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INTRODUCCION 

El prcscnlc trabajo implica una anlua brea en razón.de <JUe el 1em1 a lralar no es scnciUo, 

sino que por el conlrarlo, presenta una serie de rcco_:.;cos y conc.cptos qué poco a poéo h~y 
que ir d-.sentrañando para así poder saberla importa~~ia de las se~t-.~cias dcÍ Juicio ordinario . . - ,_,, - ,- _,,-

mercantil y las consecuencias de las mismas. 

·' ·.· . ~··;. . 

Al es ludiar la institución conocida rorD(), ~tl ftdao ~rdbrario ~cantil;., se llega a la 

concÍu~i<Í~ de qu~ éstá nació .,¿~o fi~ j~dica de buena fe, como un lrámite ex11cdilo y 

sencillo; ·no · obslant~ lo anten.;r, · I~ cvol~clón natural d~ las cosas· han hecho de ella, ~n 
prócedimie~I? contrario a lo que tu\ieron almcntc sus creadores, ya que la realidad hace de 

este juicio un proccdiniiento un tanlo complicado y lleno de formulismos, !rayendo corno 

lógica . consecuencia que el. curnpliriiiento y ejecución de su, · sentencias sea por ende 

complicado, lleno de formulismos y tardío. 

Por lo mismo. es Íml>o~te . el estudio de. esta figura, para que una vez conocidas sus 

estructuras básicas podamos hacer de ella lo que tenían en mente sus creadores es decir, un 

medio de defensa del que pueda disponer toda persona ante cualquier aira persona, cm1m:sa 

o institución con quien haya rcaliz.ado acto o actos de comercio, salvaguardando sus derechos 

a través de este procedimiento y que contará con trámites que en lugar de ser engorrosos, 

fueran sencillos, permitiendo con ello que fuese un procedimiento rápido y expedito. 

En primer lugar analizaremos lo que es la materia mercantil, los actos realizados por las 

personas que conforman o se encuadran dentro de la materia, el procedimiento ordinario 

mercanti~ sus elementos, que es una sentencia, para después estudiar los principios que rigen 

a ésta, SIL, medios de impugnación, los efectos de la sentencia y el cumplimiento de las 

ejecutorias. 



Al adenlramos:al"estu0io.dé· 13s.rolnía5 ·de incurnplimfonto de las senlencias, haremos 
' ... ' ' ·... . . · ...... · 

mención'dcl incJ;;,pli;;,icn10 por éau.•iisjiisiificahlcs e il\ia•rilicahk.,;. 

Las senlencia~ ddj~~io ordinario. mere~nlil deben ser acatada.• en su .lotalidad. Si no ¡,para · 

que se Ue~á n c~b<l el p;..,~~dirnicnto? ¿P~ra que se activa al Poder.Judicial; utili7.ando sus 

recursos paSÍ\'OS y humanos innecesatiamente? Deben cumpufse inéon°dicionalmen1e, pues 

ello ~ria a Ja acti\idad i:t~J Poder Judicial su verdadero Jugar _e~ Ja socic<Lid. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 



CAPITULO PRIMERO 

EL JUICIO ORJ>INAIUO MERCANTii, . 

!.l.- CONCEPTO Y 11b~1,u)ÁriE~DEIJJUlCIO ORDINARIO MERCANTIL. 
j ,_·-; _¡,;, -~'::::_-_:,·:'.·- ·:·~ ... ::'.·.;-··:-.~-:-_· 

.. -. : ·:~·- . , 

Antes de e~~~,· al citiJdÍo /.icJ pro~cdimicrit"o rnerel!Íttil mátéria del presente trabajo, 

consideraRi~~~·:~~;'ª.~~j'.IÍllíf (f;~~1jt~·1~~~rú~ liCq~~~~ p~nl~sis.71,•I tcnla .. para.t~tar de. 

conceptuali~ o: rcali?.ar unª' d~sc.ripción ?º"ª materia, asi. conto de' Jos actos cuyas 

contio~~13s ~an'.<l~·:~.~í~ii~ ~ ;;.~ d~1;jui~iº. ~;d~~ri~nie;cantií. po~ 'º ta~tº hab;á de. 

d~fin~c, I~ qu~ ~·;;1 D;~~:I'~ ri~:'.~~it~Y.~~; ~ci~'i;J°:.c.~.~~~io~':,·.· ~'( ' i ·· 
:::·._:;'. · ~t}: 1;._'.·:·,:~\ ·-:0:·

1
,.-·· \";;·,, -.'·- ::.-·; .,.:-,,<''· 2 ;, '. 

La doclrina n"oha podidO cstablé.é¡;~co~cre-tam~rit~ .el con~t..P.o del Dc~cl10 ~'~~ti~ por la 
. " .,·; ·_."_ ... , ... ··,J:~:;_'._·>~k-·.':~: .. -·t.J~-"-<·-'">,. .. ..:"',, <· ... · '.:. _:,--,-~_,:,_-;:._-_;:.(-•.·:_·_::-··· ... J.;.,. '· 

constante evolución dc'Ja materia; ha Ocasionado Ja existencia de uiv..ms criierios respecto a 
' -- .,. ~: _,-, ' ,' .· . - - .·.' J" " . . . .. . . . ' "' •, -.r • . . ' . ' 

Jos elementos con cjuc debe contar dicha defiriición, esto debido h que los éstudiosos de Ja 
. • ••-.r,· . ···-"' •' ·,- • . . • • ' 

rnateria i~l11'11l'e~ c~~sid.;ració~'4J ¡Íi~porcionaíia, unos Ja calidad de Jos que internen•'D en el 
. . • . ·- . . • i . ~- ., - - •.. . - - ;.- ;'.;~ ..._ --

act~ o hecho·: cónsidéiado conio mercantil y otros la consideración de que Ja materia 

dctcrmi~a el oQc¡~ ri'hl~n; e~tJdi!l. 
- ó"' ; ' .:·:.~ • ; -

. :·;·_ ... ·. -.t,:::-·;'• · .. 

Tomá~do cn\on~id~ación ~ta situación, encontramos algunas definiciones proporcionadas 

por d~i:,~~ J~ris~~; d¿staciidos en Ja materia, como el Doctor Raúl Cervantes Ahumada, 

quien déf~e ~ 'i)i~~~
0

Meécantil de Ja siguiente manera: 
: .. :._;:;:..;>·.-;;-·> 

"El conjunt; coo;;li~ador de estn1ch1ras ideales pertenecientes al ordenamiento jurídica 
general y destinádcii a· realizarse o actúa/izarse principa/meme e11 la actMdad de la 
prOducción · o de la. intermediación en el cambio de bienes o sen•icios destinados al 
mercado general. 

Com•enie11te aclarar: ·integran el· ordenamiento jurldico mercantil, normas . (las le.ves 
mercantiles), s1ifet':' (comerciames), cosas· (empresas, moneda, ~·.1/t11/os de' •crédito, 
mercanc/as, etc.). " · · · .. '· . ·=::,-;- ,¡ :·, _. 

':-.~.:-.:'.:' . - ·<-~ :: ·>- ·-. ¡-:; 

1 Ccmmtcs Aluuunda R•id, J?crccho ~Ícrcim!iÚdit~ri;,{p~rru;;;s.A:; Vigéshíi; ~.i.;·Etlición. México 

t 996. Página. 244. • • . '." ; '. '.':
111 



Concepto que deja abierto ~ú eÍlcuadramicnÍo en Ja~ nÍatéri~ ;·cu.iiqlli'er rricdioiegal é.xistcnhi, 

destinado p~rn Ja remi1,,ción º, aCtuali1acióid~·ja ~cti~;1ad d~ ~cid~cfi00: o inte~1edinción 
de bienes y scrucios en el merc;do g~n~a1,.~c~~ ~;¡~~~ ~;¡,;i;aci~n .~~drua qJe no entra en 

cspccifi¿acioncs complicada~; por lo ~uc .,n-~~~plcn1~~t<Í ~!~¡~;~si~di~ ): ~ln:copilar otras 

definicimies, tenemos la del trabdista' C~ Vi~t~, 4ti~~ coiisid~a: /, ' 

"El Derecho Mercantil es la parte del.déredro priv¿do t11~#cne p;incip'alm~nte por objeto 
regular las relacionasjurldicas q11e síirgen· del ejercicio cleU:omcrcio ".' :.. · 

Definición confildcra<la incompleta por· wvc~jdoicntcs il~Li'quc c~tcn en Li 

materia, al detenninar qu~' omite hablatdé .1~ insíitucióne8; : asl col11ó' de las cosas 
"'. : -~ .. ~:\:. . ':.«.··· 

mercantiles. ,:,' :,::···. ·'<', ,,, ; _/ .<\ 
·--,~~-~¡}:, <··~~:'¡.' ,.,_, ;·\·:· - ,-.... 

Otra dcf~ición, es la proporcionada por é!'macsiro Robcrt~·L.
1

Maniiltii M~iirui; qltlen lo 

considcr~ como:. "EiDer~'i:j,;, R~gulador'de ¡',,,; Á~/J/d/'di~¡~;~¡~\jdé'riis ~;,~se dedican 
a realizar/o''._ l. · ;·~(· -~·:,'_: · :_· '··· .;:.> ·-!~-~- :·'- <-:;';,~,·;·. ,, ~ .;·'_,- -

r "' ''· ,,;:, ,;:t '\ ''. .. _ ... 
Co~ a}~da ~~las aritl~~Li~c~l;~~¿~'~¿~:o?"a~os a decrr que el Derecho 

Mcreanti~ es ci ~~njíúl(ii'cienÓnnasjUÍíwcasq~~-~c!ÍUlan l~s actos de comercio, a los sujetos 
.. ·' :.:' -'.,·<·- ";/- ':· .,; -~·- ;:·'·:¡',; - .. i•·:·:.;:: .. ·:'.~"'"~--.~~-º: •"/.~ ~ -.~· •', -. .. ' ".-:.~- ' 

que en él interVicncii y á laii itÍ.qtitudónes y cOs:is que se derivan del mismo. 
. ' . . "., . ~ "· - . 

·-.-~,;" :_:,=~·\,,;; <. :';:~~: 

U~a vez ~larÓ Íii a;;l~rlo~ y debido' a la wvcIÍildad de los actos de comercio, podemos afinnar 

que no es ~ibl~· ~;~~!~~,,~ fórmula o listado de ellos; por lo que para una mejor 

compr~nsión 'y ;di~¡in~i<Í~ pa~ poder clasificarlos con base a los criterios generales y 
, . . .. ;. . ,: ~·., ;-. : . ._; ... 

11rácti~os, tanio 'dc(défi:Cho como de Ja actividad profesional, debemos detcnninar su 
~- ; -; ":- ._, : ' -

alcance; los cuales éstableeerán cuestiones llln importantes como lo son el atribuir el carácter 

de éomcrcÍante' a l~s sujetos que hnbituahncnte practican mg1U1os de wcho• actos; el pcnnitir 

la aplicación analógica de Ja ley mercantil; establecer la competencia juwcial en razón de la 

matéria y ftjar el procedimiento a S<.-guir en caso de controversia. 

2 Bitar Romo Jose Raid Manual Pni<tico de Derecho Mmanlil Editorial DUERO, S.A. Méxi<o t 994, Primera 
Edición. Página 1. 
'Mw1tilla Molinn Roberto L. Derecho MercwuiL Editorial Poriúa. Oclava Edición, México 2000. Página. 22, 



De lo anle1ior el Licenciado Roberto L. MantilÍa MolÍna, esÚblece: "liJs actos de éomercio 
. - '. . .... 

deben clasificarse en a). ObjelÍl'O!J' o Abso/Uto~;, . lt:if cuale~ se. co11sid~ran mf?rcantiles on 

atcnCión a ·su naturaleza y no en las pers~nai que. /os efect1i'1n.- ~/os'-que son siempre 

mercantiles y su reglamentación se aplica a t()(Ías las pirsonav que en .ellos inte;,•iene, 

obedeciendo su naturaleza a comideraciones prácticas, ecoÍ11i1nicas y políticas ·ocurridas 

en el proceso histórico: h) SuhjtlÍl'OS o Rtlati••os, considerados en aténción a la calidad de 

los que lo realizan por ser considerados comerciantes, el. carácter de tal depende de los · 

fines de especulación y de participación en el mercado que /ersigue e/ Sl!f~to que . lo 

realiza, o bien, de lo apariencia ele que dichos fines c.>.isten en CtOIO ca$o será siemp;e 
:: ' . . . '· 

mercantil el acto para el sujeto que lo promueve)' no dsi P~ra jQs-dciilids personas.que en 
··. 

el inten•ienen, para quienes el acto puede ser cMI o mercantil debido a· las circrmstancias 

ajenas a dichos fines; y e) Conexos, que comprenden a t{,¡¡;,. ~~uellos actos accesorios o 

conexos a un acto de comercio absoluto o relati~o .v. siguen· po;' ende · 1a naturaleza 

comercial absoluta o relativa del acto principal.'" 

Por lo lanlo, para el maeslro Molitia, los aclos mercanliles serán ohjctiws o absolulos, los 

que de· acuerdo a su ¿scncia · 1() sean, sin importar la aclhidad de las partes que en el 
'•... ·< ¡ ''· ' 

inlervienen; subjetivos o' r~lativos en alcnción a las personas que los realicen por ser 

considé;...d<JS. con·1~~iaiti~. ;,po~ úllimci conexos, aquellas aclividadcs que complcmenlen 

cualquiera .de l~,an'.tº~º;~ 

La consi~~rácl;~ ll,~tes una rnucslra do lo complicado que es cl conccpbrJH= 

· con~rclanÍ~nle·~·Íos a~losde comercio, siendo que nucslra legislación opla por no concrclar 

~ generaliza~ dicho conccplo, oplando sólo <'11 enumerar dclenninadas aclividades d.indolcs el 

• cará¿1er de ·ni~rc~tiVcomo se observa en el articulo 75 del Código de Comercio que 

eslable~~ eii .~ ~eintlcualro fracciones, las diversa.• actividades que son consideradas como 

me~~tiles,'y~ara eÍ'caso'd~ no cubrir con dicha enlUlciación, todas las actividades que se 

• .. Mantilla Molina Ro~ertoi: Ó¡i: Cit. Página. 39 

',. ·:;.:~:'. >< ;~:;~:>~ '..~./~~ ., 



''Cualquier otros actos de naturaleza análogá ·,¡los e.rpre,,ados en este código; 
:" . ·· .. -.. : ....... __ «,::- -

En ca'o de duda, la naturaleza coniercial del acto seráf¡jada por arbitrio judicial." 
' :, ·,···.. :.:', --;. ' - ·' 

No ornjtimos ha~erla aclara~ión que se han a~gado otra.•, c6mo lo es la adición al articulo 

12 d~la Lcy;.,~i;,~ dd1 Aru~ul~Ú Constihtci~Ítal en ~l ramo .del petróleo que declara 

actos de corÍ1~io~los'd.; ~i~~Js~,i petrolera; el artl~ulo 1° de la Ley General de Tftulos y ·-· --. -. - ' '. - . - .. . 
de 01,;;ráciOru;;· de Crédit;{, c~nform~ al cual so~ actos de comercio todos los consignados en 

'' ,, ··. - ·- -- .,·, , .. ; -.. 
un títul~ vafor y l~• Óperacíones de érédito rcglamcntadá< por la propia ley; y por último el 

articuÍ~ 2° do la L~y de Instituciones .de Fianzas, que declara mercantiles las fianzas y los 

con.tratos. qu.e en relación c~n e U as otorguen o celebren las instituciones de fianzas, excepto la 

garantia hipotec3ria. 

Una vez teniendo claramente establecido los pormenores tanto de la materia como de los 

actos que ha de resolver el procedimiento ordinario mercanbl, consideramos pertinente entrar 

al análisis de éste. 

Para poder definir peñcctamcntc al juicio ordinario mercantü, es necesario desglosarlo, 

siendo entonces que conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 

juicio procede de L1 expresión latina i11dicillm, que en su descripción se entiende como 

"Facultad del alma, por la que el hombre puede distinguir el bien del mal)' lo verdadero de 

lo falso: conocimiento de una causa, e11 la cual e/juez ha de pronunciar la sentencia". ' 

Con las definiciones que se han establecido respecto al Derecho Mercantil y a los actos 

mercantiles, desde el punto de Wla lógico debemos entender al juicio ordinario mercantil, 

como aquel procedimiento en que. el j11ez: conoce . de una controversia entre partes, 

debiendo dictar sen/encia. sobre las cuestiones reg11ladas por el conjunto de normas 

j11rldicas q11e rigen los actos.de comercio, a los s11jetos que en el inten•ienen, a las 

instituciones y cosas.que se deril'lin del mismo que 110 tengan seilalado un procedimiento 

f.!specia/, 

' DiccÍonario de In Real Academia de la Lcugna f:soañola. Editorial Espasa-Calpe, S.A. Vigésimo Primera 
Edición. Madrid, España. Página 174. 



Para -robuStecer la consideración anterior, -s~ lranscribC -1f descripció~ dél Licé~ciad~ -

Femando Ari11a Bas, q~icn cnnside.ra:. :'Jar-jrÍÍc1:~·:',~1~rc:i~1jJ~r-Úe~~~ P!r,\~Je~~-:.·~;~~1j/~~ .v · 

decidir controversias que se dcrfre~ de los_ ;,e/os c;om~;.,,;a/ds, ;s dc~ir, de-_ lós ql1c el 

Código de Comercio re1i11ta como /~les en el a~tlcuJÓ "15: con-la e.~éepci6;; a /Ó qÍie alude ~/ 
artíc11lo76 ... ; '·- ' 

': ~;;.::-, - -.-.·;"'> 

; ·. ~-'· _··_:':·\' 
'·_ ~ ·, -. 

En cuanto a la cuest!ón ri i~ cÍ~iflc;ció;¡)e]~ici~. b;dinano mercantil, nuestra legislación 

-·- dct~rmiria'i¡u~ i~ci.1~:1~; ¿~~Íi~n;1,,s ~~¡n;:parl~s'ciÜc no t~ngan señalada una tramitación 
. '''. -. ,._ - - - . • ;~ ... ., - -~ < : - .·.. . . ,- . _, ' 

e;p~ci~
0

en la;; Jcyfll! mcrc;u;iii~s: S~ Wnrn.;rári a 'Í,:~\~S dcÍjuicio ordinario (attieu/o JJ77 dd 

Cddj¡:~d~C~~;~;;:¡~):-" -'i'-~/; ;;;·' :.; ''., ·_;,:' 
• : • ;."/; :··~ :;' ·'.'" '•''' • ,; _ .. ___ ., • i.::.. -' 

, _,: ,-::~,_Y·:· :<...:_>' ':._.•_<·:~:<.;: :'~ -,-
·.·º'' 

las_ foniialida'dc~ def juicio ordinario mercantil, ·podemos detenninarla.•, en cuanto a la 

ir.J~!',ndericfa 'de' poder. ~stableccr, cuando estamos ante una controversia que deba ser 

res~eJ(;i en la via ·mcrcantll. La anterior determinación conlleva una gran importancia práctica 

pÓrquc el procedimiento mercantil presenta grandes diferencias en relación con el civil; como 

por ejemplo primeramente, el carácter de la materia, la civil es local, en cambio la mercantil 

es federal; la supletorledad, en maleria mercantil se aplicara cuando el Código de Comercio 

. y las demás leyes mercantiles no cuenlcn con disposición alguna aplicable al caso a estudio y 

la Ciw no. 

La con\'encionalldad dd procedimiento en materia ciw deben tramitarse en la forma 

prevista por la ley local donde se llcw a cabo el proccdimienlo; en cambio, los conflictos 

-mercantiles por su diversidad, cuentan con procedinúentos de solución para cada caso, como 

lo_cs el Juicio Ejecutivo, reglamentado en los artículos 1391 a 1414 del Código de Comercio; 

la Quiebra ~n la Ley de Concursos Mercantiles y por supuesto el Juicio Ordinario previsto en 

lo~ artlculos 1377 a 1390 del Código ele Comercio. Además de la capacidad de las partes de 

poder establecer un arbitro para que los 3)1lde a resolver sus diferencias, pero solamente en 

caso de que ambas partes lo hayan resuello así. 

'Atnores Varios. Manual Practico del Litigante. Eclitores Mexicanos Unidos, S.A. Segunda Edición, México, 
1977. Página 217. 



El car;Íclcr de ¡~ nialeria ri1;~aóiil es F~d~~I; entémlinos ~e artículo 73 fraéció~ X de la 

Cons1i1uciÓn '¡;olilica de los fulados Unidos ~exicano~; que csl~blcce: 

. . 
''Art .. 73. El Congreso 1ienefacultatl: .•: 

.. X Para legislar en toda la República ·.sObre hÜr-;;,arb11~os. minería,_ indt«tria, 
cinemátográfica, comercio, juegos ".e apuestO~:~ ,'.'~·: 

.. :~,:>-.-: .. ' ,·, 

Dicho artículo se analii.1 con el artlculo 104 fr~~ciÓ~ l:A\Íe la pro~ia C~~sliiución Federal 

que prevé la denominada jurisdiccidn ~~ncu;r"u.te, el éÚaI: .¡;abl¿~e qll~ t~das las 

conlrovcrsias del orden cMl o criminal que se súscilen sobre el ~umpliníié:n1ii y aplicación de . 

·. leyes federales o de traiados inlemacionalcs celebrados por 'eÍ E~i;do: Mexí~~o; ~~o 
. . ' . .. . ' . . . .. ~- •\ .. 

afeclcn sólo in1crcscs particul3res, podrán conocer lambié~ de c!Í~ •• a' ~leci:iÓn\Íel aél~r; los 

jueces y 1ribunalcs del orde~ común de los Estados y del Dis"1ri10 F~d~~\. ··:~< . 
·•,,. 

De es las brcv_cs id cas se cnlic~dc que la matéii.1 'lllCll:antil .S de éá"rá~tcf fcd~ial y son los 

tribun~es federalés los qÚe deben conoce~ de las éo~Vcrsl~-q~d ~erl~- d~ ~Íla, pero la 

se~u~d~ 11arte de·~~ta fra~iÓn 1-A. olor&a a los 11áiiicú1ife~: t~'iac~Íl~d de' decidir respeclo, 
', ,,. 

ante éjitc aÚIÓridad dÓbe conocer, sie~do. ~I únic~ requi~ilo pára ello, el que la controversia 
• < , • '._.:~. • • • - • " -

.verse sobré Íntc;~,:;,,. ¡Ía;í;é;,1a;eii situación q~~ en f,' pclcti~a só lleva a cabo dado que las 

controversias' 11;.~til~s s~ Ventilan ante .108 triblmalés locales, por esla j11risdicc/ón 
;on~~~,m~~;~.~>-;;.· ,l;){L~~··.,~-~ ',;; '::~ ,: ;:,. >' · 

'~ : · ... 

:f:;>.:~ ·;·:;'.-<'- - ' 
Asimismo d~:fsteÍÚíálisiSs~aesprÍ:iide olra fonnalidad, la cual es la com•encionalidad del 

pr~e~;,;1Íc~;o; '~~I~ es/la .ric1!1Ía'd~~n ~ue cuenlan las partes para dctenninar el tipo de 

. p;.oc~diriúeni~ que;c ha d~ ~ciliiir para 'resolver la controwrsia exislenlc, pudiL'ndosc llevar ---··- .. ---t.-·' ' - - ., ... 

a~Íe loo Írib;mal~s íi'aníe unárbilto. Pero dicha libertad esla limilada a las formalidades 

e~bbt~ciitlaS e~ el Código de Comei-cio, en el articulo 1051 que a la letra dice: 

"El procedimie11to_ 111ercantil preferente a todos es el q11e libremente comoenga las partes 
·con las limitaciones que señalan en este libro, pudiendo ser 1111 procedimiento comoencional 
ante tribunales o un procedimiento arbitral. " 
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Í..os requisitos para esb libertad los describe el articulo 1052 del mismo 'orden:Ímicnto legal, 
•1ue C5lablece: 

"los trib1males se sujetarán al procedimiento com•encional que · l<ls parie" huhi~~en 
¡iactado siempre que el mismo si! hubiere formali=ado en escritura ·pública, paliza ante 
corredor o ante el juez que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio; y so 
respeten las.formalidades esenciales del proced1n1i€n10 11

• . 

Por lo lanto, el procedimiento rncn:antil convencional se llevara acabo, . cuando · las partes' así 

lo hayan cslablccido, ~cmprey cu:itld~ dicha detenninacióri haya sido perfc~cionad; ante: la 

fe públic.a de una autoridad, como lo es un notario o corredor, siendo ncce~rio aclarn 'q~esi ' ·•. ' . 

bien c1 artículo 1052 íni:~ci~~. que p~Cdc ícauza~ ante et. 1uei q~c corio~a\1~··¡.~ cl~1Gn'~; . • . 
• -_ , _, , _ • • -. - , · ., •• • . . •· ' . • ·· · · ·-· · -< <; •:'-" '.!C i ·· ·· · - - -· 

dicha autoridad no cuk;ta c~n fe ptiblic~ sino es el mrctario ité ac'ii~~d~~ ~dsc~toal ~ds~i~. ,. ·- , .. ·; 
. esquien~~riillc~'~íi'1~ ·~~~~ia~eÍ J~~¡o; •• > ' · ·.·• · .· :•/,::•';\; 'i~ :W .: ··· · .. ·., 

.· .. • .. ' .· .... ·.;f , ·' : '.;'.l':'.'i'.;i'.'.t~!~t~J;;~,/~if '. ,.·:; ..•. ",_ :;·.:; ' .. ·/~. ;;·. :;~.l):b~~t;::;:· ~:~k :'i.~'.:~ •.: 
> Rc:spcctoa las fo1111.alidades'Jud1c~cs , d~I pr0C<:dinucnlo,' scha~e .u!\ab"S dcscnpcmn o 

··· :~~~~~}~~~~~~~~c~.;~ .. ~'¡~1~~¡¡¡0;; .. •; . ··· 
: · "los jiHci~ morcantilcs se substanciarán; •:;acuen o a.; os ·proc_edimie1uos aplicables · 
.· .. · .con/o~~". <l. esto CóJigo •. las lejei'éspeciál~~;eíÍé1aÍariC1# c:<HlierfÍ~ :,; ~n .s1i .defecto por ·/a 

. :~.:.:::;~~~,i~~~-~-·'· 
reglamentación del Código de Comerci~, y sl él he~ho es rCgia;..entido por un.~ ley especia~ 

.. . - . '-··.·. - .·-·~ ·· - . ' ., __ ,. · ..... .. - .. 

••la será la que regulara Sii rc5oiu~i6ri;y cri éaso de no estár regulado, se aplicara la ley 

procesal del lugar donde se Uc~ -~I ~i6¿e;o/ . .. . 
. · ·, / · '··:::~:.~·/ ... .. ,. 

Entre otras de las forrnaÍidadi:sJ~~c[~l ~~~ ~enciona el Código de Comercio, se encuentra 

que la pr.ictica 'de I'.'-'. áct~cioncs JudidalllS, se llevaran a cabo en las horas y dia.• hábiles, a 

exc~ión de_ Ío~ domingos; asi'como aquellos en que no labore el trihunal que conoce del 
" ·_.:, _. · . .. .. -... ,,. '_-", ... . -_: _ .. "·: :· . ·· ... ·· 

procedimiento, existiendo la facultad para el juez de habilibr actwcioncs a contrario de estas 

disposiciones, sienípre y cuando sea un ca8o urgente; valoración que queda a arbitrio del juez 

y debiendo :explicar claramente cuales. serian (artkulos JO~ )' 1065 dt/ Código de 



Comtrcio). 

La fonnalidad de la supltlamdad, se entiende 9ue si en la práclica exisle o surge alguna 

siluación no previsla en el Código de Comercio y demás Leyes Mercantllcs, seinn aplicablos 

las del derecho común conlcnidas crl el Códig~ Civil apli.;,blc en inaleria federal y el Código 

de Procedimicnios Civilos local. 

-- :· ._ 

lgual~1enle 'el artículo 1054 del Código de Comercio prescribe: 

"En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en Íos 
términos de /o.r anteriores articulas, sal\10 que las leyes mercantiles eslable::can un 
procedimiento especial o una s11pletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por 
las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará la ley de procedimientos local 
respeclh"1. " 

Quedando claro que en caso de la inexis1encía de acuerdo por los in1ercsados para llevar 

cualquier conlroversia que se suseílare en su negocio ante un Tribunal delerminado y que la 

ley no determine un proeedimienlo especial, los juicios de malcria mercantil se regulan por 

las disposiciones del Código de Comercio o por la Ley de procedinúenlos cii.iles local. 

Ú.- NATURALEZA JURÍDICA. 

De ac~erd~ , ~(, [)jeeionario Larousse, n1turaleza es: "Co'liunto de caracteres 

fundámmta/~ propws dt un str o de una cosa."'; por otra parte y en complemenlo al 

esludio que se realii.a, respcclo del conceplo de nalW'alcza juridica, el mismo Diccionario 

Larousse,, def~e la palabra juridico como: "adj. Rdlllivo al Daecho, la jlUlida o las 

ltyts. ••;·por lo que de acuerdo a Wta interprelación lógica de dichos conceptos, debemos de 

entender que la naluraleza juridica, es el conjunto de caracteres fundamenlales propios del 

derecho o de la ley. 

' Diccjonario karoum de la Le1l&l!i!.fü¡>allola. Ediciones karoussc. Méxko. 1999. Página 455. 



con wia dunanda w:rila. Conclusión que si: 

hoce el articulo 1378 de I• ley Adjetiw vigente que 



11 

"E11 el escrito de demanda el actor deberá mencionar los documelllos p1ib/icos y privados 
que tengan relación con dicha demanda, asi como si los tiene o no a su disposición 
debiendo exhibir lar que parea, y acreditar habt?r solicitado lo.• que no tengan en los 
ténninos del articulo /061. De igual manera, proporcionará los nombres y apellidos de los 
testigos que hayan presenciado los hechos contenidos en la demanda y las copias simples 
prevenidas en el articulo 1061 ••. " 

El Código de Comercio es omiso respecto de los requisitos que ha de contener tal demanda 

escrita. Ello no significa que no haya n:quisitos, pues como se ha 11(,'Üafado tiene aplicabilidad 

supletoria la legislación procesal loca~ en éste caso en el Distrito Federal se aplica el articulo 

255 del Código de Proccdimienlos Civiles vigente que f¡ja los siguienlcs requisitos:·. 

" 7'oda contie11daj11dicia/ principiará por demanda, .en la "ll.ªl se .expresaran: . .' 

/.-El tribunal ante el que se promueve; 

11.-E/ nombre y apellidar del actor~ el ;0;1ici/io~11~ ~~ñale para;~lr notiji~a~lo~es; . 
·,;;·,\,,'.'' 

· IIL- El hombi-é del deniaidado)' su d~d11ci/io; : 
,- ' ;•., i :' ,;~• , '·P, 

l;~-Eld;¡e,t#•.i~Ji¡~·~.~~?!f!~~~.n.~~~Jif:ó,~i~~i •(·;;:~ , . 

·; .. J~- wr Íiéch;;,. ~;. 'Pie el á~torfu~de ~11 peiiciód, Ú1 los. cu~lu precisa;á los. documentos 
. públicos O prf\•ad0s qi1e iengan re/ación con cada' Juié/iÓ, ; asJ romo si./ os tiene O no a SI/ 
disparición. · ve igj¡al niánera pro/ióri:ionará 10i; noinbr,es J' ;<1i(ilidds de /os • resilgos que 

h":anpre~:n:~:~º.f0t"~f.°J;cf;~'.~· ~; } ••.• /.~.·.,.·,.'t};jt·;~~/~:2'.• ~; .. ,· · ·· 
Asl mis1no deben numerar y narra~ loi hechos, .Xponié'?do/0.r sui:inta1iuinte éon claridad y 
preci~ió~(·: .. .-<·~ '.-,, ·· """··'..·-:·' ,~·/·:· ';·· ~·~ :_'¡· ~J< ·.{':::-, ·-·~: :~-;~:;·:t:,::~Y'\- .:.- ···1

::::.:.-

:;~.~;t;JbdE~ ~{~'~i~¡;t;f~ 
V/1.-E/lÜ/Ór delo de~1andadd, si de ello depende la coníPéiiinciádeljuez, ;.•i 

VIII.~ Úfir,;,a 'deÍ ~éÍo~. o de su representante legitimo. ·S(,síar' ~~ s~pieren o no 
pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra pemma en iu nombre y a su 
ruego,· indicando estas circunstancias, '' 

El Código de Comercio es omiso reopccto de los efectos de la pn:senlación de la demanda 

por. lo que al aplicarse supleloriamente la legislación procesal local, en su articulo 258 



12 

lextualmenle refiere: 

"los efectos de la presentación de la demanda son: interrui11pir la prescripción si 110 lo 
está pDr otrar medios .. reñalar el principio de la instando y determinar ~1 valor de las 
prestaciones exigidas, cuando no pueda referirse a otro tiempo. " 

Debe cuidanle que la demanda no sea oscura o irregular pues, ~i eslo ocum:, suscilará la 

prevención que por supleloricdad cslahlcce o! artículo 257 del Código de Procedimienlos 

Chiles para el Distrilo Federa~ que a la letra refiere: 

"Si la demanda fuere obscura o Irregular, o 110 cumpliera con algunos de /a, requisitos d<• 
los articulas 95 y 255, el juez dentro ele/ ténuino ele tre.< días señalará con toda precisión 
en que consisten los efecta< de la misma, en el proi•eído que al efecto .<e dicte. El actor 
deberá cumplir con la prevención que /raga el juez en un plazo má,·imo de cinco días 
contados a partir del dla siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación por 
Boletín Judicial de clic/ta prevención, ,\' de no hacerlo transcurrido el término, el juez la 
desee/tara y devolverá al interesado todos los documentos originales y copias simples que 
se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya formado el expediente 
respectivo ... ". 

La parte final de esle articulo describe: "la anterior determinación o cualquier otra por la 

que no se dé curso a la demanda, se podrá impugnar mediante el rer:urso de queja, para 

que se dicte por el Superior la resolución que corresponda. ". Esta parte no se aplicara en 

supleloriedad por contar la materia mercantil sus propios recursos. 

En el esenio de demanda debe mencionarse los documenlos públicos y privados relacionados 

con la prelénsión del aclor, mencionara si los liene o no a su disposición, exlu'biendo los que 

posea y acredilar él haber solicitado los <JUC no posee; así como proporcionar los nombres de 

los lestigos que. conozcan del hecho en cuestión, eslo confo1TI1c al articulo 1378 del Código 

de Comercio; _amiado. al articulo 106l del mismo ordcnamien10 que en su texlo refiere: 

. . 
. "Al primer escrito se acompaffará11 precisamellle: 

'. ,(· · .. ·.:.:.-.,_::_: '_:·,·.: __ -'_. ._- ___ ·:·· . ·_,,· . ., 

/.-El poder_ que acredite_ la personalidad del que C()mparece' en nombre de otro; 
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/f ... El documento o docu11umtos que acreditan el cc1rácter co11 que e!l lillgante se presente 
en }t1icio o en al caso ele tener rcprcsentaci6n legal de alguna persona o corporación o 
i11ando el derecho que reclame provenga de habérsele transmitido por otra persona; 

///.-los documentos en que el actor funde su acción y aquel/r;r en que él demandado fimde 
sus e.tcepcioncs. Si se tratare del actor, y carezca de a/g1in dcxmmcnto, deberá acreditar en 
su demanda haber solicitado su expedición con la copia simple sellada por el archil'O, 
protocolo, dependencia o lugar en que se encuentren los originales, para que a su costa, se 
les expida certificación de ella" en la forma que pre\'enga la ley. Si se tratare ele/ 
demandado clebcrá acreditar la solicitud de expedición del documento de que carezca para 
lo cual la copia simple sellada por archivo, protocolo o dependencia, debera c.thibirla con 
la contestación o dentro de los tres d/a., siguientes al del vencimiento del término para 
contestar la demanda. 

Se entiende que las partes tienen a su dispruición los documentos, siempre que legalmente 
puedan pedir copia autorizada de los originales y exista obligación de expeelirselos. Si las 
partes no tzll'ieren a su disposición o por cualquier otra causa 110 pudiese presentar los 
documentos en que fimden sus acciones o excepciones, lo declararán al jz1ez, bajo protesta 
de decir verdac/, el motivo por el cual no pueden presentar/os. En vista a dicha 
manifestación, el juez, ordenará al responsable de la expedición que el doet1menlo se 
expida a costa ele/ interesado, apercibiéndolo con Ja imposición de alguna de las medidas 
de apremio que autoriza la ley. 

SaJ.oo disposición legal en contrario o que se trate de pn1ebas superwnientes, de no 
cumplirse por las partes con alguno de los requisitos anteriores, no se le recibirán las 
pn1ebas documentales, para el efecto de que oportunamente se c.~ijan por el tribunal J' sean 
recibidas; 

JI~- Además de lo señalado en la fracción 111, con la dema~da y contestación se· 
acompañaran de todos los dOC11mentos que las partes tengan ·en su poder y q.11e deberán de 
sen•ir como pruebas de su parte; y, /os que PresentarerÍ ·despzlés, con Yioloción de este 
precepto, no le serán admitidas sa/\'o, q11e se traro pn!ebas szípervinientes,)' - · · · 

,•_.,, 

1~- Copia simple o fotostática siempre i¡u~ sean legibles a sinÍp/e vista.' tanto tkl escrito de 
demanda como de 10.S demáS documento$, r~[eridói, 'JtÍc/U)~ndo la ;de los que se. exhiban. 

. conw prueba segrin los párrafos precedentes para_ correr traslado a la contraria/ . . .. . . .. 

· -Lo disp11esto en /afracción;a~t;ri~r'.~iY1t;e~~;á·t;m·6í}jre~j,jc~ode los escritos en que· 
se oponga la excepción de:éom/,e,.saCión.:o q"" :se'prómu~ -reconÍiención o algrin 
incide'nte. " · · -- ' ,, '. · · · 

' '<-· ,~,_;_- ·_. ' 

Complcmenlariamenlc; el artículo 1062, ·rcspcClo de documcnlos soliciladus y no expedidos, 
. . '. ' : .. ,·.,:_. '·. -· .. -

cslablo:ce: 
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"En el C<lfO de que se demueslre haber solicitado al pro1ocolo, dependencia o archivo 
JJIÍblico la C.<Jledicinn del documenlo y 110 se e.,71ida, el juez ordenará al j~fc o dircc/or 
responsable, que lo expü/.1 '' costa ele/ so/icilallle de111ro del plazo ele tres días y le informe 
al juez con apercibimiento en caso de no hacerlo de imposición ele sanción pecuniaria 
!tasia por los importes a11torizadar por la ley, que se aplicarán en beneficio de la parle 

. pctjlldicada. " 



- , " - . 

demandado con ~/fin de /il1<YJr ineficaz la acciÓn del dim~ndante, como/~ prescripción del 

Ílominio, el pagf? de )a dem/a, etc. "' 

Por olra parte, las excepcióneii se p~cd~n d~idi(cn :dil~\orias y percnloria.•, .las cuales el 

Jurisla José Ovallc Pa~la eó sU libro' dé D~cl;o PrlJ~é~al Civi~· ha~~ referencia al Maestro 
. : ·' , -.' ,._ ·:.:: <:·.~·v::·:,::,: :.~'-_'. :~ ... .: ::;/' :, .. 

Jacinto Pallan:s, quien realii.a la ~isHnci?n c~~rc las ex,cep_ciones perentorias y dilatorias: "En 

materia ;;minal,: l~·,;,;i~~~ ·quO: ~'n-~iOt~~Íc/~~'fVj¡ l;JS-~C~ióñCS ·.~e-_destn<yen· o se paralizan su 

ejer~icÍojudicial por í1/edio de/,;t;,.~~~;cionos. ·(:-¡;~~do éstas producen el primer efecto se 
,· • - - • ' ' • ' ·-- > ,' -.- - '... • • - .'. ,. ; ~ " • , 

llamanperentoriasyduánil~.el s~g~iíiloilil,;t~;ias". 'º _ 
·-;", 

De Jo ~lerior JXld~m~~ ~rinc!~if q~e ,,;; ~x.J¡ici¿n~ serán las c~usas legales o de heélto que 

ofrezea el 'dein31tdado: iC:ndl~tcs' ~ "iffii~C::diri la acc'.óñ' éjm1;ida. )l{l~ eL aél~r. ~. un 

procedjnü~tll; 1.S ¿ua,~~ _P~~~en '~~t:~~~-~~~t~Af~~~e ,~,~~~;~~~ ~~~re,!d,f ~~ :' ~~t~r no 
existe; por ejemplo la de pag~,' de no .... cióno ~· r~cri~~ió~ .(p.,;entorias); yla otra es que 

:j:;:,~: c::::~:~0:t 1~r~~f;b~~~~1¡~1if~if~~it~~i~i~::· 
personalidad (dilatorills). · ' i :j\;i; ,:. • /{~ ,;,';;,:;'.-;;~'.'.~j ?:;T'.?'' ' ' ' -, . '. '. ' > 

', '.',·;_ ~~:'::i:,_7.,~\.::- . -~' _,,.,,··:,•·' :·.:_~.:; ~~'.é: . ·~,;~ :.<_.·._:':_··.·~:~ -,;_:·:. 
, ' ;;?~~- }'.é·: .. ··.::.!\'.·::. .-.,• ... :::::;:· 

.·_',;c,~ \~··:!> .. -;'·{~:,:: ~J.":-":o )>.:·~;" •' 

:n::~::, :;:¡6:~~{~Wri:::~iit'~~:~~~~S1~~~~~~"::: 
siendo el artículol i 22cl que las d0t;íiritinli y 'éjüí: a !Íi Jetrá die;;: 

y_·.·. '" ... ,, , .. ' ' ·- :'.< ,. .- :., . :.~ ~-·: 

"Son excepdione~pro/;esalis l~s iigui~níes.; ·.· 

' ' 

//.-La liÍisi;.~dencia: .. 

111.-.la conéxidad dela causa; 

>:· ''-.'·: 
·;( 

/J~- la falta de pers~a/idad del actor o del demandado, o la falta d~ capacidad en el 
actor: · 

·V.- la falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a q11e está s1yeta la acción 

'Juwi Palomar de Miguel. Diccionario para Juristas, Ediciones MAYO. Primera Edición. México 1¡¡81.Página 
565, ' 
10 José Dvalle Favcla. Op. Cit Página 95. 
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Intentada; 

VI.- la división y fa exclusión: 
; :;•.':·-:.•,_::-r·-· • 

V/1.-La Improcedencia de la vía, y 

VJ/l.~ las <Í~11iá;r ~¡~,'.~ di~;én ~se carácter fas leyes. " 

En los ténnin~s del artículo' Í 127 del C~digo de Comercio, todas las excepciones procesales 

, que Íenga ~I d~¡¡;~~d~d~ á~bci ¡;~¿crl.;¡ ~ale/ al conÍestar la demanda, y en ningún caso 

. sus~Í1dcrá~~I pfócÚuÜi~té{ :,.,. . 
.. ._'.- _;:¡§? .\--'"'.·.' .·:·,: .. ::.,::. > . . 

Una vez lo an:lf ~o~::':iatL 1127, del Código ;deCo~ércio; e.•tablece que lotbs la• 

cxcc~~lo~~~·~r~cie;aÍe./qu~·'t¿n~ ~I, dem~;rÍ;bd~ ~cberá hacerlas val_er al contesLv la 

dcmarida ~Íll sús~cÓsió~'del procedimiento, por íó taÍito/ niilgufia excepción hecha valer por 

el de~~tfu~o p~d;á s!ii~ndei: ~í ~;~dfu.icnto. ' 
·.~' ·:::.·· ·.·.. ·> ~::: :> ;>.: : 
_:.:-<~;;>'·' .. '.·-·-:",. 1; ·'' 

A lo qu_é se' áúna.' qué los incidentes inteÍpuestos en el procedimiento se substanciarán en la 

.iu~ltla ~ie~ d~ ~~i'Os;·~¡.,. sus¡íender el trámite del juicio principal (artku/o JJSO dd C de 

Comerclo). 

Antes . de continuar con la descripción de como se substancia un incidente en un 

procédimienio lllercantil, siendo este caso en el juicio ordinario mercantil, es procedente decir 

que dc·a~u~rdo al Diccionario para Juristas, define a los incidentes como: "Cuestión distinta 

del pri~cip~I asunto de/juicio, poro relacionada con ól q11e se trata y decide por separado, 

~ w!Ccs,·S~n-!.11spendcr el curso de aquel y otras suspendiéndolo". 11 

Es en el Li.bro Quinto, Titulo Primero, Capitulo XXV!Il, De los incidentes del Código de 

C?mcrcio, establece la fonna de su substanciación, los cuales en el articulo 13Sl establece 

qu~ los irÍcidcntes sin importar su naturaleza, se tramitaran verbalmeole en las audiencias o 

por escrito; complementando a dicho ar1iculo el 13S2 en el sentido que serán vcrbalc.~. 

11 Diccionario para Jwistns. Op. Cit. Pagina. 700 
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cuando al momenlo de desarrollarse Ja audiencia, se inh:rponga en fonna verbal un incidenle 

relacionado con dicha audiencia, . por Jo que ante dicha mluación el tribunal ¡fará vista ~ Ja 

contraria para ·~Úo en~J inisinó acto maoificsic Jo que a su derecho convenga (dicha . 

inten•enCió~, no ÍKXlrá ser por más cÍe quince minutar para cada una de las ¡;artes), para 

qu~ ~ná VeZ Jo anlerior, el Juéz>resu~Jva dicha conlroversia. Las únicas pruebas <JUIÍ ~~án 
'exhibii~e en dich~ incldei;te~ ;crá Ja documenta~ que deberá e~hibirLi al m6mcnÍo mismo d~ 
Ja uitcrposiCió~ del btcidenle o en el desahogo de Ja manifestación de Ja corrtrari;; así ~Óm~' Ja 

i~lrUmenlal d~ acru.;ci~nes y fa presMcionaJ: · 

' .. '· ' 

Los incidcnlés interpuestos en fonna escrita, serán a contrario. setisu' de Jos verbales, Jos que 

no tc'llgalÍ' refación· con Ja inconfmmidad en una audiencia; Lis pruebas que se ofrezcan 

debCrán exl1ibirse con el . escrilo incidental, debiendo lijar Jos punlos donde versen las 

misma.•, Ía co~ÍesLií:iÓn al incidcnle deberá de realil'.all!e dcnlro de Jos tres días siguientes, 

. esto en Wlud de 'que como el articulo 1353 no menciona el ténnino para ello, aplicamos el 

articuh> 1079, que ;;.tablcce para el caso de que Ja ley no scilale lérmino para Ja práctica de 

algÍ\n a.eta judicial, en ~u fracción m el de tres días para desahogar Ja vista que se Je de a la.• 

partes~ toda clase de incidentes que no tengan tramitación especial. 

' .. ;···-.. :.::' .. : ' 

Para) d~Ógo de las pruebas en el incidente, el Juigado deberá señalar audiencia para 

eJJÓ, d~~lnule ió; ocho dí.S'siguicnles, debiéndose de mandar preparar las prueba.• que asi Jo 

.. requieg~! 'dicha alidien~i~ ~o ~ por ningím motivo difcrilSC. Por otra parte, al linali7.ar el 

.. de~J;~g~ d~ l~ ~b~ ~ ~lbirán Jos alegalos de las p.v1cs Jos cuales podrán ser verbales 
·\ :·~->:·'-·,':;¡-~.','~·"-'t·~"y'"·.·>:~, .• :.-:\;:~., • • • • 

, o esenios, : para: postenormente el Juez citarlos para Ja mledocutona Ja c113l debera de 
, •"" .. ,,.;·:·<;,:=;.;._:·;:;'l:::~·.,.:yc,. 

pronunciar8ey'.notificarse ·dentro de Jos ocho días siguienles (articulo I 354 del C. de 

Comeicia}'.~'. " :' ~';°{"'- ~;,~~~,( 
.,·· 

,':,;,.·::··',,:;·.-

.: .· '_-.',.\'. ,' ·.-·:.:::-.:- .".:"·",'': <"·i:'.··. :t 
En fos casos en. que las partes no.·ofrczcan pruebas o las propuestas no sean admitidas, una 

VeZ conl~tado' effu~idéÍÍÍe 'ii.'tr3ti.<icunido eJ término para ello, eJ juez citara para oir Ja 
¡ :, · •• 

i~1erlocút~ria'1a que se proé~e a notificar a las partes dentro de Jos tres días siguientes, 

(articulo í J53 del código d:co111ercio). 
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El articiilo Bso del código de C:ómc~io 1t:cc ~rcrencia a los incidentes que opongan 

obstáculo al c~i:.i~ d~ la d~anda pri~~ipal, d~herán substanciarae en la misma pie1;i de autos 

(es decir~ 110 l1;brá ,tr~~/f ació,,:po~ cuerda "e parada).• 

1128, ll29, u 3o} 1 i31 del 'códqi~ de .c~nuirdo. 

:~~.=1~t~Ji~.~'~'~:t:~ ·~-~ ,, 
·.t\/f.:' '·!:• .?:}./\_,·. ·~· _: <' ~ .\.' •2 • :.·, .. '\_, 

11l~·.~t~~;~j~;;~/;~~~~:;b~~~·;·~~· ¡,;¿~;í;~¡;~~:~~~1~i~~.~-¡~,~~·~·~.'/{c~~J~;~~'::~/n,·t~·,;áneamcn~c .v 
en uno' ci:m e/-p/eÚo ·prinéÍpal, $;,,'poderse iíúnca j~rmar, 'p-;;.' razón' de. ellas, . articulo 
esjicCial en cljuiCiO.· ~t.··?~<:· .. :::.tY.~j.-:¡\: ;.~~,~·~-·.~~~i~:~~ -::;.,(~-.· .;;(:<.: ~·::%~,-~~ .. 

' ·~ /;: ,,· ::-:::.;·.i.·. «< :· {i~) ": >:: ;,_; ;.Zt:~·,,: ,:·<;·::_·,\~~·?,,.~ :~;_, ~;:;'.: 

~~tltl~~·~ª 
que textuiiliíúlllté r~~í:ie( é ): .·· 

·'.·,:.•'', 
'/,'>'• 

, ·-··' . ~ . 

"Liis ¡;~epcio~~s supervinÍentes se _harán valer hasta antes de la sentencia y dentro del 
teréer dla_.en· q'ué: tenga conócimiento la parte. Se substanciarán incidentalmente; su 
reso/uciÍ!m _se reserva para la definitiva. " 

Una vez explicado el procedimiento incidental, continuaremos con el principal en el juicio 

. ordinario 'mcrcanti~ en el que una vez presentada la contestación a la demanda e interpuestas 

las excepciones por el demandado, prosigue la apntMra a prutba, fase del proceso en la que 

el juez, fom1alrncnte, dicta un auto que abre el juicio a prueba, esto en base a lo que di~pone 

el articulo 1382 del Código de Comercio: 
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. La apertura a pmcba no es totalmente oficiosa, sino a solicitud de parte. Esto debido a que de 

no ;¡,r contestada la demanda, la pa11c actora deberá acusar rebeldía al demandado para que 

pierda el dercch~ a hacerlo conforme al articulo 107R del Código de Comercio y en el mismo 

escrito o en uno posterior, solicitará se abra el juicio a prueba. Solicitud . fundad.i en el 

articulo 1199 del mismo ordenamiento l•-gal que 1ex1uatmente expresa: 

"Eljlleúecihirá el pleito a pnteha en el caso de q11e los litigantes lo h«yan solicitado o de 
. q11c él la_.esliJÍ1~ ncCesaria.". 

1 

'· 

Debemos hacer la acL1ración quc .. I ariiculoUÍ17,del CÓdigo de:comercio, delermina que 

sól~ los hechos ~stán sujelos a pruebá, pue~ refiere: 

"Solo los hechru están s11jetru a prueb~; eldere~~old ~~taró !Ín;ca,;,ent~~ando se funde 
en /~¡•es extrai¡jeras; el q11e las lm•oca debeprooar la''existe11cta· de ellas y que ion 
aplicables al caso". . · · · , . 

• • ; " ' • ~ - : • • > •• 

El término de prueba, esta rcgu!Jldo por' el 'nrtícuto 1383 del Código de. Comercio que en su 

primer párrafo es1ablcce literalmente: 

"Según la nat11raleza y calidad del negocio el j11ez fiiara de oficio o a petición de parte que 
se abra el mismo a pnteba, no pudiendo eJ.'Ceder de cuarenta dlas, de los cuales, los diez 
primeros días será para ofrecimiento y los treinta sig11ientes para el desahogo de pruebas. 
Si el juez señala 11n término illferior al máximo que se autoriza, deberá precisar cuantos 
dias completos se destinan para el ofrecimiento y cuantos dias para el desahogo, 
procurando que sean en la misma proporción que se indica anteriormente ... 

De lo anterior se entiende que no corresponde lotalmente al juez la decisión de abrir eljuicio 

a prueba. Puede actuar de oficio o a petición de parte; y cuantificar los dlas que le 

corresponderán a ese periodo probalorio, Facultad que estará . orientada por dos faclorcs 
. . 

objetivos: la Naturaleza.V la Calidad del negocio, elementos que deben valorarse para que se 

lraduzcan en IÚtjación del'énniim de prÍJeba. 
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La disposición disc~ccillnal de; juez p~ra ~clcnnÍnar el h!mtino probalmici n~podr:i exceder 

de 40 cuarcnla días, los cual~s e;Í ca.<~ <Íe ser d¿iW,~cÍos e~ el ca.•6 concreto, l~s 1 O die;. 

primeros días serán para el ofr¿cimienÍo depnieb:is ); los 30 dias re~lanles ;. destinaran para 

''"' ·, 

Exisie la p0slhilídad de'que el juez f tie un lénnino de menor ditración, el juez, deberá diviclir 

el 1é;.Juno ,prohalori~ e~ -do; secciones: Ofrtdniien10 J' DesilÍiogo, debiendo precisar el 

núm~cri de días- <JU~ se destinarán al ofrecimiento y el número de días que se destinarán al 

, desalt~go. Pre~isión qúe no será arbitraria debiéndose seguir la proporción de una para el 

ofrecimiento y tres partes para el desahogo. , 

El sellalantiento de un témtino preciso para ofrecimiento de pruebas, surge para evitar que se 

ofrezcan p~ebas en una fe~ha muy cercana a la terminación del periodo probatorio e impida 

su desáhogo adecuadaniente. 

' i.' '-" . 

§?~:~~~,.'',_?_f~~T~~~~~ 
~-- , ··~·"' .~/., ·~·,, ' ',.. :':_:·.~! 

·~E'3~~t~mf!::: 
101s de1 código <ld co~~;d{: :~'.,"~;A, : ;," , :,,~~s,?'z: -

-:.::.:~~:· ;_ -"'.:~~¡-,l· \';c_.~:o;« •. : ~'~:-f::'_~:;-.:-: ~-,1:·:~~~~-; 
'_,:-; -/~y.x··.~_:;:.r·.- -

"Una 1•ez concl11ido'lo,./fi¡.;¡¡i,;¡,.'/éd0s;~- ldsp~~Íés, sin necesidad de que se aciire 
rebeldía, segÍiirá eljuido'-sü:eurso,:<}•,'sc.iilndrá·por perdido el derecho que deberá 
ejercitars~. dentro del término córrcs¡Íóndienl~ ;·: i . ' 

•• ,, •• 1 

Por olra parte, ~~ httpórtant~ qud las' ~art~; s~ ;~jeie~ al témÍino probatorio per~, si no fuera 

factiblc,dcbCrá es~;·; i~'qu/p~~~~ ér:iitr~~I~ IWI del Código de Comercio que 
··::<.'.: 

.. , ": ~" ' 
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1ex1ualmcnlc refiere: 

"las diligencia". Íle pnteba deberán practicar.ve dentro del liirmi110 probatorio: el juez 
cl"berá fi1ndar la resoluCión que permita s11 cle.iahogo de11tro de dicho /Jr111i110, los clia/es 
déberá má11clarse concluir en lo" juicio.• ordinario.• dentro de un pla:o de 'l'einte dias l' en 
los jllicio.\ e~pecia/.S ejec/Í/il'o.r, cle11tro· de diez días, bajo responsá/ii/itlac/ ele/ jue:, ;afro 

-.~ásos. defi1erzO mayor". ' - - · 

El t~ino ordinarlod~ ;~ch~,· q~~' el' jÜc~ ftja, es. SUSC
0

CJllihll'.de ~r¿rro; lra~·~~se 'dd. '' 

pruébas que se ícniián o sé dcsaÍ1ogÚcn fuera del Distrilo Federal o de la enlidad fedcf;;tiva · · 

do~dc se llevé 3 cabo el pr~cnto, en los términos del articulo 1384 que ctlspond: 

"Dentro del término concedido para qfrecimiento de pruebas. la parte que pretenda su 
prórroga pedirá que se le conceda la misma, )' el jliez dará vista a la co11traria por el 
término de tre.I' días y de acuerdo a lo que alegaren las partes se concederá o denegará. Si 
ambas partes estul'ieran conformes en la prórroga la misma se concederá por todo el. 
plazo en que convengan, no pudiendo exceder del término de noventa dlas." 

Por lo tanto, para que pueda concederse la prórroga del témúno probatorio debe solicitarse 

por el oferente, debiéndose de acreditar que la prueba debe de desahogarse ruei:a de la · 
: ' ·_. . . . . . . . . ~ ' -· . 

entidadf <:deraliva dond~ lle Ucve a cabo el procedimiento y estar dentro del término que el 

juez haya co~cedido ~ra ~no.',. 
<·'.~Y'\! :}~. - ·-:. .. -~:_\~---~·.·. 

-, ·--? ;:.:~::'~'-;_.' :_\~<'.'.~ 
Una vc1: soli~it~<l.i; ~I juez? ~n~;,:~ i\.:ti6iÍ>~ de prór;,o&a de iuta sóÍa de las partes, dcherá dar 

\.i~Ía a la cÓiitrarlapof'ef;é.;n~~',cÍ~~dÍ~¡,ára,qu~éxponga lo que n su derecho 

corresponda: La ~~~ contf~; }i~~c ~.;d;~íai', lich~tÍtudes: opo11erse, ad/1mr$t 11 
i',; :,./,_'.· .. <:··:·· 
. '; .. ~·.·::··:~S:_-.-:' ·: 



abstenerse .de opinar. En los ires su¡meslos, el jÚez dados los áJegalos de Ja8 partes coné.cderá 
' ' ' ,.1 .·. ··, . 

o denegará Ja prórroga: 

En el caso de que ambas pa11es lo pidieran, eljuez. conccd.~rá I~ prorroWi.;.JierÍi dicha 

prorroga no podrá cxcrdrr de noventa. día.•. Eri' cs1é)cnlido;' debemos 'cnlcñdcr í¡ue la· 

prórroga de noven la dlas no comprénd~ el 1é¡;riÍIJ~ Órdi~ariÜ ~~. cuaJ'nla di~ o ~cnos. Los 

novenla días son cxchL•ivamenle pára ~I ~iicido~ép:~~1ro~ .. ' ' ·r;: '. .·. 
Una vez concluido el lém1ino de desahog~ de' ~riiÍ:bas, si n~ hán sido de.¡;Í10ÍJ¡¡drui iooas las 

pruebas, el juez. ordenara se ve~1u<iri de;;,~~ ~~ lo~ pl~z~s ~ué p~rih¡,~'.ía . J~, es10. con 

fundmncnlo en el ~rtículo J3RS, pcrolalllbién éxislc la si1u.ici61(dc'quc ~lt casó de que las 
prueba.• no se,ande~ah~i1da.~ d~nlr~ del 1érmin~ o pr~~~~ ~slablecida; é~ ca8ri conl~ario 
será en perjúici~ dé las partes, ~in qllé el jue~ ¡Íu~ proloriga/J~s ~l~~~·~j 1~ ley no ~e lo · 

perrnilc. 
¡·: ,. ·<·}·~:-e· ~'.: .,,-:· 

Como una excepción al principio-preclusiVo, el Código de Co~jio, en~~~ri~~J';p~ebas,: -.: - • 

las supervinicnlcs pcrntilc que se prescnlcn y adnti~ es1a8, JláS1a .~~ie'.~ de\ 1a'seri1~ck; , , ·.·• · 

siémpre y cum1do la pa11e que las pres~nle, prolesle que antes ~o ~~p;'.í~ ~¡¡~·~ 'qu~ ~oias 
1:· ··.·.e':;; .. ·,-;:·~ .... ·' · ' 

pudo conseguir, dándose conocimienlo de ellas alá conlraria para'quealciiue li1.c1ue·a su. 

derecho. corresponda; lo anlerior con fundami:nlo en el,a~l6~f~~·¡387'~'d~11cÓdiÍ!Cl d~: -·• ·. 
Comercio que delennina: ·' ,.g·}:}~ · . · •. · >> i/. -·::·-).-·~ "(-: 

: .... ·'~- -_; ~-~-~- '.~'?',;·'-

"Para¡;,, pruebas dociimentales ysuperwniinii!sse'd~j~.~~;;;;l~~;ipone ;ste Código, 
y e/I Sii defecto /o qj¡e a/ efecto dispo~gá /a:iey prOOis;1/de;ia entidad federa/i\oa que 
correspo!fda." - _ 7/\,·r':-2t~-~-,-- .'-·:;- '··=-'"- -;'~'-: ,. 

'" < - - • ''\ ••• ~:·:.: • ,_ ·« ... ::-~: -- ·;,.·.-,- .. ,- .. {···~ .. ,.-_ ,:tn~,_:. 
Ashnismo y en com,p:emen)Ú~)~~P~~~i,:'.,r~~1~.!f.~9 ~ro.ne: .·· 

-·:--.' _ _:,._ .':;-" ;::-:¡~y.~~~.-c~·-- .-

. "Si los dócuinentoi.s~ W~~é~11a~ de;/1,;é~ ¡¡ef¡'f;:¡,,¡~~ de ofrecimiento de pruebas en /os 
casar C/I que fa fey fo peri;Úte,'. O sean SÚp~niinfentes;, e/ jllCZ dará Vis/a de e/lar a fa parle 
contrari~para qi1ehág(/vale~;,;s dereéi.ds. '.''; .. ' .. 

. ·,·:.· .. ·.-::::_· 
¡· 

- .. ::/ 



Concluido lo anterior y en continuidad ol .Studio 

que se ustabfocen para la 
que las parto que las cxhibu 

no supo de ollas, o liabMndo/as 
o las supervenientes. " 

alcgotos, debiendo de cnte~d~~ qu~ la p~labra · pro\iene de una expresión de origen btlno 

ullega/Us que alude aI"oscrito e~ el ;,,~¡ expone el.abogado las razones que sirven :de 
.: .: . '. ·. · .... · ... ·· ,: i " < < , ..... ·_.: ; ·.;·.:: .• · . ··. < . . .. :.- '• ·, ' : ' 12 

fundamento al derecho de s11 cliente e impugna las.del contrario'.'. ' '' :·.}·;,.·.·, ... _ ::;;. 
._··:-···· "··:-.' -: __ -~:~-- . ., ; 

.... :1, .\ :-· ; .·.-.::,'- •• 
; ...... 

Considerándose, ... aceptabl~· cl ···prop~ner •• q~c : atd~t~; ·son ·.·,~ arg11111entosiógic~,Jurldicos, · 

-~:· . : .. ~~f{?:;f:~~\1:fl?~¡~:. ·, ._; 

sie~do 'por el contrario 
. <··. 

aia parie CjÍi~ losbdya' fonnul~do: E~ el t6áigu de c~ril~io, el tópico de alegatos se regula 

r;,r'~i ~~uÍ~ 1:i88; · .¡~~~t.i~~dic~\ · · '. / · · ··• 

"Concluid~el término probatorio, se pondrán los ~tos a la vista de las partes, para que 
dent~ó del término comrín de tres días prcxlu:catr sus al~gatos, >' transcurrido dicho plazo 

· ./rayan alugado o no, el tribunal de oficio, citará para olr sentencia definitiva la que dictará 
y notificara dentro del termino de quince dia.t." 

Debemos mencionar, que aunque . el precepto. indique que el juez de oficio Wl3 vez 

transcunido el ténnino para alegar citara para oír sentencia; no existe impedimento para que 

"Djccionario parn J1ui•las. Op, Cit. Página 74 
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. - .. - ' " . '· ·. ,._ ' ' 

la parte inh:resada, invóque en ún cserito ~I anterior precepÍ~ leÍ!al solicitando .se teng;; por 

· perdido el d~ch~ Parª ~legar de la parte c¡úe ~o lo haya h~cho, Mdiéndo s~ cit~ a las partes 

para ok sent~ncia'. 

La ciiación pa~a senten~i~ ~u~ ácuc:rifo deÍ júe~ qlle.'conocé dcljuicio ordinario mercanli~ 
•. o. .. .. :. ( • -..• - ' .. '" .. -. -, ... -.-,, ' - -~;;- ''.,., . '·.· ..• '--. -: ' «·- ''•_.~{ ,.· ..• t· ...... - ,• ._ 

en que formahiienle loma la decisión' d.c que l~s autos·del expediente se le lumen o se le 
' ' ,' . -. . .·: ' ::~ '.">~::. <-.\ ~_..:;,:'.<?'·''.' )'· :;;-::~ ·. ':' '_:·. ·;-.'.:·';, ~.::: !·' :;,,.' .. ' ·, ".-~:, . ;,". - <i; _: .. ''. ·. ' 

pongan afa \isla p;¡ra dic~1r,Sénténcia (es·,d~cir,form~lipe~te'.le es éntrogado para .1·u 

· e~tudiodebie~cloi-.;~Í~~~/,/,,/~~ils~,~j~•if,;cffju;~ld~Í~~do): ; ~ .•• ·• . 
·- ,. ·.\·:::\~ »,>-;.~ ·;;_---~~~-',.,_):. :,:-~, :·:·, ':!"';: -,~ 

'.;-,;-. . '".;y·--- \-';::::·-.:_, •""-~-,; :ú <.;: 
Dispone' el aiti~~Ío faiis ·d~I có.'tlgo d~· Co;nércici q~e 1r;.riSc~rrido el lénnino de tres días 

para que.las Partes ~rodil?laii°;úS iit~gii1os, 1ÍayáÜalbg.1ito'ó•no: · ..... el tribunal de oficio, 

. cit~rtÍ para olr s~nte~cia ~efinith;a_ ú~,;e die;~,¡, .v nóiif,cará dentro dcl tt!rmino de quino"r! 

di,,;.,; 

·. > ·· .. ·· < . y· .. •• ... · . ··-·. . 

El ténnino establccid~ p~ dieW: sentencia, en el juicio ordinario mercantil es dentro de los 

sigui~ntcs (¡time~ df~ l;ábÍlcs ·~la. hi~~Íón para olr sentencia, esto corúorme al articulo 1390 

del c<Í<ligodc 9o;nei:ci6: ,: . -·· ·• 

.'·,·> .. :··:·:.:<·,, 

De lo anterior s~ ·~ti.,;;de ~~e ~~l. a1~éÍÓ~ para sentencia el juez no tendrá obligación de 

dictarla y n~ .e lniciárá.'e.l ténliirio~:Ír~ ello; por lo que dicho término es obligatorio para él y 

debe cwnplirl<l, siend~ para~¡ é.So de que no lo haga motivo de responsabilidad. 

mer."cí~p~sal qÚ~ p~diem sUS::itar la falla de cumplimiento por el juez de su obligación 

de dict:ir scnl~nci~, es ~u;namenle grave, lo que implica Ulla responsabilidad que está pre\.isla 

en' é:I articulo 287 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal (ley que conforme a su articulo segundo transitorio, las sanciones descritas 

~n el Titulo Décimo Segundo las impondrá la Judicahira del Distrito Federo/), que a la 

letra establece: 

"La declaración de responsabilida~ por JatÍru dffr:fa/~s prOducir;, el efecto de inhibir ~/ 
fimcionario de que"" trata en el conocinÚentii del negocio.en. el que hubiere cometido . .. 

! 
_j 



--·- . : ' . . . .. 

Incluso, si no ha~ 1~otivo justifié~do para $lrasar . eL diclado ; de la scnlcncia, hay 

rcsponsahili<Íad penal. Sobre es.e p:irticiulár, dispÍm~ el artic~ln i:is dé:l .Códlgo J;dnal para el 

Di~liilo Federal lo ~gui~ntc: ;< / •·· • .. 
: ;~'.- ~-~.\~·~~?:e· , . ., _.;;·~ -~-: .. . ;~)-~ :·: :' -~:. :~:: -

--,.~¡-~; --··-· ----.~; ·---~ '--~-· .. !·' 

- .. - -~-' · .. '. :: . - __ :• ."'. -_-) __ - ·. ·., ·. '-. ' ... · ' ' . . .. : . -
" .... sé in/póíi'clri suspcirsi"óií de un i1Íes a. un. año;~ destitriclórí. o. multa cié . cincuenta a. 
qríinicntO.i pc.iosd/D.1fi1ncióna~iose111plcacloS ó aritiliaresde.la adn1inistración dejr«licia 
q,;¡, cometm; algrínÓ de /oS d~/itós •iirtiantes: ~:: ', . ;.;.: .. ,- .. · . . .. 

.. ~:.:-~< "~-'.t~~:::::~{:\_y-·: ·:·. ,_;".,:· :. ·. :;;;:·~-

VIII.- 'Retdidar;Jf;·e11i'cirpe~er:1ii'aliciosci1ncntc.•o. por 'negligencia .1~' cidmi11istración de 
jJ~stic~á, J;.·;:~:'-\: --·>·' _. -~J, .-:.:·X,/._:.--~~!' :.~~:·-._ -,,:" .. : .,_. :_,.,_ 

.-;.;;_':. :;~~;-·;'.· -~·.~~::~. ·:: '(~:-.·· '-~~; 

En complenicnt'~·~ í~; 
0

dispd~icion~~ ~terl~rcs la L<:y Orgánic~ d~ los ·Tnlmnalcs de Justicia 
• . ··" .. - ..• _-,. 1. , ',, . " . . . ' - ·' ;- :,, ·.·' . - '.·. . .• 

del Fuero Comú1;'ticiDi~trltci Fcde;,;1 (Ptiblicm/O ~Ír el ÍJ.O. de' laFodoraciÓn el 7 de 
··. ·::' ·: .. :,:·-. .'.'/:": ~:-·,·---<.\ ... _'.~.:;~ ¡::_,·:·:":,·. ..-':. ·:,_· .·:·... :" . :.- . 

'febrero do 1996) cónsidera una falta del juez el no diclar; dentro del lénnino lcg.1~ las 
1 ".,,-, ,, ••• -•• ,. ...... • .- -.·.. • ••• •• ·-·.-.--· ... • 

sentencias dcfiniti~~· en Úís juici~s rciipcctivos, porlo que en su articulo 288, establece: 
. ·(~ .. ·;'·',_~·",:_( ',. -

;'son/altas d~ /,;.. }ua~cs: 
. ·. __ . '::~_~.,'--. --~<~ :_ -- .- - _' 

.. .li. NO da~ al ;~crotarfo los puntos resolutivo.•, ni dictar sin causa jr1stificada, dontro ele/ 
tér111i1Ío que 'señala la ley,' las sentencias interlocutorias o definitivas de los negocios de su 
conocimiOi1tO. :'~ · · · -

. . . . ....... ::·.:: . : . ._-> ·>.·:·::',:'.<· ' . : ·.--. ~." : ·:-· .. 
Por otÍ'a parte, trunhÍén débimos' señalar qu~ el áríÍcul~ 1388 del Código de Comercio, 

'· ...... -, •.. '., .¡' - •. -·. 

· · reroimado se.gún f)jari~ Ofida1de 24 de mayo de t 996, establece el ténnino de quince día.• 

para qu~ !ticte ~e~te~~i; déf~ti~,: p~;~. con ·~~ ~aó1ei fo senÍencia no sólo se dehe dictar 
- •. ".. .. <. ' ,; •.. ·..--·. 

en el Íémiino d~'~o; qumcc di~ qud se ~igri:ÚÍ a la citación para olr sentencia definitiva, sino 

~lle tar;1b1en deb~~~,~~/if,~~r~·e den;r~ a/J~ quin~ días, lo que implica que se acorte el 

plazo para dictarl~ p~~. n~ ~iempr~ será poslble noÍÍlicarla el dia en que se haya dictado. 
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LAS SENTENCIAS.EN El; ~tióC>itl>JNARIO MERCANTii;, 
.. J-r~.:\:-' . •.::::, :/. ~~:-~ -_.:. :- ,· -:;· ~ ~:-. ~~ 

2.·1;" •1>EFINit1(}~_i.:~j~:~~:i;~~yf,~~~9~~#·~k~~.s '.~E~ENCiAS DEL 
',.. · : .. ' .··;;¡ Jli1é10 oiüiíNíüfü:i MEl~CANTIL. ·' ) · 

. ¡ ::." ~~.;~ ,;~;.'.' .. :{· .. • :;~.:=(:;1?~&:=;· "'·''"°i» ~ . :: :~, ~ .: 

~t~s,···~~. }~~,;'_;?f J,~~i ,,:W}~í,~.~],\~,~.~'.~!~1f,;%':•;~.¡,~/~}.~2~1?,ria :·del juicio . ordinario 
· · .. mercanlU,dc¡,C .. existir'. u~_' co~ocin\i~l~(!' ~1 'mcno~ ~na idea de lo c¡uc es la sentencia. 

· de~'.7:~d,~ ,~~~~i~;:,i~~{~!~~~~~i~~.J~~(W~~~[i~4i,S~ºe~ .. :e~pr~~r una definición que 
contcng.1 los ,coinponcntcúrunimos que l:í icóri:i 'cxigc p:ira 'el ca.qo . . . ~~~~t~~~,,~. -.~,,.~ ~-

', '.. : :·l~t<(.' :~.' . .''/}'>" ~.:-: .'_;' -:.~ ··-~- -; 
· .. ). ..... : ·::;·E~:;:? :_;:··:/ .. ·· , ·.• . '!\'.:~;:: ·: - - . . 

.·.· .. ·.·· · A. SÍgn;licado ei'niológ_I~~: . entencia'/Jr~i;n; ' del' ºlatin smtentia, .ae, 1m formada del 

···•· - ~~~~-{fe~~f:;;'.;Jrt~i:~'.''~7';~~~;~~ ~;pecif;ca de expresar un sentimiento, juzgar, 

decidir,' \!Ofar:. "' ;! ·: ,. , .. \•·•'" 

:~~~,J~~.;)~h~/)~~J~.:~;~~;~~~~._. m~i~1~;- pensamiento corto, dcciJión. "" 
· ·:,·· .-... , ... -- , 

j'·,: : .. , .. . 
-.. :" . ·:~. '\ . 

St,,uJ;da: e;'cuef.ir~ s~ ~rig~n ~n la "paÍabra lati~a se11ten~ia .. de 3enr~ens_, s~~d~ntis, 
principio activo de se~tird,ientir y se usa. en derecha pai~?e~~t~r ~ ~n rtl;;~ro ¡;;,,,¡,~, 
rm act~J11rldico procesal y el documento en el ~r~I ~I ~~ ¡),',,;,)g~~; ,;,~ _.-· ::i:(c · . 

~· ~: ·-:··.: .. ;_.. ·,;:~: :~ 

. '.,/.< "/ .. /~<.{ ; -.. ·"·: -~·~ . 
:/'_,..,,,, ;;;;:·. ;:·:: e 

'"' -~··~\: '.:,;, ;_;'.:_~} { .. _·¿:;~~;_:~·-::-:: ,. ._ 
"Coutwe J. Eduardo. YocabuL'lrio Jtyidica. Editorial. Dcpalnia. ~~~ l::d;e;&\'. ii~Aires; AÍg..;w;., ... · 
1976.Página538. · .. .. · . .• . :<,;",;.(;:< .. ,. ,.:.••·· , ... .. , ,. 
14 pjccionario Jurldico Me:<icano. Tomo IV. UNAM, 1998, Editorial lnstirutodc lnvcsti¡;acioncs Juiidicas. 
Oécimo l'rimcm Edición. PAgina 361. ·. - '.·, ·, ·,fe,'/?¡'/:\>\. /;'//'"..' '-" .: > ·· >· 
"Enciclou!!!lio JurldigOMEBA. Tomo>.-XV, BucuósAircs,~~a, t~: ~~gina 2891: · 

\_-~';:;<·:/ ,, ·.··;/-:·:· .·: ._:.; 
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En el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define el vocáblo sentencia 

apal'ece: 11Senlencia (i1cl latin s1mtia).- Dictamen o parécer_ que uno lia~1e o sigul!,

Dicho grm•c o sucinto que encierra doctrina o mor,11idad.0 Declar~ción d~I ft;icio J' 

resolución del juez.- Decisión de <7talquier. o·ontroversia o di•pllla extrajúdictal que da 

la persona a quien se ha hecho árbitro de e/la para que l~jr1zg1'e o componga.",;· 

ll. Significado lógico.- "De.rde el pull/o de l'ista lógico, la siiniéncia i!s miácto, pertenece 

al sor do la razón, siei1do' la sinÍtoncia 111Í pr0<l11~to d~ fá razón l111!'1:11;, ;¡/,·p~~Íu~tode 
la ac/Mdad cognosc;ii1•a del hombre. " 17 

Premisa mayo~ (q~·e en:esle i:~ó seria la !éy), . 

Prcmls~~c~or (el ¿asocon1rovcrtldo). 

Co;1cluslón ~· ~~opo~1~1Óri(apli~~cÍón ·~e I~ ~o.ifinal .caso concrelo). 

Esla opcracló~ e~ de ~rácté; ~riti~~ poRjue el j~~Í!drdebe, elegir én~ I~ tes~ que el actor 

I~ plantea yfa ~ue íe''.cxp~né ~ .~ wz ~¡ deni'áncbd~ ~··~~c~ión que tom~ el juez n~ será 
. ' . ., ' . .. . . ' '. . ·'' . - .. ., .,., ', . ' . . . '· ' .' .. .•, . ~ -

una taré:a fácil ya que d~berfan~liUrt~dosY:cada'.uno de los clcníentos que las.partes 

aport~n a la co~tÍenda' par~ prnb~·s~ diéh~ y hi~ii~' Id ai:terlor; ,di~t~r lii; l'l:solución que le 

parezca niás ajustada a dercch~ . 

. C. Slgnllicndo jurídico.- "Dentro del proceso exi~ten ac/0sjr1;/dicas,,qué~or·darse dentro 

del proceso, son llamados actos procesales, asimismo los actas pr01•enie11tei'del órgano 

jurJsdtcclonal, reciben el nombre de act11acionesjudiciales. Ahora bien: Jidcio proces~I 

" Diccionario de la Real Academia de la l.en8!1• E•paftoJg. Tomo 11. Vigésima Primero Edición. Madrid 1 !192 .. 
Página ·1RO. 
17 Coun11e J. Edurudo. Op. Cit. Página 538. 



más lmport~ntti. del· Órgano. jíirisdiccional es Ía sentencia,· la cual constituye la 

resolució~ por a~t~nomasi~, mediante la c11al se res11eh'<! la litis .mmetida a la 

considc!acid~ deljj;c~:,; ••. 

El licenciado. Joaquín Escrichc opina: "La ~·oz sentencia, se ll~ma cisl de: la. pa/ábra 

· sintiendo, ¡;o~qúe e/Juez de~tdr~lo qÍ1e sie1;te, se~inl~ 411e res11/tadel p~oceso. "" 

& do .... ~,~~' ... :. M .J~"y:~··'~°' O • .,.." 

finalidad de Ía ~~ti\idad dé i~'riiit~ ~~~~º del ¡;;~ce~~;: decÍili~~d~ una cuesiiÓn litiÍliosa o 

De la consid~acióna~tcrlor. ~e· despr~de: ' - _- -
"la sentencia. es el · cOnceplo · en el que se 

conjugan el elemento material, en cuanto es 1111 acto jllrisdicciona/, y el formal, ya q11e se 

realiza por 'un órga~o judicial: elementos éstos que la doctrina im•oca para diferenciar el 

acto admi11/strativo del jurisdiccional, toda vez que al decidir el Juez sobre lo debatido sá 

esta atendiendo al criterio material del acto mismo.val ser diclrofancionario quien emite 

la resolución se atenderá al criterio formal del órgano estatal del que surge."" 

El Licenciado José Ovalle Favcla dcfmc simplemente a la sentencia como: " •.. la· reso/11ción 
: ' . . ' 

que emite el juzgador sobre. el litigio sometido a su con;;,;im(ento f mediante la cual 

normalmente pone lármino al proceso. "21 

Ahora bien, del estudio de las definiciones ~teriores pÓdem~s. estáblecer un criterio •. pmpio 

de lo que a ·nuestro parecer es una sentencia por lo tanto es el acto fonnai y matcriahÍlentc 

jwisdiccional que tiene por objeto señalar la finalización de la actividad de las parte.a en el 

11 Góngora Pimentel, Genaio David. Introducción al Estudio del lwcio de Ampaio. Editorial Ponúa, Quinta 
Edición. México, 1994. Página 424. • · 
" Escriche Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y Jµrjsprudepcia. México, D.F. Editorial PoITÍla, 
S.A. Primera Edición 1980. P¡\gina. 152 t. 
" Enciclopedia Jurldica OMEBA. Op. Cil. Página 1202. 
"Ovttlle Faveta, José. Derecho Procesal Chil. Editorial Harta, S.A. Cuw Edición. México 1995. Pllgil!a 189. 
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proceso, implica la declaración .de una vohmlad de ley y al hacerlo, c<l'nceuc. o nii:ila un bien .. , ,.· ' - .. .., .· 

acerca del cual 1ienen prclensiones c·oniraiia.~ l1is pai1cs qúc ·en él. inlcrvienc-n, 

Los. e&ctos que se producen con la tionullci~ciónde la :;cnlenci/cn el juicio ordinario 

mcrcanlil, primcramcn;c en c;Íaril~ al ~ro:di~Íd~i.o; ~~~ficsl~hl~~6r la fi~~i1.iCión o 

1érmino del proccdirilicn1<l rc~pccio~·;a ~~1c;;, lnsLinci¡'~1~·~s,'q~Ó d~ ~¿uerdo al cri1crio 

del Juez basado en· 10; ~lemenl~ ~Íle_ lc iu.;~f'Jl~~ribd~s ,~r ía{p~rt~~. para. resolver el 

liligio en cueslión da pÓr conClúidó '.el co~fliéío ;; csia considernción podÍá impugnarse a 

lravés de los medios legales c~nduc~nlcs; pue~i() que repres~Ítla otra ciapa rnu~ dislinla en el 

proccdimicnlo. 

01ro de los cfec1os que se producen con la senlencia o· resolución principal, . es fa 

delerminación de los derechos y obligaciones de las partes en el juicio, eslo. es, ·que el Ór¡iário . -

jurisdiccional resuelve respeclo de sllq prelensioncs y con cslo define en el acÍo;; si fueron' 

procedenles sus peticiones (derechos) y le sean respelados, reconocid;,. y resliruid~~ para su 

ejercicio y en ca.~o de que no haber sido proccdenlcs tiene la ObligaciÓli de no inlcnlar 

cualquier acción para hacerlos validos por su cucnla (por su pu.;to. u~a v~z _que haya 

interplle.rlo lar recllrsar legales permitidos). 

A conlrario sensu, el demandado liene para el caso de que se le reconozcan sus excepciones 

el derecho. de no ser m~lcslado en su esfera_ juridic~ ~nÓ~ica, C:ic~, por parle de su 

· demandanle en los 1énninos de la re~lución pri;~~Ci~da, y en caso co~lrario la obligación 
j '. • - '• • • •• • - ·' •• • • • • •• : • " ,- ••• ,. ~. • ' '"-· 

'.de cÍ~ cumplimienlÓ a I~ réSolución yil sea' ~iiiindo u oloriJ3ndo la preslación reclamada, y 
- • - ·, :-.-' - : ' ••••• • ••• -. '> • ' -- J - • , 

Por úllim~'de~o~ dele~ i~ ¡;,;;¡¡;¡,;;¡de la sentencia en el juicio ordinario mercanlil, 

i:I ~n it ~i,j:i;;• de la ~cnt'á{.iia c's cs~1bJ~her~. dar una res pues la a las prelcnsioncs por parte 

... del ác1or y a las e~c~;i<l~éii'ii.1érp~~~ P<>r el dcma~dado, lo qu~ dará origen a w1a 

d~.lerminación por pa~e d~I Juez qJe ~nació del procedimienlo o conlrovcrsia. 



Jt 

La finalidad de la sentencia ha orillado a los .estudiosos a con~iderarlas declarativas, 

constitutiva.~ y de condena; por ejemplo a su entender, el maestrn Carlos Arcllano García, 

· considera: 

"Son sentencias declarali\1as, aquellas que sólo se concretan a expresar la e.-,:istencia o 
ine.tistencia de los derecho.< o de fas obligaciones. El objeto de estas es determinar con 
cer1eza jurisdiccional la existencia o inexistencia ele derechos u obligaciones. La 
manifestación del órgano j11risdicciona/, contenida en la sentencia, fortalece el derecho o 
la obligación, cuando se declara s11 existencia p11es, queda fiiera de duda la existencia o 
ine.tistencia de ese derecho 11 obligación materia de la contrm1ersia. 

Son Sentencias conslitulivas aquellas que alteran la esfera jurídica ch.1 una personafisica o 
mor'11, creando, modificando o extinguiendo un dercc:lro o una obligación. As/, en el 
supuesto de que se demande la imicstigación do un contrato la s1mtencia s<?rá constit11th•a 
puesto que cm \•irlud de la senlencia se establecerá la \1incu/ación contractual entre las 
partes. Sí .l'e demanda nulidad de rma compraventa por inc11111pli111iento en la calidad de 
pr(J(/m:tos, la sentencia será constitutiva pues extinguirá los derechos u ob/igac,:iones que se 
derivan d<? dicha compraventa. 

Son sentencias de condena aquellas que conc/11yen con la impo.<ición a la parte 
demandada, y aún a la actora cuando contra demanda, el pago de prestaciones principales 
o accesorias. El juzgador ya impone una condena, un comportamiento, de hacer, de no 
hacer, de abstenerse o de tolerar. Se exige al condenado una cond11cta a la que ha de 
ceñirse forzosamente. 1121 

De la definición anterior, podemos llegar a la conclusión de que la finalidad de las sentencias 

correspondi.-rá de acuerdo al tipo de intereses controvertidos en el procedimiento. Esto es que 

si la sentencia resolvió sobre la existencia o inexistencia de derechos u obligaciones 

(declarativa), su finalidad es establecer la existencia o inexistencia de dichos derechos u 

obligaciones; para el caso de que el litigio ve111e sobro alterar la esfera juridica de una persona 

lisica o juridica colectiva, creando, modificando o ex'linguiendo un derecho u obligación 

(constitutiva) ordenara la creación, modificación o extinción de dicho derecho u obligación y 

la.• que versen respecto de un hacer o no hacer para las partes (condena), implicara un actuar 

positivo (hacer) o negativo (no hacer). 

22 Arrellano Garcín, Cados. Pr;ictica Forrnse Mcn:an!i!. Editorial Pomia, S.A. Mé.xico t 998. Décín10 Priinc:ra 
E<lición. Pagina 529. 



2.2.- PRINCIPIOS DgLAS SENÚ;NcÍAS DEL JÚlcm ORDINARIO 

MERcÁN'r1í,.' . 

Por prii1cipioesl~blcce el ~cicio~arió I.~rousse d.i.In.)~ngu; ~spiñ~la como_ significado el 

siguiente: .•:co,;~~pto; 1d~afundai11e~t~I q;1e sin•e de ¡,-¡;;e ~ ¡¡~ ;az~~amiellto. ;;ii. 

··El .. MmIB!ro: Gcnar~ ~~d •Góngor~· Pimenlel, eónsidern: "-·1~aiánd0s~; de ~1es//ones 
jurldicas, los p~incipios son reglas o normas em¡;I~¡;;;. ~;c;str~)d,;s'.de lá experiencia: 

. porque así "ª c~nl'enido, paraf¡jar 1ds lilliÍt~/clJ ;;da í~~itri~í~~ j,;:¡~ica ~or razo~ ... 
clidd~tic~sOd~ comodidad. "24 ,;:: ::·::'.:: . 

Coo '• "'""'~ ~ • ..,_ "'"'~~~:~.2.."' .-;.;~ 
son los conce¡;tcis fÚn~entálc:S q~~ 1~·e~perle~ci~ flj~'.¡;~idet~Ína~ ~lliÍ limites y 

' ,_, . ,:'•\ '" <.\:~:·.-. ,,{~<:;J,·;;: .. _1'.-'.:::,·/ ·º'·'·; " 
alcances~-· -,· :.\<· ;·~: -;_t~:-~; -::- 'li !.'.'.::;:::, ;.«·~-,;: 

:·<,/~~ :·,} <\ ~::'/~ ·.-:r.; .. :.-.'.-, ··:·: . 

. ·Por lo que . cont~ lo déterniliía el '~~~ó l~j~ ·~ey~;;¿¡~ ~~; 6;~~~:0 que. textúalffiente 
establece: .. > ' · '.··· : •• • ';;•,,¡;;:,;:T·i!~T;:J';;·~;~~;•;,~•··· '·•.·· ....... -

-.; ,, ;;. v-· , ';¡• \. ,¡·~-·., " ". ". :./>·:-;-.:, ·. :.· :i~.~ · · ·,_:·-~:::;;.:/,> .:f'.:~c; .> .:,1-~.-·(~1.'." ..• 1\, .. ;' /;¡:·;·!·~-·:.· ;···;· ~ -· · ,,, 
;~~: •• ..- :: '' ,:' •• \ '.::~ ' ' •-> :~:;~:~.:: ''._~-~·.: 

"Las sentencié.s definÍtf.·iu·.también deb~nde:s~r clar:U;,Jl;ecfsas•ji~ongnientes•con. las 
demandas y la contestaciones y ron lasdenías préÍensiiines ~~éducidas ópor,tunaménte en el 
pleito, condenando o abioMendó al dom;,ndad;,, 'y ·decidiendo' ilJdÓs Íos 'puntos litigiosos 
que hayan sido objeto dei debate ... ". . · ·· · ' · 

De lo anterior podemos detemúnar que los principios que rigen a las sentencias serán: 

A) El principio de Logalldad.- Es de gran impot1ancia, ya que el órgano jurisdiccional ha 

de ajustarse a las disposiciones legales de fondo y de forma que le obligan, además del deber 

de mvocar, de citar, y fundamentar las disposiciones legales que rigen su conducta como 

órgano que dirime contro"'111ias y principalmente en su.~ resoluciones. 

23 Djccionario Laroussc. Op. Cit Página 53.S. 
" Góngora Pimentcl Gcnaro David, Op. Cil Página 13·1. 
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La eminenle neecsldad de Ja exis1~éia d~ legalidad en l~o Estado:• alcslar sus1en1and~ su 

n!gimen en el derecho; JlO; lo q~e el juez J;a de apcg:irsc. á las rcgJÍis de .!sic, que Jo 

conduclr4" dcnaro ~~· l~n1i~s ~~ÍabieeÍdo~ debi•~do cilar las no~1as ju~dlcas que shva~ 
de ap~yoasusd~i~~n~F 

Esle principio se enmarca con ,mayor • ra7.ón ~ .. · Juez., quien es Ja persona con Ja 

~on~abilitbd y con la funciÓn de ~terpÍ-CÍar y aplicar las leyes que nos rige~ . en nuestro 

• ~áso, el ~~íeÜJc/ 14 conslilucional, cuarto ·p~rrafo; es el qu~ lo obligá a fündamentar Ja 

sentencia, pues de~cribe: 

." ... En los términos del orden cMI, la sentencia definitil'a deberá ser conforme a la letra, o 
a la interpretación jurídica de la ley, y a la falta de ésta se fundara en los principios 
generales del derecho''. 

De lo que se desprende que al haber una disposición legal aplicable, el juzgador en su 

sentencia, deberá establecerse y ajustarse a la Jileralidad de dicha ley, o esL11Se a Jo que se 

desprenda de la inlcrpret.ición de esa disposición legal y en caso de que falte la norma 

juridica legi.qJada ha de sujetarse a los principios generales del derecho. 

El juzgador al apegarse y sujetarse a la norma juridica, se obliga ésle no sólo a regirse por Ja 

ley, sino también a cilar, en sus resoluciones o senlencias, los preceplos legales en que se 

apoya. 

A lo anterior, se puede hacer referencia lo que establece el articulo 16 constitucional, 

respeétci ·de que ninguna persona puede ser molestada en su persona, familia, domicilio, 

papel~s o posesiones, sino en \irtud de mandamiento escrito de Ja autoridad competente, que 

funde y motive la causa lcg:il del procedimiento; lo que puede interpretarse de que la 

resolución o sentencia, que es un mandamiento de autoridad, cuya competencia fue 

establecida en el procedimiento y la cual debe resolver la conlroversia, debe fundarse y 
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motivar, la cual recae sobre la~ 'p;l1cs que en el iriic'rvienc~ ya s~a el ca;o, sobre su pcC80na 

(derechos reat~/o pe;-s~n~I~~), s~ fa~ilia, domiciH~, papeles~ posesiones. 

':': . . ·,: ... "· 

. Esto impU~a la ~l<Í~l~nc~ ~e ~orín~• juridicas previas a la realiz..1ción de la actMdad 

· jurisdiCcióriiiJ qÜ~ p~oporci~ÍÍ~ ·s~guÍid:id juiídiCa 'a los litigantes, pues al saber ellos que el 

órii.-iri~ jurt;d¡¿~¡~,.;.¡;~ enclle~tf~ regido por esas nonnas, lespcmtitc plantear el litigio o la 
' .·, .,• "''¡ -- " . -

é~ótro\rer.Íi:Í.'éollfonn~ dichas 'noimas que obligan al ju?.gador. Razones que dan gran 

· inlportancia'~ :ia''sÍrüicici;; 'd.e' qu~ el jue7~ e~ su sentencia, no reba.•e los cauces legales, 
' - .. - - ·-~-""' -·-·>·· ,___ __,. : . ·,:. - - - ' ' 

Y en ;oia1·~~~cordanci.1 con las d~posicioncs anteriores, el artículo 1324 del Código de 

.cómeiciO dispo~e: · 

. ,:·· .... !': .. ..,._·· - '; .: ' - -·::: .. <\:·,:_ : ... ; .. ,-~:'.,-~'- _.·- :_'-

''1'oda sentencia debe ser fundada enley y si n((sic)p~/~, s~t;i~o n~ra/ iri por el 
esplrihi de ésta se puede decidir la contro\'ersia; se atenderá a los princiPíos generales de 
derecho, taniairda en consideración todas 10.S circiúrstiméias· del .caso". · · 

- .. . - :/ '"";'::~;:-~ · .. " ··.: 
De dÍého precepto se entiende que todas las resoluciones 'cieb'crán ser fundamentadas en la 

n~rma lega~ y si no es asi, en el caso de que la contr.i~~Íá\~ i:'~ente ca~ una ~onna que se 

adecue concretamente, y no se pueda resolver é~nf~~é' ¡;¡:l!C~Íido o consideración de la ley, 

se resolve.rá conforme a los principios generales d~l,d~ri:c1to. 

B) ~;1 prlnrh1lo do congruoncla.-S~ trad~ce·cii·ei'~~~er del juzgador de pronunciar su fallo 

de acuerdo exelusiVamente ·eón· las ·prete~i~~es y excepciones que en su caso, hayan 

planteado fas partes d.;..1ll!te clJIJicÍ~.; iii'~~isito dé congruencia prohibe al j111.g:1dor resolver 

menos, n'iás ~ fücrá de ló' plidid¿ p~r ~ pal1cs. 

El DicciÍ>nariÓp'a~áí~lisí~',iefi~c congruencia como: 

"Conformidad de extensión,. concepto y alcance entre el fallo y lc7s pretensiones de las 
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, partesformuladaien e/juicio."'" 

, Los Tribun,1le.• Superiores de Justicia de la Nación han establecido que: 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBt; l'REVALt:CER EN TODA RESOl,UCIÓN 
JUDICIAL. 

F.o todo procedimiento judiciW debe cuidme que se cwnplo con el principio de ·congruencia al resoh'er la 
contro\•ersia planteuda, qm: en c."lenda está referido a que 111 sentencia sea cl"lngruente no sólo consigo mismu 
sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse dicha oontrcwersia se haga atendiendo a lo 
planteado por las partes. sin omitir nada ni aliadir cuestiones no hecha.o; vnler. ni cC'ntener consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

PRIMER TRIBUNAi. COLliGIAllO liN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMHRCIRCUITO. 
l.loAJ/9 
Incidente de su.c;pcn~ión (revisión) 731190. Hidroequ.ipos y Motores, S.A. 2!i de nhril de 1990. 

Unanimid¡1d de rntos. Ponente. Samuel llt.:mández Via7...cán. Secretario; Aristeo Martinez Cmz. 
Amp<uo en revisión tOl l/92. Leopoldo Vá.•quez de León. 5 de jwtio de t!l92. Unanimidad de votos. 

Ponente: Srunucl Hemández Viazcán. Secretario: Aristeo Martinel Cruz. 
Amparo en revisión 1651192. Óscnr Annoodo Amarillo Romero. 17 de ogoslCI de 1992. Unnnimidatl de 

\'otos. Ponente: Luis Mnrla Aguilar Morales. Secretaria: Luz Cuelo Martinez. 
Amparo dire<lo 626t/97. l'roductos Nocionales de Hule, S.A. de C.V. 23 de abril de 1998. Unanimidad 

de votos, Ponente: Somuel Bemández Via>.cán. Semtario: Ricnrdo MartinezCa!bajal. 
Amparo directo 370t/97. Comisión Federal de Electricidad. l t de moyo de 1998. Unanimidad de votos. 

Ponente: Samuel l lemández ViaWin. Secretario: Serafin Contreras Baldcras. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo VIII, Agosto de 1998. Tesis: 
l. lo.A. J/9 Página: 764. Tesis de ,Jurisprudencia. " 

SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA. 

El princit>io de congruencia que debe regir en toda sentencia estriba en que ésta debe dictarse 
en concordancia con la demanda y con la contestación fonnuladas por las partes, y en que no 
contenga resolucion•-s ni afumaciones que se contradigan enlre si. El primer a<pecto 
coMtituye la congmencia externa y el segundo, la interna. En la especie, la incongruencia 
reclamada cotT•'Sponde a la llllmada interna, puesto que se señalan concretamcntc tas partes 
de la sentencia de segunda instancia que se estiman contradictorias entre sí, afinnándose que 
mienu·as en una parte se tuvo por no acreditada la personalidad del deniandado y, por 
con.•íguiente, se declararon insubsistentes tod.'l!I la• promociones presentada• en el 
procedimiento por dicha pa11c, en otro aspecto de la propia sentencL't se analiza y concede 
valor probatorio a pruebas que Cl;¡>ecílicamente fueron ofrecida• y, por ende, pn:sentada• por 
dicha pcn;ona; luego, esto constituye una infracción al principio de congruencia que debe 

25 Qiccionario paro Juri!'tas. Op. Cit. pagina :mG. 
26 Semanario Jmlidal de la Federación y su Gacela. Epoca: Novena Epoca. Tomo \'111, Agosto de 1998. Tcsi.<t: 
l. lo.A, J/9 Pügina: 76~, T0>i• Jolurispmdencia. 
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regir e11 to<la sentencia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VJGÉS;MbPim.;iER CIRCUITO. 
XXI.2o.12K . · ' .· >. :. .• . . 
Amparo directo 261/97. Gabriel AzcMraga Garcla._S de agosto de 1997, Unanimidad 

de votos. Ponente: Gon7.1Jo Hcrnández:ccr\lantes .. : Secretaria:· Má .. del Rosario 
Alemán Mw1do. ' __ ;.~:.:;'_, ;,,,,,.. ' • · · · 

Instancia: Tribunales Colegiados• de~;c1rcu1tií.' Fucn.lc:' sí?niamfrlo:Judlclal de. la 
Feden1clón y su Gncct11. ·Epoca! No\·cíin ·EpocÍ1:•,.Tomo'VJ;·:'AgosÍo .de'. 1997. ·Tesis: 
xx1.20.12 K Página: 813. i'csisAisladá.',\T•····-·',.::":;,y::.·~1:;: , ...... · · · 

•:: f ~-';"·:·,,, - .,, ,.:.:·;·'.,' 

l.;i congruencia extc,,;á consi~t~, ent~~cc¡ e~ Ía ~~~corda~6i~ e~tre 1~' ids~eÍto ~ ;~ pedido, y ' 
' ·. ·. -. ::·_:. -. -·:.':;:_.<»'. ez:/. ": . : ... : :·. -, ' .. ·," :. :'(,·, - ·.-: 
la congrucnda. int~.lllª en la i:o~tcrcncia d_c las alinnacioncs y _resoluciones ·¿ó~tc_nidas ._Ót! la 

sentencia: 
,.;, 

En los p~occ~hi,i~~tos: ya sean ordinarios, ejecutivos, mercantiles,~ ~i~I6s, cti; el juez al · 

~~metÍto d6; ~ciar la resolución únicamente debe analizar ~stri¿b~~~!~ los puntos 

d~nWtili.dó¿ y I~ excepciones de las partes en el juicio, sbi ~~-;ea ~sible·que dÍ~ba 
:iÚtorid:id pueda f~nnular menos 6 más consideraciones, rcsPé~ío de.Íos pu~t~s ··~ ~nflicto 
Iie~ticisvalerC:.tncitantente por las partes. • .. ·· . '~, ~~ ,:. }Ci . .. . 

:.~:'¡ . :.~~·!1.<~ ... ~.; ' ::.1::» ,_: 

C) F.I nrh;dnlo de cla~idudesta intplicitoen la certÍd~b~, 1f ii•rcda¿ciÓ~ de la sentencia, 

~::1~:~ :~t: j:::~:~::~c!e,~~~~füt~f ~i~fü~r~.~~¡{~~~,l:i;::::· 
esa. s1ºt.uac1'o'n··.· ' . . :'·:;·;:·_,¡ ·:·,._!,/.::~;_:· .·._::,~:._~.·.~ ••. ~ .. :~::.>~:\.-·-~~~\·~:_;·~-i--'.-~-;.;~:·,:{(i~;~·:. '' ., 

·:;:-,· . ·:,,~~1--~ ;·..:. ): . ' -··: ·,<~::/ ' , ... 

: . ~:.•._:.:_._._: .·_:.·.:.'.~'., ~;/·:-.·> .. -~.<.·.: .. _'·.· .r.·.·.,· .• ·::_·_._.,:__ , ·::_,. .,. '.\· :/¡,_'.·-.~;·:_::::~~ _,; __ ._:-.:·~:_;t· ·-.;,· - -.::, --~~:-r~r-:,., 
Por lo tanto ·la clarl.L~d··~~· ¡:{'¡.~,k~éió~ d~ 11· ;~l~ciÓ~~.i~i d~ (;;;; ~~iuaciories j~'iÍici:iles, se 

ha_ convenid~. en(Jiia'.~xig~;ci~'di:~rci~a,·'~.i~w~clÚ~·d1 1 ~l11c~Ío s(ctef Código de •.. 

Procedm!ién'tcis, Ci\iJ.~s pa~ el ~is;,;;º Fede;~I,: d~ aplic;cUÍ~• supletoria al Código de 

Comc;.¿i~, qÜÓ e~labie~é: 

" Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Epoca: Novena Epoca. Tonio VI, Agosto· de 1997, Tesis: 
!\'>.1.2o.t2 K Página: 813. Tesis Aislada. 
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"/.-... actuaciomis¡ud1~iales deber.In esc;ibliwee~ esp~1lol ... UJ:-... /asfei:h~ ,i• cantidade~ 
se escribirón con let;a~:. :11

• 

· .. ·.·._ 
··.-; .... ;·- __ 

La razón de e.sía exige~~iadefonna, _.~~e~ que no se cometan errores de escritura, y de 

intcrprctaciÓ~ en lo· establecido el\ Úna. actuación judicial. Po; tanto, la sentencia d~bcrá 

escribir las cantidades y las fechas con !tira. 

" ... ///.-En /a.< actuaciones judiciales, /as fechas .v cantidades se escribirán con. letra y 110 
se emplearán abr<!l'iaturas ni se rasparán las frases eq11frocadas, sobre las que sólo se 
po11drá 11na li11ea delgada que permita la lect11ra, sall>ándrue al fi11a/ con toda precisión el 
error cometido. " 

Estos requisitos impiden que haya cualquier alteración o sospecha de alteración en el texto de 

la sentencia definitiva. Esta certidumbre en la redacción de la sentencia se consagra 

literalmente en el articulo 1325 del Código de Co;ncrdo qu_e des~ribc: 

"La sentencia ·debi s~r:~~;a)~/ csla~éJr ~r,L~h~·~~¡jab~oÍ•~r o condenar." 
\t .· '-~.~;-: ;/-_;¿:_·: .•':, ;t·:::.. :")~~~~'~·; :>:J t:·.·: ,--'.;:, 

Esm exigencia se ~¿[~bp~:~ud ~A~tli~ia ~~rCn;Cll~~lc y que sus dcstinamrlos, o sea los 

q~e han litigácio lo~ ~~~J;~ú.Íl<l.J~¡'d.~ í:i~~~;~~~¡¡ ~~páiÍ á dencia cierta cual fue el sentido 

del fallo y el asunto'quede sUncieilt~ment~ ~sueÍtó y de manera definitiva. 
- ;.,, "·~','· 'i ,·r:· ~7~.',..:;· :·-,.;<~·;~:. ;:'~~--~ 

. -,. '·' ,_ ;~;{.: - ··~,-- ' -
'.;:>' ·.--.. ,-, .. "':'.:{'.f/):.: 

''.\.::] .:.:-.;:;-;./' :':.:·.'~- ·,· :~;·:~~::. ~ ,, 
-··.::,:··:, 

2.3.-. FORMAY FONDO DE LAS SE.NTENCIAS DEL JUICIO ORDINARIO 

Los requisitos ex1ernos () f¿rm:ires:son !.is Cxigencias que 'es'mbleeen las leyes sobre la fonna 

que dehe reVi:sÍir la sentenciá,: Por I~ qÚ~ la l~~.ca impon~ ciei1os requi.•itos de forma que 

p~demos cstableéc:dos sigui~t~s: '. 
1
, . 



38 
'. . ' ,;.- . . ·,. ..-· ., 

.··A) La (ornra -.1:crila ilt I~ s~ntt1;dd. Se hacstablcéido por l~evolución cultural d~ México; 

llevado a los regírnc~~s de derecho, ai ~.~1ücrir la fonn~ cscrit~ parh tÓd.; acilo de a'utoridad 

que r~ficra · 'ª csfcrn julÍdica d~ :los gob~m¿d~s; siendo qu~ la fo<.i;. ~scrita ~~" 'exige~cia 
p,¡;a cualqÚiér~cÍo'd~ a~t~rida~~itua~lÓn qu~ ~;,~'incluid~ é~ el ~rlmcr pá~afo del arÍículo 

... :-, ·- - ·-·~-·.- .. -.·,,_:_ ... C:--~."•_;.·•·-~-.~~·-...::" --~--~.:";: .. ,,c·,c:.-;<:'-'···:~·-··- .-_, .. _,_- ,-_ .; • ;. -. :. 

16 constitució~ál í1~e!.ex1;~1~:;~ie:rcfi~5;¡: .. ;} { • · 

·-).;_·-í!" --.- ·-·.;;• 

"Nadie pu~d~;.~ /,fa;;;fa~;iJ'],;~~ii,~]!:JaX1;li~.:~~midlio, papeles o pósésiones, sino 
en virtud dc'mandmiiicnlo'éscriio'aé la auiOridad competente ..... Oo· · •• 

Si_ la scntcócia' nofu~~ ~sé~Ía, se incuniria en una situación de inseguridád juridica y se 

rcqucri1ia de i~da~ ,;,~eras de ún ·elemento de credibilidad de la existencia de la misma, así 
.. ,.. - '. 

como.1á'¡l¡:;,eli~ dé ¿u se~tido y la prueba de su motivación; lo que al no existir otro medio 

adcc.¡,,dÓ para comprobarlo es el más idóneo. 

8) El idioma utilizado tn la stnunda. Esto acorde a que entre las personas que habitan en 

un país determinado, cierta.• persona.• pueden no pertenecer al grupo que habla el Idioma 

predominante, ya sea en cantidad o en calidad; por ser extranjeros o nacionales que por sus 

circunstancias particulares pertcnccc'lt a grupos minoritarios, situación que obliga a establecer 

el idioma que ha do regir. Siendo el caso que el idioma predominante en la mayorio de los 

habitantes de México es el espaftol. 

C) La ubicacüJn cronolófica tk la smtmda. Es con la fecha de la sentencia que se 

establece su ubicación temporal, con la cual se establece si se ha cumplido o no con el 

ténnino a cargo del juez parn dictar el fallo respectivo y cumplir con el ténnino en que la 

sentencia debe notificarse a los interesados. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable supletoriamente al 

de Comercio, la fecha de la sentencia es un:·r~ut•ito exigido legalmente, al expresarse en el 

articulo 86 de ese ordenamiento, que es ob~torio que las sentencias enuncien la íccha en 

que son dictadas, debiendo ser.escrita con té'ira, tal y como lo exige el artículo 56 del mismo 
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ordenantlcnlo. 

D) l.11gar ·en que .•e dicta la sentenci11. La senlencia debe expresar el lugar.en ·donde se diela 

debido a la imporiancia del rcconocimicnlo o ejecución de esla, al poder el j;1ez del luga~, 
llevarla a su rcali1.ación pragmálica, en las formas de cjccucióno rc~~~ocit~icnlÓ, si fuere 

posible realizarla dcnlro de su jurisdicción y .en cáso cónlrario, q¿·c deba Uc~e ~ cabo su 

cjcc~ción fuera del lugar donde se dicló; el órgan~ jurisdicciónai deháá iiolicila; el apoyo o 

ayuda ni órgaric)j;1risdiccion~I del l~g.1r de la reaH1.aCión ma1cfi;i: • 'e .. · .• 

Sobré el ~;r1i~ular, ~) artíCulo 86 del Código de Proccdi~enlo~ Civiles, supleto1lo al de 

comercio, '1u/c1 ni~uisito de que et jui.gador dc1crmu1a ci .·1ug3r en' que 1~ 'scnlencia se 

pro~llnciii, pue~ 1h.x1ualmcnlc expresa: 

"las sentencias deben tener el lugar, fecha. y juez ofribt~~'ti/.~~e· las pronuncie, los 
nombres de las partes contendientes y el carácter can que 1iiiCi1eitS" el objeto del pleito ... 

' L:.:::·~·: ~/_:: ... 
:___ :·::..:,~,__=. ·.!.!-':-' ~ 

La Ímport~nchi de preciSar el ·~g.lf. donde la se~k:~a. es <licia~ s~ constata con la simple 

1cc1ura del art1éu10 m cons1i1uéióna1, en .~rr.~i6~ ill q~;' ~;~b1ece la distn'bución de 

~onlpete~cin entrcjuecc~ de di~os Estados d~ la RepuÍ.licia¡" ) ;¿ , . 

. "En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos ptib/icos, 
registros y procedimientos judiciales de todos lai otros. El Congreso de la Unión, por 
medio de /111>· leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 
procedimientos,)' el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:" 

... //l. la.< sentencias pronunciada.v por la< tribunales de un estado sobre derechos reales o 
bienes muebles ubicados en o/ro Estado, sólo tendrán faerza ejecutoria en ~ste cuando as/ 
lo dispongan sus propia.'r leyes. " 

"la.< sentencias sobre derechos personales .vólo serán ejecutadas en otro estado cuando la 
persona condenada se haya sometido expresamente, por razón de domicilio, a la justicia 
que las pronunciO y siempre qrte haya sido citada personalmente para acudir a/juicio. " 

De lo anterior se entiende que en cualquier estado de la federación, sus auloridades darán fe 
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y crédito de las' actuaciones judiciales de otra autoridad en dicho, estado, d,cbiendo el 

Congreso d~ la Unión dictar las leyes necesaria.• para probar dichos actos; esto es,. que Jos 

ac10s judiciales, en estC caso las st.."nlt..-ncia.i; que vcmcn .sob'r.~:de,r~~,hó~ reaÍc~ (facultade.f 

relatil'O a lo.< bienes muebles e inmuebles de las personas) kndrán 'cjecutciiiodad en otro 

estado cuando las leyes de dicho estado lo pennitan, i:~ caii1bio r~¡ieÚo a ios derechos 

personales (facultades relati1•ar a la persona. dstad~ ci;•;('co11dicÍÓ1; humana, etc.) solo 

podrán ser ejecutoriadas en otro estado, cua~do la '·P.rsoríá afectada sé haya somelido a ello 

expresamente o que su domicilio se encuentre l'u~~a de la j~risdic~ión del j~?g.ido do~de se ... '' . ' - .. 

llevo a cabo el procedimiento, y que Ji.iya sido cÚado a acudir a .juicio. 

'' ~. . - . - _ ... :_/:·.;:.' ... -;~. ·~ ' 

Siendo ademi• n~ccsario asentar que ~l juez que la dicta corresponde a s.u ~'oi'pct~n¿ia, ya 

sea teniloriÍll, d~ ritátená o cú'1ntia, seiún sea el caso. 

_. ) .• '. "</. '. ' -~.'·.·.~'..:~ 

E) El no;,,¡,~¡¿¡;¡~~ píirtes 1• cardder con que litigan. Al momento de dictá~e:s~ntC11cia se 

, ·. ;.,~el~ ~n él d~~~~Cñ6 de su función jurisdicciona~ un asunlo' concret~, 'iicrrccÍamcnte 

dctérnrln~do.' r6; j~ que se debe idcnlificar el asunto de que se lraia. Ello ~e logra con la 

")enciÓ~ él~ cada ~a de las par1cs en el proceso, señalando el caracle~ de aclor o demandado 

con que Ütigani precisando a los sujetos que se derivan den.~h~s , y obligaciones como 

dcsl~al.ari~; de L1 senléncia pronunciada. 

El c~éler cÍmel q~e.s~ li~ga.es •• con~~ledetrnn~~il~cn la sentencia, pues, Li manera 

:::h::'::;ci:~~:~i~ct7J~.1~~}.j~lir~\'5li,ti&'n1~~ ya sea que hagan wler 

»·- ~; -.~~:·:·:·':, .· ',,!:.:. '¡,:.:\:: ··.': /-· :::,,·.:·« 'j .. , 

. En la práctica, p~:·~~~jÓr!~~~j~:·;~~~~~¡j~~t~~~N;~~~~~¡~~ero d~ cxPcilientc y 

. ladmiedejuld~'.;;i • .·· ... fy.•:\• · ~:· :<:~(.~ .. · ,. ;u: .. i 
, -·;.';;~~'.:.~ -:~"'.·~: /~_'.:::,·_ -, }: :~:.~~;.:-~:-~r-· - :· 

; ._.,~' ·;.-~.-'--:,_-· ~~-;"'(·:·_.,_: ;./ .. - -o.:.:~-"' .. _ ... ., -1,:;" 

Por olea. parte fo es111i~1~r/roniia1dé'.ia's~~~ia;'s~ e~cúcn~a cd~pu~sla del preámbulo, 

esto .;;;, . los .b1os' de 'id~;llifi~ÍÍ~iÓíi del j6ié;;; ~~~º 'scin el :i~~¡,;.., d~l ~~lo~: del demandado, 
;:,.·;'< : ·1. 



eljuez anle quien se hi1.0 del coiiodmienlo'el '1sun10, eltipo 'de j~icio: lo,s re.,,;ltá11dos, donde 

se e.•lahlccC 1á dcscrircióñ de(desarr?!'º concrc1IJ del p~iÍcedimi~nto; los éónsiderandar, 

capítulod~nde eljui,gadorr~aliZ..,1a ~bícación delos hecli~s, v~loraciÓn de l~pru~bas, así 

:::ti¿n::;zt?~~t~~:~~~±~:-:éi:[(~";Í~s ¡;u11;ar risolu1;,;;,, ~oriue se Íti~ 1a 

. ;~ ' 

mercanlil. se puede 

cslahl~r, jrÍ,;;'~<feÍ'.r>i~~u~;,;~onvivencia existcnle enlre los miembros integrantes de . ' '.\' ., .. ' 

una s~i~dad, ~I solieilar a lravés ite uno de sus órganos de adminislración de justicia que lo 

inÍc~~ (p~er )ídicia~ ~I que r•'SU~l~a el coníliclo de inlercses cxislenlcs; segundo, la 

a1Ílic~,ción' de 135 ~ol111~s pre\iamcnle establecidas para resolver el conflielo planleado; 

, ltTcuo, la valoración a través de la persona capacílada y con facultades para ello, del hecho, 

o hechos corilro~ídos, diclando su resolución acorde a las normas y circunstancias 

pec~liarcsÍMcaso;y<:Jlur10: el 'cumplimienlo de la determinación lomada que rcslaure los 

derechos u Óbligaciones dé tas partes en confliclo. 
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CAPITULO TERCERO. 

MEDIOS DE IMPUGNACION DEL JUICIO 

ORDINARIO MERCANTIL. 



J .• :~C:oi'<cEÍ';ro'nE MÉ01<J8 DÉ IMI'lJGNAc•óN. 
· re: " • · · ~ ~· ::,,. -

.. - ' . - -_ - - : _, ,,,. '''' ; ':'' ·. ·-, ,/·-;- !. . ' ,: '-¡~·~· .;:. ' .- i < 
.::.'.: .. ·,; ~· }-;;,_:· /:'· 

Los medios d~ impti&n~cÍón sori rcc~rs'~s '<\~e ·~t~Íga la ley a las pártc~ y a los terceros para 
-': _:-'\/;'~.¡:·: ~---,,·~~c>\:~.::.º:,-;/·C'.'.:_t::~:::_ (:~ _'._:,_:_ ·r~::>> ·. -7~~~-,- .-. ,-~~·~:'.---··:_:·"-;:~.:·~> · ,:-: -::· /·. : ·,· ,_ - .- · 

que obtengan'mediantei:Uos; la:rev<_icación ií modifieadón de. wia reso!uéiónjudicial siendo 

en i:ste ca5o losdelJui~i\íordi~~;¡;; rr;¿r~a~iii: .:).>, · '. ; · .: ,, ' \',: 

.}'·;,,::~g;.;:<r>"'· ;:' >;( ·,··> 

El Diccionario d\ ;r ~:~ '.AdJ~ •• ~~~·de. la .L,~ng: :s;ano1L~~iabldcc: ''él \~abla·· /a/1110 

im11ui:h~;~ P~~,fe~~'-d~-i~:~~ ;i~i~~~i:;~:~'J¡~~~ifl~~~j;i~;;~~;}~~~;lf'~jq~;~b-~~;r,'·~~~¿~r. '.'. 2~. : 

-. · •· :.-. - · ~\ ;~~:. -.:¡:/ · \\'_:~:¿.;) .. ~'L,:) . .:.~·~f;; ; .. -~ -. ·.-.r, <-,, />~<~\- ·, · ~ -. , -

;;~É~~ri~l·~~;~~Et 
":¡"·•, ~(, -:·,: 

Para el Jurista Alcalá Zamora, los medios de im'1m~;ió~
0

~n; ,;actos procesales de las 

partes dirigidos a obtener un nuevo examén, total Ó Ílniitad'! a determinados e.tiremos, y un 

11UC\'O proW!imiento acerca de una resolución judicial que e/ impugnádor no estima 

apegado a Derecho en e/fondo oen la forma, o qué reputa errónea en cuanto a laf¡jación 

de los hechos", " 

Los medios de impugnación pÓr lo tanto son, los actos procesa/es de las partes, as/ como 

terceros /ogitimados, tendientes a, .combatir lás detenninadones de las auloridades 

jurisdiccionales. 

"Diccionario de la Real Academia d~ la l.ai~ E;!lal1ot~, Op, Cil Tomo IV. PA¡;ina 74t . 
, "Alcalil 7A111ora y Caslillo, Nicc10. P<re<ho !'rocesal Mexjcano. Edilorial Ponim. Mé,'<lco t976. P:lgina 86 . 

. . _, _ __:: _____ . ___ . -- ·-



·, ,-

El fm de los. rnedios de in1pugnáción es Ób~ener un nuevo examen; que puede originar una 

mcidilfoaeión loÍal ¡; rai'dal d~ 1~.rc~~luciÓn i;npugn~da: ', 

Los• molivos -<1u~i~d~e.~nal promoven~e ~el .l)le~i~ d~ il11(mgn:ieión; pueden ser que· la. 

resolución judi~ial. e~ este ¿a¡;o Li se~í~n~la, no e~té ~jllsiaci.1 ade~ho en ci1 f~ndo o en la 

rontla, e/que :eo~ticne Úna e~úivo~;d., fijaciÍín de Jo~'.¡;~éh~s.·: al habe~ aprcciádo 

inadeeuaclam~;i(c Jás' ~rucb-~'- cxL~tcntes en .~I proée~o,'/ . , ;,; '. ; - . 
-:;:,:-,e'\:~::-:;¡ ,,' '." 

"·' .. _-·-::.·:~\< ~< :>')f{ ~-:?~-·~:- :; 
- -- .; .·.?: 

Por lo que rcspeetá a los recursos en máteíiii' ínercánti(sólo procede inlerponcr aqucUos 
.. -· , ....... , . ·.,·-:1::-· . __ , .•. 

previstos exprcsamenle en el Códlgo ;1e,'con;'erci~jicir'ianio/noes ~plicáble-en esle caso la 
- .· ·'·· . , . ·_:,.\-:.'.'..:.-,::.:;: .. ;~ .... ,,. - . ' ' 

suplctoricdad de la legislación local. Existiéndo en este sentido juíisprudeneia de la Suprema 

c~~e de J~<licia llel NaciÓri~ué é.;~.;,¿c¿: .,, '':.? :· · · 

REcrnisos:EN•~1X·r~R1A~R~ijL.;:~·:~.::~··· 
'·'' '\'': ·""")-';._ ....... ;.·. 

Tratándos~ de r~u~osi la ie/~~~:cii~(;~ ~~'\:s súplét~;ia del Código de Comercio, en 
\Írtud de que éste conliene un sistema completo de recursos, a Jos cuales deben concretarse 
las'c_ontiendas de carácter.mci-canlil: J:Í8 ,; e·:::-., .. -,,: _:.;;.,; ,;.; 

Qui~tá E1ioca: _. . ' ' 'é':- • .... 
Amparo ci\il en re\isión 1616/41. Aiza JWiri. 31 de oc.tubre de. 1941. Cinco votos. 

· Amparo en misión 8829/41. Productos Químicos Flctchér, S. A., liquidación judicial. 15 de 
juliodel942.Cincovotos. .·· \.•,:<.''•'. . ., •: .. 

. Amparo civil. R"'isión del auto que desechó L1 doman.da 9746145: Medina Donaciano. 15 de 
febrero de 1946. Unanimidad de cuatro votos. . .. · . . 
Amparo civil en misión 8/44. Grcbe Guillermo. Í! tic abril de 1946. Unanimidad de cualro 
votos. .. • . .:.: . . '. 
Amparo ci~il en re\isión 1691/46. Zavala Lauro. 18 de sépti~mhre de 1947. Unanirni~d de 
cua1rovo1os. . .. ·. . . . . · 
lnstancln: Tcrccni Snla. J1uente: Apéndice de· 1995. Epoca:. Quintn Epoca; Tomo IV, 
Parte SCJN. Tesis: 338 l'úglna: 227. Tesis de JurlsprúdcrÍclll. 'º -

Por lo anterior podemos afinnar que sólo y exchL•ivamenté se apli~aran los f11~di~ d~ 
impugnación eslablecidos en la Ley Mereanlil. Por tanto' paráun mejor i~t~ndirnÍe~Ío de Í~ 

.... 
'° lnstancia:Tcrccra Saln. Fuente: Ap.!mlice de 1995. Epoca: Q1únla Epoca .. Tomo'iv, l'atté ScJN. Tesis: JJti, 
Pagina: 217. Tesis delurisprndencia. · · · " · ' 
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anterior, tomando un caso pnicÍi¿o se ejcrriplifü:a esto, aÍ ~i:ñalar <iu~ si llna pérsona en 'su 

caráctc-r de actor tramita ante ~I: Ju1gado de io Ci~I del Distrito F~deral. un juicic; ordinario 

mcri:anlil, en el cual obtiene una sen~eneia 'no fawrable a .d.~ intereses; en c~ntra de dl~ha 
resolución pr~m~¡,.,~ el rcc~rs; de ap~lación; sin ~mba~o, ~jauto qui: rc~ae a su promoción 

- ··--· . _, .... - . - _. --· _ .. --· .. ·. - . 

niega la apelacióu. En éSte caso, ·no pollrá interponeFel recurso de denegada apelación, 

porque tal recura~ no ~ul prc~sto e~ eÍ sistema Íle ri:¿ll~s cimtc1;1pl~dos e11 el Código de 

Comercio. Por lo ;,ú~ deberá .interpmi~r, los <111e c~ntempl~ el Código de Comercio, como el 

de Rcv¿é~~ióllo R~p~~Í~ió~; •.. · · • 

3.2.- c1:.ASIFICACIÓN, CAI{;\CTERISTICAS Y SUBSTANCIACIÓN DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALI<:S EN EL 

. · ..• m1cio oRDIN,\RIO ME~CANTn,: 
' ' . .... . ·- . 

En \irtud de lo inanifcs¿~ en él cajlituÍo ~nt~rior, cabe co~cluir que en el proceso mercantil 

sólo pueden iní;~rier,;., Váli~~~j~ Íos ri:cÜ...os sigtiicntci: · 

' . ·-· 
. REPOSICIÓN •. 

APELACIÓN 

ACLARACIÓ~ DESENTENCU\ 

L~s cuales se han divido en incilms para un mejor entendimiento. 

En cu...;to al eonc~pto de b r~1·~c~¿ló~; de~c~~~do al Dic~ionario de la. Real Academia de la 

Lengua Española estable~: ::·~.< ;íha ;;;p,.~;ó~ í¡ue se de¡il•a del ;;o;,1bÍo latino re;;rx·ati;,.. 

n11•ocati;nis .v e.t I; ;,te;;;~ y ;fe~to~; rm•~ar :;:· A 5u vez ;~orar deriva del verbo latino 



' -. ' . ~ . 

re\'ocare, y ~ignifi~3: '·'.<f~jar ~¡fi.~fecios wm cOnce:uó11, 1m mandato o una resolui:ión. " 31 

' .... - -· :<· .. _. ' 
En cu~~to a·st~-~i~ifi~~ció~;-el q·~cn~iado Ca.rlos Arell:mo García, lo denomina cOmo: 111~ñ 

rccrirso1;icdiant~ él éiial se pueden impugnar los autos no apelables y los decretos, ante el 

propio juez ~ tribimaiq;w ios cli~tó, para el efecto de que se revoquen, se 1110</ifiquen o se 

~orif,,;;;~,~···~,n 

De lo ·an.;erior .seº~ntiende que dicho recurso, no siempre concluye con una revocación de la 
":. ·.,- :' 

resolución impugnada, sino que puede obtener una modificación, esto es que respecto de los 

puntoS'en los cuales el apelante no estuvo de acuerdo con la resolución, solo una parte de 

ellos fue procedente, por lo que originó que se "modificara" parte de ella; o por el contrario 

puede ser que los agravios esgrimidos, no sean procedentes para obten~'f una revocación o 

modificación, por lo que se confirma la resolución impugnada. 

Son elementos caracteiísticos de la revocación: 

11) Interponer ant~' el p~pi~ JÜ~z o tri~uniil que dictó larcsolución impugnada; 

b) S~n irnpúgnabl~s·l~'s ~¡¡{~~''luc llof;,~~;, ~~~lables, asi corno lo~ decretos (simples 
. ·\ ~>. "'·>>; { .... ,c','.l .~: .. ~-"'.~;: ..... -.· ;, -- •• 1. >':. - .e:">. 

dererminacione:V'cle'Í~ámita);':· .·,'.;·,,.: ,, ·· .'.': .-":···. 
, , ..... ~:: ~-.:.:<·,-' '~j_-·.\:/,;.~_>: .:~~~r~:/.~'..:;:,::?f<?::\,:.~'.~::';~;:>:"ü7/.~·~-!~?/;.:.\~:.:·:/~:.~:: '".·:';: _:·< ·; 

e) El procedimiento e.• más rápido' y •encillo' qué el récu,.Íl de apelación; 
' ' ·',._ .. '. -· :; :' -·_ .. :.:.:::·( \.~;:: .. ~.':\ 1::;:/::.,, :';'. :::_'.-.:'-"" .:,~.: .:, 

1

;;··:.· •• :.,\i7:~.\ ·· .. ·. '. 
d) El fallo que se dicta detennina si procedeo no la revocación· de.ta actuación impugnada. 

,· . -, •', . " . ·' ' , .. _ . . :, · .. _., .I"- ." ". ~:.-;''.;'' 

Por curulto hace a la definición de tal recurso, el UcénciadÓ José ov.dle Favela ha definido el 
', ' -/, ·.'.'· ... ,, '"', 

recurso de revocación como: ·~Jquol que tione por objeto la modificación total o parcial de 

11na reso/11ció11j11dicia/ por el mismojw:gador que la ha pro111111cfac/o, "" 

" Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espailola, Tomo JI, Op. Cit. Página 1154. 
"Arellano Gnrcla, Carlos. Op. Cit. P1\gina 565. 
"Ovalle Favela, José. ÜJ>. Cit. Pngina 265. 
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El articulo 1335, eslablcce que el recurso de re.•ocadón se desahogará en primera inslancia. 

Al no exislir · 1arÍto ·en. la lcgiqlación mercantil como en la . local (Distrito Federal) de 

aplicai:ión supletoria, indicación alguna respecto a quienes pueden interponer el recut~o de 

~"1·~caddn, pcir .lógica podrán interponerlo quien acredite un interés juridico para ello, como 

lti son laS partes· en el juicio o los terceros que hayan comparecido y'a quiúnes se le afccle 

con la resolución; .--

•,_¡.e 

Los tipos de ies~luCiones a)as que se le puede ~lerponl!r el recurso de u1•o~adón, se 

encuentran d~finÍ<ld~. ~~·~i-~rli{~il:1·3~.¡ ~~l éÓiiÍg~ '.~é'criin~~-io/quc ~· 1aÍetra dice: 
<,;·~ ,-,'2< ,. ,.:,_- :-~~ ·- ';~:· , .. ;·-~-:\::"·_. 
. ..,,, . '::_::.:,'/:'.:!>-: ~-->:~!_:: /, .. :'· ., 

. "los 01Úos que nofl1ere~ ápel~bld y 1;J;'d~cretmp11~de11 ;er rel'ocados por el juez que los 
dictó o por el que lo'substituya_ en el é.onociÍ11iento del negocio. " 

- . -

- - .. - .- :· .--._, .. , . 

Do lo aritérior, se concluye que el. recunlo de revocación procede contra autos que la ley no 

les peimita la apelación yeontra llÍs deCretos (simpla lkterminwnts de tramite). En la 

práctica es éomún que cuarído se dicla una resolución que cause perjuicio y sea necesario 

impugnarla,· primeramente es anali1.v que tipo de auto es y si se puede apelar, pues de ser 

as!, no .;.bria.la revocación. · ' 

Para un mejor énicndimiento d.e esta explicación, se tra11Scn'bc la siguiente tesis: 

REVOCACION EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDENCIA GENERICA DEI, 
RECURSO DE. ARTICULO 1334 DEL CODIGO DE COMERCIO. 
Tratándose de ejecución de sentencia en materia mercantil, el artículo 1334 del Código de 
Cotnercio establece la procedencia genérica del recurso de revocación en contra de "los autos 
que no fueren apelables y los decretos" sin hacer distingo alguno; con lo cual se c\.idencia 
que el sistema de recursos en est.1 especialidad es completo y no admite la aplicación 
supletoria, pues para ello es necesario que la ley suplida prevea una inslitución de manera 
incompleta y en sus deficiencia.• se acuda a la supletoria, siluación que no se da cuando se 
prelendc que el Código de Procedimientos Ci>ilcs del Estado de Tamaulipas, se apli11ue 
como ley complementaria introduciéndose en la materia mercantil figuras ajenas como lo es 
la "insistencia en el recurso de apelación", lo cual es indebido; pues ello equivaldria a 
modificar o adicionar el ordenamiento especial que en el presente caso es el Código de 



48 

Comercio, trastocándose algunos de sus propósitos fundamentaÍcs drít~ .los que figura el de 
dar mayor celeridad al procedimiento, abrc\iando · ténninos, . simplificando. trámites y 
limilando o suprimiendo recursos. · · 

s~~~:~ c TRll3UNAL COLEGIADO DEL DEC%º.·?~VE~O~ CIR~~rro. 
Amparo en rc\isión 137/95. Héctor Martlncz Gamboa.y olios: 8 dé febrero de I996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Roheno · Térra1.1s.; Salgado.···secreíario':.·· Rubén 
Gonz.ilez Zamora. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fucnté: 's~i;::inarÍ~' .J~dlci~J' de. la 
Federación y su Gaceta. Epoca: Nol'ena Epoca. ·Tori10 111,':'.¡\hrll.:dc, :t996, Tcslsi 
XIX.2o.8 C Píagina: 468. Tesis Alslada.J4 - . ~ - . """°"· .. : .. , ,.'; 

Por lo que respecta a su tramitacidn, el recurso de ; .... ~c~ci~1is~ i~~~~~e ~~~~ I~ autoridad, 

Juez o tribunal que dictó Li resolución que se prctcnd~ rcvoéar;: .. ·. •'.' · .. ~•: .. " · 

El recurso de revocación debe interponerse por escrito dentro· de ios tres días siguientes a .que 

haya surtido efectos la notificación del proveido que se pretende. ~pugnar. Con ese escrito, 

se le da vista a la contraria por el término de tres días y el juez debe resolver y notificar su 

detenninación dentro de tres dias. Todo lo anterior en ténninos del artículo 1335 del Código 

de Comercio. 

Los efectos que se buscan al interponer el recurso de revocación, es obtener la modificación 

total o parcial de la resolución impugnada por pat1e de la autoridad que la dictó. Pero en 

contra de la resolución que concede o no la aceptación de la revocación, no existe recurso 

alguno. 

Dentro de laii · diversas clasi:s de resoluciones judiciales que pueden ser objeto de 

impugnación del recurso de revocación, debe excluirse las senttncias, lanto definitivas como 

ínterlo~utorias, debido a que el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley Mercantil, es contundente al dctcnninar en su artículo 683 que: 

"Las sentencias no pueden ser revocadas por e/juez que las dicta." , 
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Por· lo que· esle · recurso solamenlc será procedcnlc contra cualquier ·otra: resolución 

pronunciada por el juez y que no sea apelable. 

3.2.2.- R~:ros1c1óN. 

Por lo que respecl.1 al recurso de r•po.•ición, es un recurso ordinario, en cuanto a que 

procede contra resoluciones judiciales dclcnninadas o especifica., en csle caso do las 

pronunciadas •'11 segunda inslancia; pero con la excepción en el senÍido .de que el párrafo 

segundo del articulo 1334 del Código de Comercio csL'lblece que se podrán pedir reposición 

de decretos o au1os diclados en' primera instancia que pui:d.~n sei apelables; lo que detennina 

que dicho recurso es hori:ontal, porque . el mismo. MJlgis_trá.do que dlcÍó. la resolución 

i¡npugnada, es quien debe resolver el recurso. 
·~\.-., '. ._:··.-... ·. · ..... ·T>. 

··-:.:··:~:'.;.'.:.T.:/.<,.:, 
-··'·;-· -

Por esl.1 situación se ha considerad~ que la reVoCación t ta' reposición ~ÍI. una sola especie de 

recurso;. siendo la.op~ón.~~71 ~~~-~~dlA~~f);~~;)·~;;~~~·::1~fJ~dan1~~1~ que se 
empleen deis nomb~eS 'disti~t<?i_'/,Qra :deSfin~r~ un ~~~f iii~· ~Bc;jr~~· ~·~5 :. 

··<·",\< -.::;:;:~'. ~/'.\?~_~:<>)i' .!\;.'. 

:,:;t:t~t~J!l~¡~¡,~;;;:r "~ 
\. ·(:/:-<··~;~- ;:\~·;¿ ":·-; ~-:.:,·_:·--

Por lo que rcsp~cu ~ ~u s~ÍistaiiciáciÓ~ de éste, se de~'1ho8ara ¿~ la Óti.~ma fonna que la 
.,. '. · .. ·,_ . - .. ' - . . ' 

revocación. 

" "Apendicel980, Tercera Sala, tesi< 339, p!gina 1023. Apéndice 1985, Pleno y Sala.<, t.Sis 260, Pagina 437 



3.2.3.: APl!:LACIÓN. 

. ',_ 

La apelación iiene ~u origen en la voz laiiria apel/atio, -apellationii);-.;gnjfica la acción de 

~pdar.···A . ~u_-.•~~~ .-:(~oc~~i~- ~~~l~;; del_ l~iín ···:~p;,Íl~r~i- ;,;¡'; 5~ ;¡~;¡fi~~~;6~ 's·e -- r~fi~~-- - ~; :· 

. ,~~~~~j~;f ~~l1lii~ff,? 
. " \'folle del latln upellare; q11e_s1gnificapedir auxilio la"apelacion:es:ii11á'pe1icion:quesc hace_' 

, : ~ .· ·:· . .:_\T.~:-.:~:~ k¿V~J~},,, .. ;~'y:'::,;·:--<<·:·:-:,' ,:;"..''=·:':~',_•!\:'.~,-.-\:·~ ':':,,::):,,;::·_~: :,~-(~;~--~ · .·'i:J:~·~'.f,i-'.{ir\: i:~ :~·:,,i\(i>"·, .-~,.): ;·.··; ':·_;'.·: ; ·. ·.: - . 
·•:, ··_·_ . al jlie: ·de_ grado i11perio¡: para q11c repare loi'defectas._.yicios · : errorés: de~ rm-a re.rolucion ·: • 

·.c~~f~~;f j~~ff 11~ . ;~l\~',5 • 
.·.- -· · " -- ' A<1misrno el lrala uruguayo Eduardo J. Coulure; ct1a o por el Lrccncrado Ovallc Favcla 

\,····' ~!~l~i?,::,~~~~~~!::1~~~;,~~ ·· 
·la iétitencia del faez' inferior,ºpara 'reclama/de: ellii v 'o1i1eñer.:Sí/ réiióeación pór~ el Jticz 

s11pe~oi·jr :.. ' - ' ' .: ¡ . , J~ -. , ~ : · .. - - '~,:~i1~;(-:,~;\ : ' .
1

> ..• 
El anlcrior conc~IO pu _ __ __ ·.-- __ l ·sentido' de que .no .solo las scnlencw que le 

·:~f!l~~~?l~~~~~ 
· l'esol~c:i~~juti~diccional rec~da· 

De lo que se desprende que la apelación es un recurso ordinario y wrtical, por el cual una 

de las partes o Lls partes inlcrvinicntcs en un procedirnicnlo, lo hacen voler ante el Ttiburiai . 

"Alcalá Zamora, Nicero. 0¡1. CiL Pagina 9ó. . 
"!lfili\lll!lio de l~<knJjª-dc la kngua E¡¡1ª!l2!J! . Tomo t. Op. Cit Piigii¡a 97. 
11 Ovalle FOl~la, lo5é. Op Cil. P:igina 2-10. - · • 

·:-.,-_";; 
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que dieto el acto les causa agra•io, para después remitirlo a su superior jerárquico, a efecto 

de c¡uc realice un examen sobre el aclo diclado por el inferior, con el objelo de c1uc aquél Ja 

confirme, modifique o revoque. 

. -- ·. 

Enlendiéndos~ que cxiil~ Ja intervención de un lrib~n.11 de segundo grado. rcspcclo de una 

.resolucÍón de pnmcra h1s1ancia. 

Adémi~ al desarroUarse el pr~~cdimicnto, puede ocurrir: 
>::·· : ····: . ' 

n).' Elr~crm'o puede existir, pero no llegar a sentencia que rel'oq11e, modifique o confirme 
la- re~Oltlciólt de Primera instancia por ojemplo. cumulo hay desistimiento o deserción del 
recurso. 

b).- Ser interpuesta la apelació11 por terceras personas ya que la lcgislació11 procesal lo 
permite. El articr1lo 689 de Código de Procedimie11tru Civiles para el Distrito Federal 
permite que la apelación la interpongan los tercerru que haya11 salido al juicio J' lru demás 
interesadru a quienes peljudiq11e la resolución. 

Arlfc esto, la apelación es un recurso concedido a las partes, a terc•-ros ó a los inlercsados que 

acrediten tener interés jwidico, para impugnar, ante el superior, las resoluciones 

jurisdiccionales del inferior. 

En materia mercantil, sobre el recurso de apelación dispone el articulo 1336 del Código de 

Comercio su concepto legal que dice: 

El objeto del reéurso de a~lació1t ~ pernutlf a la re™1'na_;1f~étaífu por una resolución, el 

ten•~ Ja posibilidad de q~e se're~e por'eJ Sllp~orde'.~ aÚtoriibd emisora, pm que se 

detenrune si ha d~ 'subs~tir' ;n ~~~~ í~i~o~' (d,ef,r~,b~ió~).~ si ha de sufrir alteraciones 

(m(kfijica;ióni, ~ sí d~bc c~bia~~ éri su t~~dad (re1~ció~). 

" ovalle Favela José. Op. Cit. Página 243. 
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Las rcsolucioi1cs a quienes se les puede intcrjioner el n:ctirso de ~pelaeión son: la definitiv'J 

(articulo I 337 del Código de CÓmercio); la intérlocút~ria o :i~to que cause un perj~icio al 

apelante que no se puedá ,..;parár ~n I~ séniencia_dcifi~iliw o qu'.~ la lei; expresamente lo 
"". . ·' ·.,: ... ;·-· - .... , "·. - ".-. . . ' 

dispcrísc (articulolJ:'lCó<figode. b01!1crcio), así c~rn~·c~~do eiüiti:rés exceda _de ciento 

.ochenta /do~ vc~-~I salario mí~lin~ gen~r~J~~~~ie'J~11Üga~!Jn'4ue se venlile el juicio 
. (:_'.'.J.:.~ 

(articulo ¡j40 de/Códi'godecoin~~aó¡:: • · .; _;; ,·.'.'•' 
•. -.:.<·.'-¡-'', 

Respecto de quií:ri~s '¡iÚcde~'arí~i~r: el'arlrcuÍ¿-¡337 dcl_CÓdig;1'<lé-comcn:io determina: 
'o:•'•'-'-"' •r \. 

' . ·, -·.·. _,·,,:_·- ·,',' 

;,Pu~d~n ~pelar d~ ll~a sentencia: 

l." El litiganté condenado en e/Jallo si creyere haber recibido algún agrai•io: 

11.-EI 1•encedor que, aunque haya obtenido en el litigió, no ha conseguido la restih1ció11 de 
ji·utos, la indemnización de daños ,I' perjuicios o el pago ile las costas. 

111.- la parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al 110/!ficárse/e la· 
admisión de ésta, o dentro de los tres días siguientes a esa notificación. En este caso, la 
adhesión al recurso sigue la suerte de éste. " 

De lo anterior se desprende que el sujeto que puede apelar, es qtúen ha obtenido luí iitlJo 
condenatorio; asi mismo como al litigante que resultó wncedor en la cÓntroversi3 pero; ~ól~ · 
en caso de que no se le hayan concedido prestaciones accesórias como_: n:stitució(l de frutos, 

indcmni111ción de pL'ljuicios o'ei'1iag~ de costas. 

Para el cáso, al existir 1.S o~si~n~~antcri~rniente mén~io~adas, es aplicable supl~toriámentc 
del articulo. 689··:d~t :códi&O ·etc -·p¡.~6~d~é~to~·: Ci~~~~;»Pái~·.-, ·~1.~"D~irit·~ 

. •. ,'' . . 

textuatniente ;..,fier~i 
' . ' . 

• 1 <.y,:. -<\.:-~· 

"Pueden apelar: el litigante sic~eyereÍ1abér;e;ibido'aÍg1í~.dgravio,}os ;é~ccr;, que 
hayan salido a/juicio y /os.demás interesádÓs a quiénes perftÍdiqiie la reso/Ú~iónjudicial ... 

,','..,'.~~ <·-_;·_·;::.e~~\,:'-\ -·'·.·,e·"• ;r;"'¡ 

No puede apelar el que obtuvo todo lo q1ie pidió: pero 'el 'wnc~dor que no obtÍivo la 
restitución de /nitos, la indemnización ·de dáñ0s )' perju/c/Ó ó el pago de costas; podrá · 
apelar también. " · · - ·· , -' 
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Por lo tanto si lns autos no son los que causan. un gravamen no reparable en la definitiva y no 

hay dis11osición expresa. c¡uc t'l<L1hlcica · 1a proccdcncfo del rccu1110 de apelación, no debe 

inlcrpoilcr dicho recurso, sino el de revoca~ióÓ. 

El término pa;~. interponer el,rccu1110 de apelación lo establece el aniculci !079 del Código de 

Comercio: 

" ••• //.~ Nuev~ dias Jiara interpo;,.; el recttrs~ de apelación contra SÍ!11tcnci11 definiti1;a y 
sais d~as ~ualid~_.'ie tr'!.t<i dé inle~loctttorias o ~~"~·.Y para pec{ir ~~!a~ació~:·· :" 

El ténnino pa~a ap~lar/ ~n acatamiento a fo di~pucsto por el ~rd.culo !1075 del Código de 

Comercio; cmpc1.1rá a·'c-Oin:r cLclia siguicnfo'á aqllcl e~'!Juese l,1ubic;a notificado la 

rcs~Jución O S~l;t~ncia CJll~ J;a6rá de l~Ípu~h~e ;traVé~ ad·,~ ÓJ;:Ja6ilÍ~'. •' 
. . . .'·:·-. '\,• <·'i-~<' ' .· .. ' -:¡ .· " 

.·. ' .¡:,•.·.·.; .. :·:·· .;(<·'-: :,:." ':._,, .. _, "'~ :··; .:.·":·' '·': 
-· <\':·- -,,·.···,'_'.« 0 -l:'i 

Enténninos dclarticul~ 1344 deICódig~ de Cor~ercio, la áflclaciÓn debe interponerse por 

:;~::: ~i;:~¿~~f r1~~~:~für~~f s.·~r~1:~·:::t::r::~~; :;~::~e 01:: 
moti~s d~ iriciiltr~ritíi<L;c! ?:~jÍ¡i.Vioii'ij~~ fo~n1ic'.' • 

.;.·_, -.;-;_}-;,. :~·::::(-. ',"/>•\ 

::::·-·-.:_:::· '': :·.-.' -: ~~)'-; 

. El a~t~ qu~ resuclv~ ~~brc 1á intet}iósi~iÓn del 'recuriio de apelación, es la resolución en la que 
' . . . . . . .. " .. "; ' '. . ~ ' ., - - . . . . 

el ór¡¡ímojÚiisdicéioríal decidé !lü 'acci}tación:o'no, d~biénd~ revisar, que la resolución sea 

. imp~~ablJ¡ 1a'Jc1110~.•Íld~d del '~~m~~e~te'~ ques~a i~t~rpuesto eÍt iénnlno, 

:~ :_'.'.3 <·1Li , · 
En el scgundopárrafodcl arÍí~ul? 1344 ilé la.LC);Mere~~til, c5tablcc~ que el Juez, al que Je 

corrcsporid~ ciiCl1el a~Í~ qúi ~~~ ~'~sc~{~·d~ ~l~i;;ii~Íón ~~I ;~UISO, deberá expresar si 

ló adrltit~ en>~n·-~ciici::;~~l'd·'~'.~-~b~~~¡~~;J~: .: :>.-.. . .' 
' ~ ~----'t'.·-·:~'o, ;;-,·'<:·::·~~-'. '\>'!-~.' 

,:_.,,. ,-_. '.-· ,.'<··-~'):¡~ .• ,.~~:~·:·e,:.· ... ~:'. ., , ___ , -· _::_,;.-~;··--.~,,~--~/,;,." 

Dará 'i~ta .ª la ¿on~ariÍ¡laia:Ju~; cfi ~!1,Íé~~· de tr•-s días, conteste la contraparte lo que a 

su derecho ~~~ve~iía ; ~rdcii~;á ~~· ;is¡ci;i~ ~ciri;tancia e~ autos de la interposición del recurso 

,y d~Ía rcmi~Íó~'d~l~i~~;l~~l.iÜ'i~~bJ~Ji~nie al Superior, dentro de un ténnino de tres 
• -.";:'.·:· i·.::;.· .. :2.;:.-·1 

.·,-~:.':¡ .. ':' 
·~· :• . -. ;, : 

':~ '. '·-:-/:J.'_·:S.<-~r :;·.'.·_:;.,·~·_: 



Será causa de resp{,nsabilidad lá _falL1 d_e: eriVió 'otiort1Jno a la Superioddad de los autos o 

tostimonio r~spe~fü·~ p~raí~,¡;;\,,la~éii~ión:d7~_ri~ufí.6.: .. · 

. DIBpone 'el artí~ul~· 13~2°::.1,;~di~ó~~:.c;;~~io ,;ne .• las. apelaciones se. admitirá11 o 

denegará;, d~;pla~J'~~e sllbstancia;.¡Íl co11 llri s'.olo 'éscrito'de cada pan e y d infonnc de 

estrados, si laS partes quIBicren IÍaccrlo; .. . ,··. "'""' "',·· 

El escrito de agrn\io para el Licenciado Carlos. Arcllano García es: "la argumentación lógica 

jurídica ele la p~~son~· recurrente, en 1•irtud de la cual, trata de demostrar que la parte de 

la reso/11ciónj~clfcia/ ~ _q11e se refiere es l'iolator/a de las disposiciones legales q11e im•oca, 

por /as rawnes q11é hace \'afer como conceptos de agral'io. "" 

El licenciado Eduardo Pallares opina en su diccionario: "Una copiara j11rispntdencia Ira 

establecido q11e la ~presión de agral'ios debe llenar los sig11ientes requisitos para ser 

eficaz: a) Ira de e.tpresar la ley 1•io/ada: b) Ha de mencionarse la parte de Já sentencia en 

que se cometió Ja l'io/ación: c) deberá demostrarse por medio de. r_az(JnamientOs y citas ele 

leyes o doctrinas, en que consiste la violación. " 41 

Consecuentemente la pan e apelada conb"arili M. el ~la~t¿, ~~~'in, del ténnÍno de tres días, 
:· ' ··, '··,··. ~.... <~ . < J 1 

deberá contestar el escrito de agravios, dÓbiéndo conÍcsiar en su· escrito a).- las deficiencias 

fonnalcs que tenga la promoció,n de agTavios. Esto es que no reúne los requisitos legales 

como el no ser interpuesto cntiélllpo; no estar firmada, etc., b).- deberá refutar uno por uno 

los argumentos. del aÍÍCÍante, ~n cuanto a las razones que haya esgrimido para considerar que 

. hay \iolaéió~ a dis'ro~i~i~n~ legal~s o falta de motivación. 
·-_., . . , ' ' -~ ,_ 

"Arellano Garcfa, Callos. 0¡1: Cit. l'Agina ~l. 
"rallare., Eduardo. Diccionario de Derocho Procesal Civil. Editorial Ponúa. Mé.,ico 1980, Seg\mda Eclición. 
Página. 65. 
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Para el.caso de que.el apelante dejase de'expres¡ir awa\ios, el articulo 705 del Código de 

Procedimientos Civiles ¡;ara el IJistrit~ Fcder~l, de aplicación supletoria establece que: 

. . - . - ·,-

1'Hn coio· dl' ~-q,,'!. ·el _·apf!!ante_ omiiiefa_ e.\presar ~1gravios al interponor al r11ct11'SO- ele 
apelación ·anta i!I /11e:, sin necesidad da acusar rcbcldia, prac/11ira "" derecho, t qriadará 
firme /{¡ ,reS~!ución_·~mpugnada, sin qui! so. requiera dec/arm:ión judicial, sa1'10 en lo 
relativo. a la scntcúéia dc-pTimcr'1 i'1stanc:ía en que se requerirá decreto clcljue:. " 

' . . . ' , - - -~ 

En este recurso no es·admisible prueba alguna, dado que se estudiaran todas las constancias 

existentes hasÍ~ antes del auto apelado, si.n poder adicionar alguna otra, ajena a .ello. 

En laque· atañe al iufonne tn estrados; tanto· clapclál1té: y·su· contraria tienen' derecho a que . . ,. ''\ ., ··' . -· .-· .,, -··· :: . .. •,-· .- ·-
haya infomtí:. en estrados; es u11a etapiÍ anexa 'a la apel~cióll qu'c-dc~de de' las partes 

- • - Oc,.-. ' - _, - ' - ·-~ - - - - -- . ~-.=:-- - - .. -· - - . - ~ - . ' - . 

debiendo nianiiéstar en su escrito 'cíim:;¡;ondiente si desean haecrlÓ'o nó. .· 

Llegad~s losauto~·o
5

el ,t~timonio, en su c~•o al Superio~,.::t:, Ltro de los tres días 

· siguie~Íe~, di~t~ ~~dec¡;ión ~obre la adioisióndel ;.;¿~;:;o, ~;.¡¡fi~antlo ~I grado, la oportuna 

cxp~sión· de. agra\ios, la contestación hechas por y. ante ·~I juez A quo; posteriormente 

citando ii las partes para olr sentencia, la que deberá prnnunciarse en quince dias. Cuando 
. . . 

hubiera necesidad de que el Superior examine documentos voluminosos, tendrá ocho dias 

rriás para pronunciar su resolución (art/ci1/o / 345 del C. Comercio). 

En caso. de que la apelación fuere declarada inadmisible por el Superior, se devolverán los 

autos al inferior, revocando la ~aliliéa~ióri \·se procederá en consecuencia (Articulo 1345 del 

C. Comercio). 
,' ., '·):::._··, : .. ,• :·· .. ; ' ---

Se fcinnará úri sol~: ~x~~d¡;~te ~ ~I tri~~nal de apefación . con l:i primera apelación, 

intciándcisc ~on las ~o~sbi.~ia~ ci;,. ~ita el infenor; debiétidosc agtegar a ese mismo 

cuademolruÍsubs~~uent~s íjúe se. reffiitan p~ra el frámii~ de apelaciones posteriores (Articulo 

1345 dliic. de Co1n~rcioJ. . . . . 
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Por lo que respecta, al efocro en que se admire la apelación se considera necesario eslahleccr: 

,\) 1n:VOLllf'IVO.- Al considerar el juzgador que la apelación reune las condiciones 

necesarias para su tramilación, debe admilir el rccwso y señalar en <1uc efcclo lo admite; en 

esle senUdo el cfcclo dt!1•ol11ti1•0, en realidad como ha pu111uali1.ado Alcalá Zamora, se lrala 

de un· efcclo tjec11tiw, en virtud de que la apelación no suspende la ~jecuci<ín de la 

resolucióll impugnada y csla es ejceulada o como lo manifiesla el macslro José Ovalle Favcla, 

c¡uc dcbcria llamársclc efecto "110 ,\'tupensi-.•o" al devolutivo. 

' ' 

Es d~· 1rascendencia ~her en que grado h~ de ad~iliJ11~ ia apelació_n ya que variará la 

tramilació~ y ádcináS habrá una dclcrmi~ación sobr~ la p~sibilidad de ejecución del aula o de 

la se~1é~ci~ .ant~s de.'qu~ se,rcsuel~ la, apeÍ~c,ió~·'.. · 
' . " " <.::~·;·~~'· . 
. ·.;1 :.~{(::·: ., .'i-.:··,:· .... , - <r:· ",·;_,1"·.: 

- :·-:,,.: ·:;_.- -· . - • - '·.~ " • ' l' 

Acerca de la caÍiJicaciÓn'<Jé sradÓ,' dispone' el anÍcul~ 1331Í del Código de Comercio: 
'· , . ::;::_:·,::;;,_:'.;",_~r-~:Yt}~;:~ -~·;_'~--'C 1 ·:·;~:::;:-.~-·~·2 ;~·.,_ - ·'._.~.-~,~~--·· 

;:i;!~¡.+'.~;;f'J¡~~'~'~7~1?2 7Jf '7 o ... '" " 

. . , .. ~--· -~::.\'; :_·;·-__ ':.~~:·~~.·-~<~-~,'.·,}:~~:::-~r-.);: ... ;).<,-;·;; ... , __ . . .- .. - .. . 
El cfcclo dcvoluliw también llamado "tn un solo t/tdO l'.': pemtitc '<juc_'se licVc a cfcclo la 

ejecucÍón de la sentencia ~del aut~:'. i ·./~,:H:i :'f,'.'. -i~t~'. ::;~;;{' ,':>'' ' 
. ::~···· -~<:t~~ \"~.:~'-? ";~~~: :." >"~;, 

Tratándose de sentencia definitiva y ádÍnÍ1i<1.i' íá'a~la~i<i~t~n ~1icreéu1 de~~lu!Ívo, se 

remitirán las conslancias origmalcs al superlcir,'~Ü, se'Ci~';.á ';h~~l Juiiida: para ejecución, 

copia certificada de la senlencia defi~iÍ~\.: d~ la,¡'d~ás· co~bncias (Art/c11/o l 345 del C. 

Comercio), 

• • ' • t 

Dclcnnina el articulo 1345 del Código de Comercio que cuando la apelación procede en un 

solo efoclo no se susp,endera la ejecución de la resolución impugnada. En éste ea.•o el 

rccurreule al inlcrponer la' apelación deberá señalar las consL1ncias para inlegrar el teslimonio 

de apelación que podrán ser adicionadas por la conlraria y las que el Juez estime necesarias 
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. . . ; .. ' ' -

remitiéndose desde Juego el testinÍonio que se fonne al tribunal de al1.-idá. Si el que no señale 

constanci;, es Ja parte apelada, se Je tendrá por confonné cnn las ,,,;. hubiere scñ~laclo el . 
. . .·· ,., 

apelante:Respccto dclscñalamiento de constancias; pero en.caso de que sea el apClante, se 

tcndfá por n~ interpuesto el rcc'urso(art/cu/o 13~5 parra/o primeru/1emi/Úma part~) . 
. ,· 

B) SI lSPt:NSIVO.- El efecto suspensivo o. llam~do Íambién .;.~ Jmbos ~iect/Js", es ~quel 
en que se suspend~ Ja ejecución de la s~ntencia o Ja ;ramitación del procedimi~'tlt~ durante el · 

Los c~os én que proc~dcdicl;~ apelación; esÍát;·establccidds cnel a1tl~ulo 1339 del Código 

de Gomercio quC eslablcce: ·., - ,., .. 

,;En Jrujulcios merca~iÚ~s, t~llÍo Jdin~'ri'cis cd/11~ eJeC:1tÍ~os; proc~derála apelación en 
am~ efectosi · ·'.'.;' · ''' .. 

<·. \:'.~.·. , (::;:·~:,:: '<.·. '..':.' 

/, R~pecto :~~ ;:nÍ~fcif •• ~1~i~~\~ ,)\,· }• ;;}. / 
U: Respecto de sente~ciai inierl'ócútorias'o fiütoS do}inÍth,'os qué pongan térmi~o al juicio, 

cualquiera q1'.es.eala1l~:J1,.~'.~~a de éste,,: ,,; <F. , ' .'· •······ · 
En c11alq11i~~a:ot;i{r~~al;1~Ídn.~~ ~ca apelabl~, la alzada sÓla ~e ad~íiiÍrán en el efecto 

drit·o1111n·o:" ,'.i{, ·~s ·;::'.<:}\: ,. ·~,:'" :,::,,., ..... : .. '),t ' 
~".~,' .. t· . ,., .. "•·-.. ~ -~·.,.,: ... .' ·,:~~; ·::·::·:¿--> . ~\ "r:.·-

E.n <'sta .hipó,te;iBj{'.s~~~~de ~J~~~@if~iJ.~~id;'q~~,~~i~t~o~é~I~cun~. 
- ' '< ~ - ·'· •• '-~- ';_ ',, ·.'J.~).'.·:; ~~ •.• :=~-.•. :;,··.;·'.;~i.·'..•.:.~·,::.· .. '.~ •. ,:.:~.;.· .. · •• ,~~.· -~-:,:?, -;')y . . •,' 

, .• ' \;:< : ... · .. •• ;~:.·· : .:>: i: .. r,.,;,,, •.. ., . ·. '. • . . ..... . 
·No es neei;sariº•n?t~car pers0nal~cnte,a .. m,s.par1es;la.rcc"Jl<'.tÓn de constancias por el 

superior, s.º'runfn~ien~;~~~f t¡~.~:~:~;j~d~ff ,3,~;~ pÓinili de sem meses. 

~~if~-~t~~==~ 
. qutm, el mcjorainicnto técnico de Ja resolución que fue recurrida en la apelación principal. 
, . . . - ~: . ·:·- ··: r .. '::: ,::::.:::~:-.¡: •• •.'..=:.··.··.·.• .•. :'~,!: . .' ... ··.· ·'.','.·.'r.·:··.".· ~ -~; ,.0;:\.;_:·::;-·.' , . - . .. , 

·";':.-·'' ,_,,.,:, ,•". _;_;:..,' , __ , -:·~~(;'((: 



El licenciado Jaime Guasp, considera que esle recurso es equivoco: "porque puede dar c1 

entender que la ape/ac:ión por adhl!sión trata da coadym1ar a los i-e.rnltados que pretende 

obtener la apelación principal, ~·iendo normalmente todo lo contl-ario, ya que la apc/aciOn 

por adhesión con/radica al apela/lle principal, si bien no lo hace tomando la iniciatil'a ele 

la segunda instancia, sino en virtud de la i11iciali11a asumida por el co11tr_ario. ''º 

En esle senlido, el licenciado Eduardo J Coulure, define Ja adhesión a Ja apelación como: "/a 

acción y efecto de unirse a la ape/acÍón illlerpuastá.por·e/adl'ersario a los efectos de 

obtener lá re1•ocación de/falló en cuantopeljudicil al adheren/e. "·~ 

Por su ·parte, el licenciado Luis Lorelo Ja dcfmc como: "un recurso ordinario, accesorio y 

subordinado al de apelación de la parte contraria, mediante el cual se confiere al apelado 

lafacu/Jadprocesal de solicitar oportunamente de/juez ad quem, que reforme la sentencia 

recurrida en su favor, en todos aquellos puntos que en· alguna forma le producen 

gravamen". 43 

El licenciado Humbeno Ruiz.Torres ha denominado a esle recurso "aptlacidn accesoria"; .. 

siendo regulado en . fom1a ~upleloria a la ley mercantil en el anículo 690 Código de 

Procedímienlos Ci;,¡les del Di.qlrilo Federal, que 1ex1uabnenle refiere: 

"la parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta dentro de los tres días 
siguientes a Ja admisión del recurso, expresando /ar razonamientos tendientes a mejorar 
las eondiciones l'ertidas por el juez en la reso/11ció11 de que se trata. Con dic/10 escrito se 
dará 1>ista a la contraria para que en igual plazo manifieste lo que a su derecho 
corresponda. 

la adhesió11 al recurso sigue Ja suerte ele Cste. " 

"Guap, Jnime. Derecho Procesal Civil. Mndrid, lnstitulo de Esludios Politieos.1968. Págüia 1328. 
4 ~ Coulure, Eduardo J. Fundrunenlos de Derecho Procesal Ci\'il. Buenos Aíres , Tercera Edición. Ediciones 
Depalma, 1958. Pil¡tlno 77. . , 
0 Loreto, Lui!t. Adhesión n la Aoelación. Boletín Mexicano de Derecho Comparado. m'unero 2-1, !teptiembre .. 
diciembre de 1975. Página 696·697. · 
"Ovalle Fovcla. Op. Cil. Página 255 
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Del lcxto ant~rior ~e desp~~il~ que csl~ recurso só;o~ucde ;J;lc~p~nerlo la parte t'f!ncct!ora, 

es decir, la parté.quC Jl:lya o.h1Cnido scl1tcnCia 'cstim.3tori3; ,t!e"ntro el~· /os t~·eS clíaS :'íig11icmt11s a 
: ., "'·, ••• : •• ·,_ ,'.• 1 - -·· ' '.' ••• - •• - ··-

la notificacir!mdelá11toq11á1dmita /áapclaéitm p;inci¡;;,1 inlerpufsta por la parte \'cncida: 
··!:--.-. 

Se leda 'ist,1,aLap~l~ni~ pri~ci~ p~rcl tém1ino dclrcs•'.L' para que manifieste sus 

cons.idcracionés dé ¡;~cho }·:deiecl1Ó por el cual es imprcic~derilc el admilir o el conlenido de 

los awa~io~~~;<if.~~~lc. ( '. ~- >. ' ' ' ' '' ' 
·--~--\:·.:_. '/) .. :· ·~·-."· 

;·:",: 

-i~a adil~SiÓn ,;-Ji~p·cJ~-~ión-'·~~ ·un· r~~~~o accesorio, qúc cOmo tal, "sigut la suerte" de la 
~- -. : : '_',,_.·.-.. -J.~-:··-. ', '. -·~: .. '.. ·. :· .·. : " .::.· - : . -

·apelación·. jirlricipal,;·é~' 'deéir, .. deticrá seguir su curso procesal y resolverse simul1áneamcntc 

con ésla~ E~·caiio'de q~e el ;pi:Íánle 1i1incipal se desista del recurso o de que éste se declare 

dcsfoit<>, riéi pod~á;~¿nÍinu~/iramitá1;dosc I~ apelación adhesiva. 
. ' _, '" '. - ..... ' 

<.,.. ····~<(·· 
: .. :. ·•· .. ·:·_·J._ • . ; 

La finalidad. de I~ a~elaciÓn adhesiva primeramente es que el vencedor trata de reforzar los 

fundatn~'rii~~: jurldicos d~. la sentencia apelada para que el tribunal superior la confmne; 

exponiendOJosrazonamientos que refuercen Ja senlcncia de primer grado para que subsistan 
-;' -:, , 

sus resolutivas en sus ténninos, al considerarse que dicha sent~cia esta fundada en 

argumentos débiles o razonamientos poco convincentes, pudiendo tener otros más sólidos o 

de may~~ fuems persuasiva¡ por lo tanto su objetivo es lograr que el fallo no se' modifi:que .. 

3.2.4.- ACLARACIÓN I>E SEN'fENCIA. . ,.•. •'-· 

. ·,'· ·, .;·.' .;:. 

La palabra "ac/~aci6n ;',·d~ a~u~ñJ~ ~ f,¡~ci~n~o ~d1 Real Academia de la Lengua 

Española es: ''enmlendd di/ Í~x1o'}e·u;1fs;~1Ji~/J;o;~/;11ts~to juzgador /11111ediatamentc 

despur!~ de ~~ti/ic~ria: • .:;'. P¿r I~ Jui:; ~a eÍ,lllis~o recurso indica que es: "el que se 

i1Ú~rp01·1~· P~~~~-~i~~~p-~~"j-.~~',,~J~~j¿~¡~~-,~~~~~:.-~~f¡q~~e. ~/ pronunciamiento que se nota 
;-~ -

oscúrO o defic~·'!ntc. ~·" ·. 



; - ' '. ' - ' ' .· .. 

Asb~ismo, dicho Dicéionan~ a su vez. define ~uc el verbo ''adúrur': procede del vocablo 

la1ino Oc/arare que c.q .nn~ p~l~l1f~' comP:ucst:I~ integ~a~~~ :de, ad.<1ue ~iSnifica "r/~111 º, por lo 

que su 1raducción liicr~l es "(Jisipa;, qriitar lo: qiic ojií.réa ia ~laridad o 1ra11spar"11cia de 
• ¡ -·-· . ,. ".-. ··'· .· . ' 

C1lguna cosCI " • 

. _.. ·, - , .. : , .. -»- .__ :~ ·.-. ~.~ ::·:. :r --. : . -. 
De lo anlerior podemos definirlo coinncl rccur.;o por medio del cual, cualquiera de las partes 

en el procedimiento, que considere queJc oc:ísiona. un perjuido la oscuridad o imprecisión de 

la redacción de la scÍtlcncia,·podd solicilarsc adid~Í1c o cspccifü1uc la parte <¡uc se considera 

imprecis;1 u obséura de dicha rcsolúCión. 

La aclaración de la sentencia· eri nlatcria. mercantil es un 1.-ccurso ·a inslancia~d~ pa.nc;. no 

siendo una posibilidad oficiosa de qÜe el ju1gador corrija la sentencia ya' finnada y nolificada 

a las partes. 

Respecto de la·. procedéncia de la aclaració~ de sentencia el ~!culo 1331 del Código de 

Comercio es e~pllcito .:iJ r~fcrir: . · 
. - -~) -- -~ ' . 

,. 
118/ r~cu.r;'o _de_:~cla~~-~ió~ ~~ sont~~~~a S(.>lo procede res'p~ecto d~ las definitivas. H 

-... ' ·, ... :·:,. - . . _;.-. .; ... _ .·: 

De lo rutterio; ;e ~~~~ndc que ·s~I~ ~c~n susc~ptibl~s d~ aclaración las sentencias definitivas, 

po~ 1~ q~¿ excluye~ c.ÜÍ~uiei o~~ tipiid~ rcsól~cion~s.\ . 

El Códig~ d~ Con;e~o. es omisa al n~ cs~bl~; ~~ niriguno de los preceptos que regulan el 

recurso de a~l~~ciÓn, las ié~in~ qu~ tle~~: el promo~nte para intelJlOnerlo, sin embargo 

en el ar1iculo Hl79 d~l Íriis~<lordc~a~Íe~to'esiabl~e: • 

."Cuando .la· ley no. señale .término para la práctica de algiln acto judicial o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados Jos siguientes:" 

" ... 11. Nuel'e días para i11te171011er el recurso de apelación contra sentencia d~finitil'a y seis 

0 Diccionnrio de In Real Academiti de la Ltngua Espoolola.1'01110 l. OJl. Cit Página lo. 



':':! ' . : . •· 

ellas cuando se tra~~ ~le ;,~f'!rlocu;~,._¡¡, o a~~~~;.~\, para peclf; aciarac.·1ó11." •• " 
, • - •• ·' ' é ., 

. De lo anterior se entiende que se co~tarau.'c?n. seis: dí~ a pm1ir de la notificación de lit 

sentencia para pedir In aclaración de la mislllª· El Códig~. de, Comcreio, también es omiso 

respecto de ante quien s~ interpone la a~lar~ció~· si~
0

et~b:irgo se interpone ante el juez que 

ha dictado la sentencia definitiva i1uc ¡n~sénta ·1~. ~s~u1id.1d, mnbigUcd.i<I o •que es 

contradictoria, a fin de que la misma nutoÍidad jurisdici:i¿nal realice la ~~lar:ÍciÓn si ¡;r~ce<le: 
",.·, ·. _·· ,·",'·--,- - . ' 

El Código de Comercio no csL1blccc la fomia de tramitar el rccurao de 

sentencia; sin embargo, según el principio procesal establecidd ·~~··el artiCulÓ 1079 de :~se . . ' . . . . 
ordenamknto, tal recurso debe interponerse dentro del témlinÓ correspondidíuc. llÍI ~I csc1ito 

que se presente deberá indicarse con precisión cu:ilc~ ~oií: li<)p~l~hras .· ~: /~1áusulas 
contradictoria.<, ambigua.< u oscuras de la sentencia. 

Posteriormente, el juez resolverá lo que consideré con~nic~tc• cn•~'térntino de ocho 

dias.(Artícu/o J 079 fracción l y 1353 riltima parte del Cbdt~{J_ae:c~;;;k~Cio). · 

Los efectos que surgen con la intel))()Sición del rec~rs~ pr:e;o, que la aclara~iÓn de 

sentencia forme parte integral de la sentencia rccurridn;.segundo; interrumpir el ténnin~ pnrn ·' 

la apelación conf~rrnc ni artículo 1333 de Código de Comercio; y tercero, el juez al 

momento de aclara, variar o modificar los términos de la sentencia recurrida no podrá vari.ar 

su esencia, de acuerdo al articulo 1332 del mismo precepto legal. 

3.3.- EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LOS MEDIOS DE 11'\U'UGNACIÓN DE 

LAS SENn:NCIAS nEL .JUICIO ORl>INARIO MERCANTIL. 

Los efectos que producen los diversos medios de impugnación del procedimiento mercantil, 
' . .·· ' ;' 

primeramente, es hace1' del conocimiento n la autoridad dictaminadora, la inconfonuid.id n 
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la.resolución pronunciad~ ;~r parte dCJ promovc~te; se~und~.:sicl recurso Jo pe1TI1ite el 

suspe.ndcr .cl.pr~~cdi~1iento ¡;;;; ~J ti~~Ípo quc\Jurc.su. dc;ahogo¡ ie~cuo;acti~ar al .Órgano 

jurisdiccion~l ya sea el q~e dictó la r~sol~ción imp~gn~cÍa o su superfor pá~~ que ~suclva 
dentro de¡~~ \é1n1h1o~Je~l~J~~ronun~i~ció~~~J re~h~~6.' y' .· 

:-; ~ -; ; :: .. ', ' : .. .; ' . " . - . 
,~!. ! ,- ... ::". : '. \. 

Respecto a ia.~.~nseCiíe~i:ias que~urgende Jo~ m&lios de ,impügiíación, s.ciit en "."~o de que 

proceda que se n\odifiq~c ~~~'lú~ la i~s~luciÓ11, 'otdrg.1~ ~1·~ctacÍ~ los dercch~s que no Je. 

fuemri observado~ ~n .Ía ¡Írlm.ir:I ;JsoÍu~ión¡ dict;,,do'1;nanué~ ·~11~Í~l1!ls'ténnliios; o e~ s~ 
caso el c~11fi¡;;1dr la r~s~Júció~ impugnadá, al·~~·· í;~be~é cm11p~~bd~o lds agmios hecho~ 
valer po~ el rccu.;.cntc; ~~ntln~nd~ la cj~cucÍón ~n 'i~s téiJnj¡¡oi ~n cjJ~ séhaS•im cStabÍecidos · 

en ella.:· 

Asimismo,· la finali<L1d de los medios de impugnación se trate de mercantiles, civiles u otra 

materia, es .. poder restaurar Jos posibles errores o injusticias que se pudieran cometer por 

parte d~. 1.i·au;~·ridad jurudiccional que conoce del caso en concreto; dado que las partes o 

terceras personas que hubiesen sido afectadas por una resolución jurisdiccional, ya sea auto o 

senÍencia, p~e~ incotúormarsc y solicitar se revise dicha detenninació11, para que su 

supcrio'r jerárquico ~ la misma autoridad, restaure el posible error ya sea humano o técnico 

que pudiera existir y que se castigue Ja arbitrariedad que se hubiere cometido, si es el caso. 

Siendo por esto, Ja imp~gnación da al incotúo1TI1c la oportunidad con la resolución que le 

caus~ a· su ~~nsidér.iciÓ.n . un agravio, la facultad de solicitar su reestudio, para que sea 

revisada ii6r Ja• ~ma ·;ut~ridad o un s~perior y pueda determinar que efectivamente las 

ol;scrvaclones' qu¿'se Je Í1acen .ver respecto de la resolución son cotTectas o incotTectas. 
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CAPITULO CUARTO. 

EJECUCION Y CONSECUENCIAS DE LAS 
SENTENCIAS DEL JUICIO ORDINARIO 

MERCANTIL. 
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CAPITUl~O CUARTO. 

f:.1ECUCION \' CONSECUENCIAS DE LAS SENTENCIAS DEL JUICIO 
ORDINARIO l\H:RCANTIL. 

. . . 

4.1.-ÁUTORIDADES QUE CUIDAN Y ESTAN OBLIGADAS AL 
CUMPLIMIENTO YEJÉCUCION DE LAS SEN'rnNCIAS m;L. .JUICIO 

... ORDINARIO l\IERCAN'flL. 
--'.';::-;--.'-' 

Primera~1cnte ~ ~~e~Jobacer una reflexión. de lo que es el acatamiento d~ una sentencia; 

por lo qu~ al igual qtie ~. I~~ a~terio;es tenia~, ~I ro,n~~tuir el Diccionmio de la . Real 

Academia. de la' Le~gu~ j!sr~ñ~la esl~ ,dcfin6; tá p~bbra ejei;i;~ión · í>~ocede de la voz talma 

etecutio~i~· )· si~f ·~?~ ~~ióñ~i:i~~1f de •. ~~~11ía;",;1\ ~v~~t·:jec11~~~· e~.·.;'po;1~r por 
obra uná casa"y'sc considera sinónimo'dé''.'co/Íslimaroc11111plir.'.'. . ...... 

--~. ;'.._:¡:· .• · .• ~".-:~'- Y)·;~-· ·:.':;;_:~~;'i i{i~f>·~~l~;'" '.-~~~:--:· , ', .. _ :{.,: :;~;-~:: +. :~ • 
.: ·!· ·:'-·;· ~-,>0-· '}';\_:;~-~-'.:,::,:::;;s;_",-,'; ~,' ·{ .. '. ·:, ,. ';:·'.;~,';¿-:.,/;" 

En la doctrina el iema~de t,"ej&úción~de ;5enienCia,'·e?oocior'cados Arellano Ga~ra 

~~~i~~~,l~~~~,fJ:~: 
· De lo anterior se ~nti.ende qu~ en .ta scnl~ncia ~ue.·,deb~ serf~e (~sto és q11e ya no existe 

~~~•1~re.r~~~ª~ 
procecfuiriei11d fo~ms~ rci~ m~io dcd~ ~e Úeva á-cábo la realización del cumplimiento a 

' '" uria sentencia .. 

La ejecución procesal se refiere, fundmnentalmcnle a las sentencias de condena, ya que las 

. -" Diccionario de la Reru Academia de la Lengua Esprulolo. Tomo l. Op Cil. Página ».I 
" Arellru10 Garcla, Carlos. Derecho Procesal Civil. Editorial Pomia, S.A., Mé.xico 1993. Décimo Prúnera 
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senlcncias · declaiauvás y: consti1u1ivas requieren generalmente de un cumplimiento 

administralivo, .esto debido a que /1is primeras <'11 su esencia obligan al que perdió :i realizar 

n.lgo O CKpliean .de una manera perccplibJe y clara Un derecho U obligación cKiSICnlc enlre las 

partes;. a.~ignandó u otorgando. una obligación o derecho. Por olra parte, las consti1Uti1•us 

delennin;n u~a ~iluación o calidad de la.q cos.is o las personas, siendo lambién constilutivas 

de derechos y obligacio~es. · 
:-{{' -.·;· ·.-

:-,..." 
-r;-:.::,•:, 

El .luristá Eduárd() J. ··couttire a su ·consideración señala: "las sentencias declarativas o 

con~1}11~/b;;s>~~-.··¡~¡,'¡J~~~-;;",;¡ d(,~,- ltacc!-.u .·omitir algo, \'ienc a rc.rultar que la ejecución 

· ¡;rzada, ~ slmple~;1eht~ la ~j~ci1cfón, es él procedimiento dirigido a a<eg11re1r la eficacia 

práCi//:~ (J~ -/~ .~~~~ie
0

~~;iis d~ condena". n 

El artic~lo 1346 del Código de Comercio expresa la competencia del Juez para ejecular la 

senlencia, pues establece: "Debe ejeci1tar la sentencia el juez que la dictó en primera 

instancia o el designado en el compromiso en caso de procedimiento com'encional". 

De lo anterior, se seftala que el Juez que conoció y resolvió sobre el asuiuo en primera 

inslancia es el encargado de ejecutarla, así mismo eslableee la posibilidad de que en caso de 

c¡ue haya sido un procedimiento convencional eslablecido por convenio de la.q partes, esto es, 

que a voluntad de. ellas se establezca otra autoridad jurisdiccional para que se encargue del 

cumplimiento de la .rcsoluci¿n;. ~udiéndose darse el caso de la necesidad de apoyarse en otra 

auloridad jurisdicción~! d~ ~trii 1~irlt,orlo. 
' ::~-· .-:..-J,; ~ .,.,. 

Las decisio~~s para el:~~~~fuii~nto de ejecución o cuinplimiento de las sentencias debe 

aplic~~~ su~le;~¡:Ú~e~te l~ 1~~ d~proccdimientos local respectiva. 

Existe en el Código de Procedimientos Cniles del Distrilo Federal la regla general de que la 

Edición. Página S06. . 
"Eduardo J. Coutllle. Fnndamcntos del Derecho Procesal Civil. Buenos Aires. Ediciones Depalmu, 1958. 
Pú¡;ina 438. 
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ejecución o cumplimiento de las sentencias finnes o definilivas, apeladas erÍ uti solo efecto, 

corresponde al Juez que haya conocido del a•unto en primera instancia (arti~ilo 501, primer 

párrafo del Código de l'roccdimicntos Cil'ilcs de aplicación supletoria al Código de 

Comercio). Asimismo dicho precepto legal establece que la ejecución de. los autos finne8 que 

resuelvan los incidenles será a cargo del Juez que conozca del principal y la ejecución de los 

convenios celebrados en el juicio será el mismo que conoció .del negocio pero en ca•o de que 

sea en la \fa de apremio deberá constar en escritura pública o judicialmente en autos. 

(articulo 501 párrafo segundo)' tercero de la misma ley). 

Cuando los convenios judiciales w hayan celebrado en segunda instancia su ejecuéión 

. corresiionde al juez que conoció en prlmera uiStancia p~a lo cual el tribunal dc:volwrá el 

expedie~te aÍ i~ferior; ácó~l'aiiá~do.le tC.:.tiíno~Ío del co~venio (articulo S02 del C. de 

l';oc~<limient;,,, Cl,.i/e~). ·. 

La ejecución de los la~do~ al"blkal~~ ~~~da a ~~ del ju~z competente designado por las 

partes; y eii ~o de ~~Ó~d~ ~~. se~A~IJ~~~ del 1Zr de!Jui~io: . 

4.2.- TRAMITÁCIÓN o PROCEDIMlENTO A SEGUIR PARA LÁ EJECUCIÓN 
DE LAS SENTENCIAS. 

Como una maÍiifeslación del principio dispositivo que rige al proceso ~1erc~ti~ la ejecución 

proc~ sÓlo se puede iniciar a instancia de parte, detcnninación que de. acuerd¿ al articulo 

500 Ú CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed•-ral de·aplie~ción supletoria 

establece: 

"Procede la 1•ia de apremio a instancia de parte, siempre que se trate de la ejecución .de 
una sentencia o de 11n coltl'enio celebrado en el juicio, ya sea por las partes o por terceros 
que hayan 1'enido a/juicio por c11alq11ier motivo que sea." 
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Esto significa que el Ju7.g3d0r no puede ejecutar sus sentencia.< de ofici~, siÍiosólo 3 petición 

de la parte beneficiada por la n:Sol~ción. · · 

.·.. : '. . ' ,' .· '. ,· ·.·. i . . 
Por lo que n:sp~cta al p~to legal anterior, cort<id•-ramos que es neees~ria una rc'f onna 

tcridiente a ~odiliciir é~t;preccpto legal, toda vez que si bien es cierto en IÓs pro¿cdimi~ntos 
' de caráct.cr~ ~riV,;tÍ~' (mater~a cil'il, mercantil o admi11istratÍ1'0), su desarrollo.' se sigue a 

· instancia de parte, ÍÓ ciCrto es que la función del Poder Judicial, es conocer las controvcn;ias 

· ~¡;~ iixÍstar\ cnt~i: ~articulares o entre particularcs y el Estado, rcsol>iendo ésta~ conforme a la 

.ley aplicable.al caso en ·concreto, lo que implica que las resoluclones dictadas por el Poder 

: Ju'dkialson de carácter público, esto determina la priorldad de los intereses de la colccthidad 

~ la , individual; asf mismo la resolución pronuncia<la por el Juez que conoció del 

procedimiento, sé origina de un estudio pormenorizado de las pruebas y consideraciones 

ofrecidas por las partes para probar su derecho, debiendo el Juzgador, aplicar la ley de 

acuerdo a las circunstancias de ésto; cuya obselV3Dcia es obligatoria para cualquier otra 

autoridad o particular; pero conforme al articulo a estudio su cumplimiento queda totalmente 

sujeto al interés o posibilidades de la parte que en el juicio obtuvo su protección o beneficio, 

precepto legal que delimita la esencia del Poder Judicial, al ser el objeto de éste, la aplicación 

de la ley a los casos planteados, plasmándose en la sentencia defmitiva, pero respecto a su 

cumplimiento tal parece que solo debe ser un espectador u ordenador pasivo, como en la 

realidad se observa, dado que, cuántos asuntos se encuentran archivados en los juzgados por 

que el tiempo transcurre y no se realiza ninguna actuación para que continúe en el juzgado, 

siendo en este caso su ejecución; esto es que la parte vencedora realice las gestiones 

necesarias para su cumplimiento o ejecución, así como aquellos en que se promueven 

actuaci~nes que impiden remitir el expediente al archivo o en el mejor de los casos prcscnoa 

el ténÜino .. d~ cinco afios para ejecutar la sentencia; por lo tanto la función judicial queda 

· trunéaila,' d:icio que se dictó una resolución de acuerdo a los conocimientos y experiencia del 

Ju14!11d~~; que al no llevarse al mundo fáctico, resulta que todo el ga.<to publico reali1.ado para 

el pago 'd~ los salarios del personal del ju14!11do, la papelería y el tiempo dedicado al mismo es 

lnrmctu~~~ p~es no cumple su cometido, quedándose en un simple papel. 
. ·.' 

"De lo anteri~r. nuestro criterio es que si bien el desarrollo y continuidad del procedimiento 
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·.. ·. .· . · .. _ ( 

recae en las paries qué en· él intímicnen. una vez dictada la resolución yque· haya quedado 

linne ésta, ·el cumplimicnlo dcl;c reali1.1rsc oficiosamen;e por part~ .de. la au.loridad 

or<lcnadoril.; ~i~~~cjón que atraerá m~yores beneficios a la impa~iCión. ·d~· j~ÍÍc,iá~-~ pl~~s esto 

moliv~ra ~rinieramcnle a las partes en el juicio a realizar ciini\iayor prontitud, ~fieacia y 

calidad Ía defc1~a d~ sus dc;..chos, pues al momenlo de qúc la~esohí6ión dictada quedé 

fü:;ne, la aut~iid:id j~risdiccional llevara a cabo todas la.; ~cti~;;J~ét¿S' ~ecesarias para su 

cum~limicn.to; por~lra pa11e desde. el pun10 de vista form;l, efc~ÍÍv~me~lc el Poder Judicial 

rc;i~r5 su~funci~nes no sólo diclando una resol~ció~'. ~inÜ ;~;~bién ;n~dia~le los medios 

lég~Í~s a<le2uados al cumplimiento de las mismas. , ., : 

establece:· 

,;Cuando ia. ley no s~1lale término para la practica aé·;;1i:ii,;;~cio j,;di~lal o para el 
ejerciéio de alglÍ11 derecho, se tendrán pÓr señalados loisiguientéi: ·.• · · · · · 

... V.- Cinco años para la ejecución de sentencias ;nj1IÍcio/~;dÍ~arios y de los convenios 
judiciáltisci!febr~dos en ellos ... " : ... , '/ :''· '::; .~ .. 

El tiempo establc~ido anteriormente~ es g~~ el ~~c.~d~i ;del julcio, dado que es él quien 

iien¿ in1erU para éiu~ se de cumpfüniell\o a la se~t~néi~; .ténnino que correrá a partir de que 

sean~ti!icad~; sic~d~ eÍ. caso ~~e.de' no ;J~;¡~:;d;;i~ni ~~tlvidad para ello, precluir.í el 

deré~ho de é&i~ parip·e~iifaejé~Íició~ pro'd6~; s~J~~í .i:i.o de convenio en el que fue otro. 
' -.. · : ·e";';'•,,-:.'.,'.···:::;:: .. ~ "~-.·fi,,.,\~~~-'.]<'•:'-·;/.··:-:: ·:::.:>".: ·, · . 

- };;::; ... ,;·:_'"¿ •• ;:<::'.:<. t:~.: .·> ,:---.;.::· )-\·-:);.:'~: 
<-;".~<.· ,' ," > :i;,<:~{~- ·.\-.J·:- ;:\'/:::".\';~ 

De lo anterior c11 ~I c3sci d~ quesea 'fa auÍorid.Íd judicialla encargada de dar cumplimiento a 

fa sentenci~'~ cio,~~Y~.n';¡'~~~~~d~:tiTi~'}~:·rr.K~i~~} del aÍ1ículo 1079 del Código de 

ComCrcio' s~fá innCCCS¡lf1~· ¡1, ·ser ie·anZ.1da''dC_-OfiC{~-~·-.'-'.; -~·- -~·. i 
.(· t .;:,;~~·, '.~;:'\;·:·:<t~<};:_ ·~ .::;~'::.~~~~::;1.;'',' -~ 

. _- .-· : -}:-~:. '.:.··-.·,', .. ;.,-/~.·:~::·,~~=-¡-~!~h1~.-~:~c.':,,").,:· ?-;, __ ·', -"'.",·,'., •. ~:,<·~·.'. >' , · : 
El cumplliniento .. o ejecución de Ja re~olución ,ilic.tada por. J:i auloridad judicial compel•-nte 

.comprendcl~,·si~ul~nles'~'cii;i~:~s'.,'· '···.!:.:;·· .·.~·~··· ~ .. 
Pri~er~menl~ . ;¡e ~,;};p/;111'/e~~~ ~dci reÍdi7~~rse,. al momento en.· que quede firme la 

; :~>·, 
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resolución judicial y sea notificada a las partes; esto es, que la sentencia no pueda ser 

impuw1atia por i1ingún medio judicial; una vez así, el vencido en juicio o senlcnciado, al 

, momento' en "que es t~otificado de ésta, contara con un ténnino de cinco días hábiles para 

darle c11111pliniie1110_ a la resolución del juicio ordinario mcrcanlil, (Artículo I 399 del C. 

Comercio). Será aplicable a la ejecución de la resolución C'll el juicio ordinario mercantil la 

legislación del juicio cjcculivo, al ser las disposiciones legales exislcnles en el Código de 

Coincrcio y·_ además por que al momcnlo que la resolución a causado ejcculoria trae 

aparejada ejecución (artlculo 1391 del Código de Comercio). 

Por lo ariÍerior;_ en mo de que no sea as!, el vencedor del juicio, solicilará a la auloridad 

co,;,pcÍÍ:nlc. la cjficución de la resolución, pasando del cumplúnienlo a la ejecución; actuar 

que al áclivar a la auloridad judicial, ésla en contc.•tación a la solicilu<~ dictará un aula con 

efe~tosde 11ia11damicÍ1tó en forma, en el que se ordenara e/ cumplimiento forzoso de la 

resolución; ordenando el requerimiento de la misma; concediéndole al acreedor la posibilidad 

de que en caso de que la sentencia condene al deudor al pago de una cantidad liquida en 

dinero, al · momento de _ requerir de pago · y que el deudor no pueda o no quiera dar 

cumplimiento a ésta; pueda garanliwr el_ pago del adeudo, cmbargándole bienes de su 

propiedad, que se encuentren en el lugar del juicio o fuera de él. 

Li mccanica de lo anterior, se dcsa1TO!la mediante la nolificación personal de confonnidad a 

los artículos 1393, 1394 y demás relativos del Código de Comercio, en donde se le hace del 

conocimiento al deudor o scnlenciado de la resolución y el ténnino para que de cumplirnienlo 

a ésla; una vez lranscurrido dicho ténnino a solicitud exprc'Sa; solicilud que fuere conforme a 

la reforma propuesla, al momento de cumplir el término la autoridad dictara el auto de 

ejecución con cfeclos de mandanúenlo en forma, en donde el deudor será requerido de pago 

a ésle, a su rcpresenlanle o la persona con quien se entiende la diligencia, para que señal~ 

bienes suficientes para garantizar las preslaciones reclamadas, apercibidos que de no hacer 

pago, el derecho para señalar bicnc.• pasa al acreedor, logrando con eslo garanlizar el pago 

llano del adeudo. Lo anlerior de conformidad con lo eslableeido por los artículos 1392, 1394, 

1395, 1396 del Código de Comercio. 
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Como ha quedado scñaiado,' la ejccución,~c la~ s~11101;ci:ls d~ conllei1a, ya s~a de dar, Íiacer o 

no hacer! e~ múi:haq de la..¡ n'casi~nes se í~a<h1c~1 dkccÍa o indÍr.ic1a~en1e Cf1 el ~ha~o de• 

bienes del condenado, en'caso doq~e ésle no dc'cumplin;ienl:;, a Ía scrÍ!enci~, enaj~nánd~los 

y con su proÍluc1~. pág..: Ja é~nÍldad a 11' q~~ sé I~ ?~Yª .c<!nd~rÍ~do,érÍ la scllícncia~ a.1Í como . 

los daños y perj;J¡cios qu~ se ocasionen por 8ii cÍÍnÍpllnÍicnÚ;, ',·•·. ' ·/ ' 
. . ' .. ,, . ·- ; .. :· ''' .. 

"';: "' ,, ;'(,··. -~!," _ .. _.:'-~· ~-:·.:~·.::;;.;.'.;-":-. -\·~~::·. ,_:(:·' 

El dochiriárlo JoSé Ovallé ~aVcÍ:í cónsid6~a ál ~ínliaiio ~o~o!'''la ;J¡ul1adíón'de~~e1d,í,; por 

una m;io~idad eo,i,fte/~nte sábre ~~}¡¡,~o ;,n)11h1~d; bie~é~·~.p~opf~d~(; pri\•,;da, ·¡¡¡ ct1,;/ 

. tiene por ;,bjelo "asig,,;dr ii~ll1afa;:1i1~~1~!'1~ e.:e~Í;1a( ejec;ició;, ·. de· .• ¡,¡,,; ; pretensión ele 
coiid~na :.>'-'.'4'_\.-:·:> .·:·.::~ ·_:~-: · :- ····:-:,_:· ,-:>:·,;·-''~'~.'~,:::;~·, _-,:,-.·-·, '\_.-·'-<_' :'. .- . _-. " , 

·. )' t.'"'·!~<,(-,:r::-
Dcbiéndosehacer la aclaración de' que ~ri1odasla~ s~nlé~cia; U~;varán al ~R1bªf!lº pu~s.hay 
obliliacio¿cs de h~r~. las q~cpmlicr~·.¿ó;1d~~~iín~;ié~lencia,'.p~~cJc~iplÓ,la ~c~l~ncia que 

ordena a un comisioniSli ~ '~dó1üti~h<1d~r :Í rc~dir-~~~nlas; ia~liié~hay oblili:ici~ncs de ¡far 
' ' - ,. '" , ·' . . .•. - •. ~. • . . ' '; t -~,. ' ' - ' - . . ' . . . 

que no se refieren a pago de uria .suniit-de dinéfo, éomo puede ser L1 entrcg.1 de acciones o la 

enlrcga de lib~~~ ·~ docum~tos, ... · 

Las scnlcncias stisceptibles de conducir al embargo de biénes; •son aquellas en las que se · 

condci\a a pagar una dctcnninada cantidad de dinero .. Si lá cáotidáit H~ há sido d6tcrn;ina<L1¡ 

requerirá previamente la liquidación respectiva para lijar con p~isióilsu inon10, siendo para · 

cUo nccesmio promovc..T el incidente de liquidación co~sprinélÍ~Í~~:-t:{;_ ,·,-:t. 
·> ;',;< ·-.. ~~/ .. 

. : ~·~;;: -, .»:;;_:.;: ~ -. 

De lo anlcrior se entiende, que al fomr el cumplimienlo al f and.itl!j~dÍ~ia~ ;~edia~le el. 

cmhargo se afeclan bienes eslablecidos por L1 ~~i'é~6iii '~~e sri~ pio~~d~d del veÜ~iÍl~ ~n ' 

juicio, rcslringicndo sus derechos; con los e~~~. s~,~~~'~1 ;:IJ~~IÍFi;nÍ~ ; i~%s~1~~iÓn 
pronw1ciada, en este caso, en el juicio ordináÍio merÍ:arllil.'.c ',- •. ·,:_<;. -~·. 

Enlonce.< la.q senl~~ia..¡t!lereániiles écindenatorias, l~s laudo~ arbitral.S y córí~icisjudiciales 

que a cÍlmplir un;; preslnció~ .de· pago d~ cai\tidad¿s d~ dinero, obtienen su 

"Eduardo J, couhuc, Op Cit Página 293. 



acatamiento for¿adoa través del embargo de bienes: siendo el articulo 1347 del Código de 

Comercio que establece: ·. · .·. ·.· · . 
. ::\;. ~ '•' 

····~,' ' . . . '•. - ·. ': :~ : .. ; . .' ·: ~ .. -- ·,.., ·-'. 

. "C1iándo lae)eC'.idiónde ~s~nien~i~· o ~o'fií•o~i~, s(íi(} ¡;~; bJ~/l~i ~Í11bargiidd.;; ·se procederá 
(¡/embargo, obseíwindruc Jo dispÍles/o'im los artÍc11/o.r.lJ97, 1400 fl4/0 ¡¡ 1413 de este 
libro." · : · . • > :':;. ... :.::. : .. : .. /;.;, ,;\: ·.);.;".'/•";_",; /:::• :;:. '.. '.:,<.: · • . · . 

,. ,., ::,:~~, ,:.·,;,;~. - .>.::"0}-~\ -.~ 

Acorde a lo· ant~ri~r, la' ié~la~iór( dé' la rriarcrl/~cis. ;J;;ut~ ~ lo~·~~lcul~s q~e noÍinan el 
- ... : l: ' ,. :·-~-: ? ;:-,' _- ¡·.,.~;;... •! ~>f-:·.' ;.:¡,:;<_:::>.'·:;:'.--::·::::.·· ·.- .. :;-;:,. . ·. 

juicio ejecutivo mercantil, por lo tanto el pro~edrrrucnt?. de embargo del .que .estamos 

refiriéndonos es el mismo. 

· .. ,_ 

Una vez que se ha establecido la delimitación de l~s hien~s qÚ~ a consideración del acreedor 

o de las panes, cubren el monto establecido en la rcsoluclÓn. y que garantiza su cumplliÍúento 

(se hace la aclaración de q11e la diligencia de embargo no ·se s11spenderá por ningún 

motil•o); los derechos del deudor o embargado quedan libres para hacerlo9 valer en su caso, 

como son por ejemplo, el solicitar la rendición de cuentas por parte del depositario respecto a 

los gastos de adntlnistración, medidas provisionales, urgentes o'· no; ~stos derechos son el de 

solicitar, o si es el caso, exigir ante la autoridad ejecutora, que los bienes de su propiedad que 

hayan sido gravados se conserven en buen estado y que no se 'tes de un uso indebido o fuera 

de su fin, siendo este el garantizar el cumplimiento de la sentenci·a. 

Una vez concluida la diligencia de embargo, se le ~ot~éará a la pc;.,.ona con quien se haya 

practicado Ja misma; que cuenta el deudor co.n uil't~~j¡¡~ dc
0

cin~o dl<lS para presentarse 

ante Ja m1toridadjurisdiccional para i1acer ~ag·;;iÍan~da,la ~anti1d<J a la qua haya sido 

condenado en Ja resolución (artieulo i !~6 déléódig,; de ConierciÓ) . . · · 
·:·~::i:- .-.·:;.¡;_;~/_:· .. ;.· \-, 

. - .,_ :··- .. ,_.:· -, ___ .,,,:-.··: 

Por su panc el artículo 1397 dct'códig~)1~:co~c;:.ió; ~fi~! .. , 
. ·1-<::':~·' -~-~?·-\ .. < '.·~-~>~- J< <·:~ ->.· 

.. '.~- - - -·.,,;, ., ;.._, ·, :\,/· :·.;:(.\ . . .._, -.. _,_::.- .. ·._. -_-_ >-;,~~~·. >;,::,, .-., '.: -: 

"SI sa tratare de sentencia, nÓ.so ad1l1iÍirá 1rídS aicépción que' Já}epago si la ejec11cló11se 
pide dentro de ciento oclrentá dlai; si í1ápcisádo ése .térÍt1ino;:¡¡ero no más de un affo, sa 

. admitirán, . adai11iis,'. /as de irariS~i:éiÓni:'coÍíipensació/;· Y' cónipromiso en árbitros; y 
transcurrido 1i1ás de i1n año serán admisib'ies ianíbién la de n'ovación, c0i11pr~ndiéndose en . 

'.' ., '·; ·; ~ ::: ',' - ; .• -~- '. ! ·;. ~-' . • • 

·.· _;, .. ·.:_ .: ·.:.· ... :_:: ·,.·>~·.·; - .. · .... ,,· . 
- - .. ','.·:".-:,,·' 
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ésta la aspara, la quita, al pacto da no pedir y cualquier otro arreglo que modifique la 
obligación J' Ja fal1·cdad del inslrumento, siempre que la ejecución no se pida en \'irtud de 
ejecutoria, convenio o juicio constante en autos. Todas estas e.\'cepciones, sin compreruler 
la de falsedad, deberán ser posteriores a la sentencia, com•tmio o juicio y cónstar: pO'r · 
i11stn1mento público, por documento judicialmente reconocido o por co1¡(esiémjudicial.: 

El artículo anterior establece que las excepciones o motivos juridicos cjú~ alega el demandado 

con el fin de hacer ineficaz la acción del demandante en la ejecución, .~::~te ~~o s~~ las 

e.rcepciones, que podrán ser illlerpuestas por el sentenciado o déud~r,: dependiendo el 

tiempo que tarde el actor o vencedor en juicio en solicitar la ejecución de ésta, siendo que si 

la ejecución se realizó antes de 180 dias naturales, podrá interponer únicamente la de pa~o; 

si es posterior a este plazo pero no mayor de / un mlo, podrán también interponerse la de 

transacción (Acto julidico bilateral, JlOr el cual las partes, haciéndose concesiones reciprocas, 

extinguen obligaciones litigiosas o dudosas) "'; la de ~1llJJJ!.!!1"-m;iQn (Fonna de extinguir 

obligaciones vencidas, cumplideras en dinero o en cosas fungibles, entre personas que son 

acreedoras y deudoras reciprocamentc; y consistente en dar por pagada la deuda de cada uno 

en cuantía igual a la de su crédito, que se da por cobrado en otro tanto)" o el compromiso 

de árbitros (Convenio entre las partes donde se dan facultades a una o más peraonas para 

que decidan sus controversias)"; y si ha transcurrido más de un año, podrá aunarse a las 

anteriores excepciones la de novación (Sustituir una obligación a otra otorgada 

anteriormente, la cual queda anuL1da en ese acto) ", comprendiéndose en ésta la espera 

(Petición que un deudor hace judiciahnente a todos sus acreedores, para que éstos aminoren 

los· créditos o aplacen el cobro, o ya para una y otra de ambas concesiones) -"; la gJ!i!Q 

(Remisión o liberación que de la deuda o parte de ella hace el acreedor al deudor) "; o 

pudiéndose interponer cualquier otra que verse sobre algún medio o arreglo, por el cual el 

deudor modifique el adeudo; todas las antcliores excepciones deberán constar por 

instíumento público o documento judiciahnenle reconocido por las partes. 

so Juan Pnlomnr de Miguel. Diccionario para Juristas. Ediciones Mayo, 19861 pagina 1345. 
"Diccionario pnrn Jurislns. Op. Cit. pagina 278. 
"Diccionario pnrn Jurislas. Op. Cit. pagina 282. 
"Diccionario para Jurista•. Op. Cit pagina 917. 
"'Diccionario pnrn Jurislas. Op. Cit. pagino 1125. 
ss Diccionario paro Juristas. Op. Cit. pagina 1125. 
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De lo a111crior, es pcrtincnle mencionar que conforme a lá pro~ucsla .cxpuesla ·en ~elación a la 

oficiosidad de la ejecución de la sentencia, las cxce11cioncs desi:ri1as eón an1elaeión, no :seri~n 
. afecladas en perjuicio del deudor, dado que la prim~ra ~~~ es '~ de )u¡:o, esla es obvio 'í1uc :il ...... ·.• \.- ·.,. ·.·, .. 
. momenlo de requerirse el cumplimicítfo de ¡,j scnlenciá dcÍ j~~¡;;· ordi~~rio .~en:anlil, al 

- ' . . . -· .. ~ : _.;: ':· ': .: .. :- ,·· (-.. ~,.- ~:' _>~.:~.i. :-_.-.' :-. :.:::: ..... .. : : ,' 
deudor, si éslc ya lo ha realiz.1do, lo .hará. valér•iruiii:dia1amen_1e,'·siénd~·,innccesano 

cslableccrle un lénnino para poder ofrecerla; ~r olra piirte>I~ ~~~~~¡~~es ~omo son la 

trunsucción, compemmci1ln ,1• cnmpro11Üso tle drbilrt1s,'\on-,d~ e~ráe;;/bilateral, e-si;;- es, 
• ' • ' ' •• - " > • • • - '· ~ ,_, • ' • 

que las partes con\ienen en la forma de comÓ se darla ~uíripllini~iiió'nl -adeudó,. ,o que ré~ulla 

lógico que si dichos convenios exisllan 11mianien1e a '1a ·~jecüéiÓ~ de la resoluéión ó surg~n 
al momentó del embargo se suspende ésle, Por Ótra parte si estai fi¿ras juridic~ surgen al 

m~mcntó de ..;,ali1.irse la ejecución, por ser un c~nV.nio de las partes se realÍ1..in en cualquier - . . . .-
momento, seria benéfico para la debida im'partición de justicia al deberse reali1,1r la 

. ·- ; .. 

tfimsucción, compcnsaddn y co111pro1lüso tlé árhiiios con mayor pronlittid. 
. -
L• "/ • • 

' ",. ·' : 

La excepclcln• ~e ~pera,· es un aclo por el cual judicialmente el deudor solicila un tiempo 

. para re~lizar él pago:o'J"ll<Íucción de éste, pero como se apreda is una solicilud que requiere 

de la ·~ceptaéiÓn por parte de . los acreedores; s~licitud que puede realizar en cualquier 
_: ' :: . . · .. 

momento y que lo línieo.que busca· es el ·retardar la ejecución de la resolución, por lo que al 

ser la ~jccució~ oflciosa, oblig<iria al deudo~ a realizarlo con mayor prontilud, agilizándolo, lo 

que pennitiria resolverlo en un menor tiempo. Así mismo la excepción de quila, es un acto 

que realiza el acreedor, por lo tanlo solamenle es él quien puede otorgarlo. 

Continuando con el procedimienlo de .ejecución, una vez que ha sido garanti1,11lá la 

prestación o prestaciones a que füe condenado.el deudor, ésle no es el fin o la salisfacción de 

la sentencia o de los demás supuesto~·. de 1.1 ~a de apremio, dado que puede ocunir que el 

embargo por si solo pueda. ser insuficiente para lograr dicha satisfacción, puesto que si los 

articulas 1395 y 1396 del Código de Comei;cio establecen que los bienes consisten en dinero, 

al reaJi1,1rse la diligencia de embargo se le hace entrega de éste :il acreedor u otro suputJ1o, 

es si cae sobre un crédito, entonces el importe de mismo será enlreg.1do por el sujelo pasivo 

de éste, a la parte wncedora, aun cuando en ambos casos no sean suficientes para cubrir la.~ 
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prcstacionc8 a que fuere condenado Ct vencido."~• juicio. 

Para el caso de que ci ~mbargcise .tfabc &obrchi<ncs mue~fos o inmuebles cmresÍ1onderá en 

caso de qué el deudor 'no cuhra el ·adeudo, ;e Íi:maten é81os y de. su venia se cubran las 

prcsla~ÍOnCs exigidas; tlrtm,;¡e, es el aCIO jddici~l m~dianfo clcuru Jos bÍC;ÍCS lJUC han sido 

cmbargÍidos se ofrecen públicamente a 1a;viini~ ~ar~~J~C é~h·~1_:n!yoi1c ~c s'u vel1ia se cubra 

lapresiitciónestablceidac~larcs~lución. ,}_,', . < '·',;. ·' _ 
. -~·.:.·.::·:··. ' :~:.._: ~,~ . ;>:· ... f' 'O'.< 

El licenciado Eduardo .l. CoiÍ1ure ló define·¿~~~: "\.~ríta~;~;a.~~ dJ)ieiies~ iliedimite puja 

entre los conct;rr~~I~;, ba}~ d61;cÍ;;;J~ },~j;/í~;¡J~J~ .:~2~ft~;i~ :{dm~' ¡;;.~~Íb; la·. oferta 
!l.l \/-~'_. ':'<,~ .. '.~/~·:~;:'·'· ·""':;•\• ·.--.\ 

11111)101'
11
,. ·•·. ·(·\~ < .. t ·. '.'. ·:::·:'·;·.: ,.,.- :•;\~· ·C""':: ··-,·. -.- - -

.. ":·· ', , :3~-; --. , - . , . ' ... ' ' '· .•>:;~)~~·.:, 
','··, -.,··.· •::', . ::·;-.>·~' ::,:1 . --~- ::.:· 1,T.~:.·:':,·~-~·?·<·.;h~o.:'~:-~.~~'.;;;;t.~'.s:·~~~,'':>'.·.·." 

El remate realiwdoyor la aÚ1midad, se. ajusia a los procédimi~nÍos delorden púÍilico; si~ndo 

~~i1.~:~~~~~~t:-~ 
embargado; iil ser~! medio para l~ar la s~lisfacciÓ~ 'di: Ía:coml~~a d~retada en una' 

sentencia. ' ' .. · \ < .~·· '·. ' ' ' .·. 
Una vez aclarado lo anterior, el procedimiento dé remate se desarrolla' p<islerior ai embargo 

de los bienes del deudor y establecido para el caso· un dcp0silario, el cual puede ser el mismo 

deudor, qu.icn tendrá l~s derechos y obligaciones de un mandante; una vez lo anterior, el 

acreedor solicitará a la autoridad judicial, en continuación a la ejecución de la sentencia, se 

tenga por nombrado a su pcrilo valuador, el cual rendirá su dictamen mpeclo de l_os bienes 

embargados para que se realice postura de remate. 

Pos1criom1enlc el Juez deberá dictar auto en el que se tiene por recibido el nombramiento de 

dicho perito,. en donde le dará \isla al oferente para que en un lénnino de tres días se 
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presente a las ofic¡¡;.._qd~Jjuz.W¡do a aceptar y protcs·~·el caigo corüeri~~; un~ vez hecho Jo 

ant~tior, el perito p~~de .; ese ii1~~i~n1~- r~ndir su di~tame~.~Íl~to ~) bien c\ue valuará, o 

solicitar un 1él11úno.a ~ru'1;~q>Jiartc~ Pª~ª reaüwr1o{Nndi<lo elaic1an1én s(dará \.is1a ª' 
acreedor por 1resdl:iii p~rá; qu¿ se, :a!~?OC a) ~critii_¡~ O ~Of e) conÍra~~' ofrc~apcrllo de Sii 

parte; realizándose Ja nrls~1a ·~~~á~;ica por p:Írtc dé ;~,.~jíaiá ~) c:iÍlo dé que versen sus 

:::;::::i::ri:t~:i:Jt~1c,~fa~a,p:~,fr~~t.8f.~~¡~;t~tir~!1:r:n,<~ij:1:'.;ch:: · 
:~0r::::~t';~~:~:1:tr~:;~t~l;~~~\¡t11t~;~;;~~f,u1~;f }~~f 1!~,:f~>·Juez "º~,º 

.,.,··.'.-·'!'· .·-·:·-.. ~·_->·:- :~.::->~:\~~.}:'./'!, '"·;·;;-~ __ ,-... =~ ,,, .. :~),\·-··_:-

El avaluó';(: P.~.acti~ád{~cu~~ci~/í~/r~~~-~st~~)~cicbS·~1r~l~p~cllap~rl~iaÍ.··. 
·.::~-- ;~.-~''~' -- ,,::·;,:~~~ ··;,..:,~.'-·; ,,., !,;_ ·:·'.·?:;" -

- \' ·:_'._{.;·: ;¡ ,. ' . '" ; ~-: ,-, .. 

De Ja. c~plica¿ÍÓÜ ariicrlt;;'~n~~~lr~;,;~s :qu~ ~a~~ J~ dc1c1ln~a~iÓn d~l 'Vl)¡~~ ele. los bienes 

cmb:irglldós ~! 'dcÚd~~ se. rcalizil _lodo un procedimiento, que unplÍi:a _el ofrecimiento por 

_cada u~a de. la~· parles de Un pe;.¡10 'valuador, y en caíió de d~cordaricia enlr~ ims diclámenes, 

el Juc~'d~be' dc;i~'~ni~rcer perito; precepto Jcgru que a nueslra consideración debe de ser 

niodifié~do, dadÓ que JJl dinámica y Ja pronla irnpartición de juslicia que Ja sociedad exige, 

· rcquier~de·p'roc~cntos sencillos y eficaces, por Jo que nueslra propuesla es en cuanto al 

ejc~id,o d~ J~q facu_Jiadcs concedidas al Juez para buscar el mejor camino para Ja resolución 

de Ja c~nlroversia, seria que él, designe desde un principio al perito valuador, siluación que 

rcslatía un tiempo considerable a Ja dctcnninación del valor del bien cmbarg.ido, pues como 

si: explicó anterionn•'llle Ja designación por parte del JX.'l'ito, el licmpo concedido a ésle para 

que proteste el cargo, para que diclc su perilajc, la objeción a este perilaje y asi corno el plazo 

concedido a Ja parle contraria para prcsenlar el suyo; en Ja practica éste procedimienlo se 

obsciva tedioso y relardado, pues nos. lleva a un promedio de dos meses, más del 

procedimiento de ejecución y solamen_le para determinar el valor del bien. 
'"·.j:· ~}·;,:--~~- '\' 

i; e ':~'.~} >:~~:.:::-·' 
Por Jo que al ser eljue~ de.la.ca~a,,quicn deleimine al perito valuador del bien, nos _reducirla 

hasta en una cuarta parte éJ .1.iem~ promedio para determinar ésle; no siendo ajeno el pensar 

que se ViolaÍía· er'dcrcclÍ¡\ dé:~Ücliencia para las partes, pero cslo no ocurre, dado que las 
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. - .... . .. ·, 

partes al accplllr la competencia, capacidmÍ e imparcialidad del · Ju7.gadÓr que conoce del 

mmnlo, puc~·- al mamen¡~. de apegarse a su jtiri~dicción, maniÍé-stm:~~ un~· plc~:a·'_c-~ófia~1..a 
llanamente en su actuar y decisión, lo que motiva el aceptar qué ai tor~:ir.:Ú la·d~cisiÓn de 

designar al perito valuador, estaría .dentro de stt~ funciónes, alí:~istir 1/~bligációh m6ra1y 

profesional de dictar w1a resolución con apego a la ley, pa~a la deblcJa hnpa~ci~;; du'jW:tiCia,. 

por lo qnc al allegar~e de los medios técnicos claros e imparciales ';;¡.~'1ep~1itcn resolver 

mejor el conflicto que le fue planteado, siendo en este caso el cu!n;li~~rito d~ ~;1 res;h;éión . 

parte de este conflicto; máxime que es el Poder Judicia.1 cjuien:ici~.;~;.;>iniciprct~ y a~li~~' I~ 
ley; rcfo1ma que le daría mayor trascendencia a su ae.tu.1r'. .. 

Continuando con el procedimiento dé ejecución, el. ai1Jé~lo 1411 í1é1. CóiÍig~
0

dé Comercio 

establece: 

.•\,_., ·.··, - .- : . 

"Presentado .el al'alúo ji noti/icadai las partes para que concurran al juzgado a imponerse 
de aqu~l, se anunciará en laformá legal la venta de los bienes, por tres veces, dentro de 
tres dios, si fuesén · mueb.les y dentro de n11e1•e si f11esen bienes raíces;. rematándrue en. 
seguida e1iplíbliéa almoneda y al mejor postor conforme a derecho, " · · 

Lo antérior expone que una vez establecido el precio o el valor en que Va a subaslllrse el bi~ 

cmhargado, ya sea por avaluó o po~ convenio entre las partes; posteriormente ~e anúnci~rá la 

subasta, por medio de. edictos fliados por tres veces en Jos tableros del jUzgádO y de ]a 
- , ' ...... :- ,.· ... 

Tesorcria del DistritoFederalo del lugar. donde se haya llevado acabo el juicio, mediando 
.::- . ·y.: .. "-"-!.',-· .. '· - ".'. ' ·:·: ,· " : 

enlÍe cada publicación, tres .días. para bienes muebles o nueve días para inmuebles, debiendo 

existiiel Drls~o ~la¡;_;;;~~Je iíiÓlUma y la fecha del remate . 

. -·,:· ... ; ::\-~'. ; ~·:·. ~~ .. :·~·:,> 
--~ ',~¡ i • ;-· :·:.; ',-

Surge .la inqúiettid d~ e~,;:C~kqlll; d~sdc un punto de vista práctico, deberla de hacerse tllla 

;cfonÍiaen el.~ntéti~~ p~~cpto l~g~, dado que como anteriormente se ha referido, existe en 

la ~oeiedad ~Üa ~e~c'Ú~tl'C:ir.i~~~t~ d~ que la impartición de justicia sea pronta y expedita, 

por lo q~;,';Crue~ii'igili.i~d~s'ío~términos existentes entre las publicaciones anterionnentc 

mencionadas; ~rigbi~ri~ i1rint~~niente, darles una igualdad de hnportancia entre los bi.11es ya 

sean mu~hl~~,~~;;~blC:~, mllhos en dicho procedimiento tiene un mL<mo fin, el cual es 
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cubrir el fmpol1c de la deuda; por olra part~ si bien es cic~o las diníc1t<Íoncs y la dificnllad 

pai·a su venia i;npli~~. ;¡úe ¿.;le de mayor lap~~ de Üc~{¡ioii los Ínníucbl~~. desdé un punlo de 

\isla práclico en r~alidad é~I~ ~o es ~~ce;arlo, d~do ~uc las pcr&.ina~ hilen;sddas en bienes 

i;unucblés cs1in \:onslanic~ci1Íe ~I pendién1~ de 'fos pubH~ci~n~ que surjan lanlo en la 

1esorcna como.in los rcnódicos de circulación º .;~ los lt~mk ITICdicis de comunicación que 

pudieran cxisliri por lo lanlo el que las publicaciones de los bi~~.g inmuebfos lengan un 

liempomayor rcsulla innecesario, y si por el ronlrario relanl~.~ún más el procedimienlo de 

ejecución; pues aclualmenle para el caso de que se realicin adecuadamenie, las publicaciones 

·su licmpo de realiz.ación seria de lrcinla dos días n~t~~cs, en cambio si se rcaliz.a esta 

modificación el liempo sena de quince días. 

Los procedimientos de rcmale o venia difieren im; · 

la enajenación de bienes muebles emb~~gádO.,;: es una fornía en que el remate propiamcnle 

no cxisle por pal1e de fo auloridad judi~Í~I, dado que se le en~arga a un corredor o casa de 

comercio que expenda obj~;os o ~~an~i~ ~imilarcs,' que realice la enajenación de los 

bienes e~ ba5e al precio fijadopor los perilos o po~ convenio cnlre las partes, debiéndose 
pagar él precio al conti<i.i: .· i . . . . . . .. 

La caraclclÍsli~a' prinéÍ¡lafde. esla' enÍij~náción, es que no es realizada por una au1oridad 

judici:ÍI, p~es s.;Ío s~ lhnlb ~:~onslsiiar o enlregar los bienes al corredor o casa de comercio, 
. - '<"> . ". 

para que él realice la venia.';::: . 
. ·;:l ,'·:····.\:.:··.::·t·:· 

., ~ .. < . :.. .: . 

El precio ftiadci Pa~ Í~ :~1~;~~¡ bl~nmucble se reducirá, por orden del juipdo en un diez 

por cienlo por c.:.:fu dfo~'ÍJ¡~ ~~~ h~yan transcunido desde el momcnlo en que hubiere sido 

Ófrecido y fu~re ~~ndid~.'Pu~~ndo el ej~culante o acreedor solicitar fo adjudicación del bien 
-· - -~ ·-·- ' .. " , ,. ( . 

al precio que tenga señaládo ai momenlo de su petición. En ca.•o de que se realice su venia el 

corredor o·,. casa 'de comercio entregara los documenlos que acrediten su propiedad al 

comprador filmada.por el cjeculado o el juez en caso de rebeldía. 
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Asimismo la enajtnaddn de bienes inmueble.>, Ja mecánica a 'seguir anles de Ja procedencia 

del avaluó, al juez debc.-r.l hacerse de su conocimiento el estado en c¡uc se encuentre e1 

inmueble embargado debiendo exhibirse un cerlilicado de gravámenes de Jos úllimos diez 

años cxpcdido por el Registro Público de Ja Propiedad; en caso de Ja cxislcncia de anleriorcs 

gravámenes, se les hará saber a Jos acreedores el eslado de ejecución para que inlervengau en 

el avaluó y la subasla del bien si Jo estiman convenienlc. 

Una vez e.•lablccido el precio o el valor en que se va a snhastar el hien embargado, se 

anunciará ésla, por medio de edictos fijados por tres veces en Jos tableros del juzgado y de Ja 

Tcsorcria o rcceploria fiscal, mediando cnlre cada publicación nueve días hábiles, a.si como 

el mismo plazo cnlre Ja última y Ja fecha del rcmalc. En Jos casos en que el valor del 

inmueble exceda el equivalente a ciento ochenta y dos veces el salario nútúmo general 

vigenlc, Jos ediclos se deberán publicar, ademá.• en un periódico de la localidad, el cual 

designará el Juez. úirop11cs/a de modificación anlcriormcn/c esplicada). 

Desde el embargo y hasla aitles de que se apruebe el rc:malc o adjudicación en pago, el 

ejcc111ado pucd~ recuperar sus. bienes pagando el adeudo principa~ asi como Jos inlereses, 

delÍiend~ Cxhihk ccriÜÍeado de depósilo por Ja cantidad que prudentemente califique el juez, 

p~ra gara~ti1.a~ .~1: Pá&o. Apr~ado el remate o adjudicacidn según sea el caso, queda la 

1•cnta irrl!l:acable; Contra Jo anterior procede el recurso de apelación en ambos efectos. 

Para ser postor en· Ja subasta o almoneda, es necesario dcposi~ir prniarncntc en Nacional 

Financiera, Ja cantidad equivalente al diez por cienlo efectivo del precio de Jos bienes base del 

rcma1e; cantidad que garantiza Ja postura; pudiendo el ejeculante tomar parte en la subasta, 

sinqu~ .~·~te sea eXigible dicha garantía. 

En Ja p~cra .allnoneda, el ju~z pa.má lista de Jos postores prcsenlados y concederá media 

hora pa~ ~ub ~e p~tcri l~s d~ás li~itadores; concluido este plazo, revisará las propueslas 

prese111ddas, des'ec:h~~d~Jisqu;,'n~ té~~ pri~;ura l•'&al.{quien cubra las das terceras partes 

· del 111·~i,;1J ~ del ;;;~ci~}J~',¡{;:J¡'/}'/d, d~ntraid~ie; . al~ ji~ca) y las que no cslén 



--.l.'~'>;:' .. ~~;::;:.~>; -'·' ·,, ·.::. '-,, 
""· ·:1..··· '. . ,19' 

·; ;:~-.~~.:.: . <¿,_ '_,·, -, . -· 
-- ,''./~:t -

acompañada.~ del billeÍ~ ~e d'e;;~iÍÓ del diez po~ cicnlo. 

::·-:-~:':" ~--:~~~-\~~~:;·:: :·\··.'·::.'.~:.-~; 

El pos1Ói· qu~ ~fi.¡;;¿f~1 ~;~~~;l~có~;ád~ del. precio <le1 bieO; deberá ~~ si~n'ipre s~ficicrile 
para cubrir' ajd~u~§")·.~~I a'~;~~l)~~i'.Cti~~do,i:J i~~Ürte.d.el aval~~no sea suficienl~ para 

cubrir é~Íós, I~ pcistu~a lc~ d~b~~á ofie~di-S~ de c¿nl~do: ·.···· 
' .. ·' ,_ ,_. :-,:.?~·;:< t -.~;"'.{- ;_;,_;;, -:~~-;:_'.:::: ... •.· .. ·.i:.'···' ---~ ·. ' .• ,,. -

··: '.:;~-. ' 
·',->·.:.1" 

Las poslura~ l~~~lcs'~Jrá;;·~~¡~~~,~~~bi ~\,~~a;.'-~u~lo~ pos;~re~p~~d~ ~~jorarlas. En caso 

de c1ue lmya ~+• p~;¡~# {~~les'.\~! j;;c~-it~~¡; 
0

dc~id~ ~Jfil íis ·,~ preferenlc y preg~nlará si 
alg111;0 d~ lci~H~i~dóre~ l~";i¡~j~ia;. :·;·· ·. ··< .• / >' 

,,, = " •'.' ,..:~~.~,ir, :. "'"" ~ ,. ,..., -~ '~'"'" , 
Juez int~;,;~gará_<lci ·11·~.~-~! .~lgu~~ de ·~u¿s · ~~.édó ri;~jora~la • .. y as!_sÚmivamenlc. En el 

momenlD~n'que lra)·~n pasada'~inco mlnulos sir(que ~emejorl) la úllhna postura o puja, el 

Juez debe d~lii~Jl~c~d~ ci ·;~~~b~~~ ~I ~~;,~ ;~ fu;~~ ~el ~~si~~ que la hayá hecho . 
. '~.,'.::·:.,~:- ~"("" ',:¿~ :'.-J:~····.:;;:\ - :, '.-' ::~ ~ ~·;~_/«::: ·; ~ ;,~i::::;. :,:-:.~, 

::2i¿ --~-·~;;~L: .>~~;·,)~~ ;~i-~:-;:: '-:,.: -:~~~~;~~-,--
Aprobado el. remate; el Juez ~rdCllari. ~J~··~enlrcf de Íos rres diii HÍgÚienles se alargue al 

co~prador la ~~~;~~·c~i.;sp¿~,¡¡~~ié y 1i~~;~j~~ Í~s bl~~ ~malados. . . 

Puede ocurrir
0

quc en la primera subas!~ no sc;prcsenien'p;~fo~s, <:n esle casº puede el 

ejeeulanle pedU:!ii adj~dica~iÓn d~ los bien~s por0Í~ 
0

dos ;!~~~;.; ~;rt~ del pr~ió que síMó . 

de .base para el n:m;;le o se dicle ~tuc~ fecha d~ ~ub.;sl~ ~o~ ieh~já d~I ~inle por cie;¡to de la . 

iasación, debiéndose realí1.ar de ~ueva cuenla las,publl~~~id~'¡,;¡, · 

La segunda subasla se anunciará y celebrará en la misma fonna que la primera con la única 

varianle d~ la reducción del avalúo del bien en wt ~nle por cienlo. En caso de que larnpoco 

se presenten poslores, el ejeculante podrá oplar, primero por pedir la adjudicación por las 

· 'dos lerccras partes del precio base de la segw1da subas1a; segundo solicitar se le enlregue la 

ádminislración de los bienes, para aplicar sus produclos al pago de la suerte principal, 

inlereses y casia.• procesales o ~ pedir que se celebre una kreera almonedi1 sin sujeción 
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al lipo con nuevas publicaciones. 

En la .lcrccr~ .almoneda ~n caso de su cdebración, se prcsenlará un pos1or que ofrezca las dos 

. lereeras partes del precio que sirvió de base para la scgund.1 subasla, se fincará el remalc si~ 

mi• trámites. Si la poslura no llega a las dos lerceras partes, anles de.fin~a~c .. el remale, se 

har:i ¡¡aber el precio ofrecido al ejecutado, el cual dcnlro de los veinte cUas sigule~1eitpodrá 
.. , ' ···,.,., ·¡ ' . . -

pagar al ejeeulanle y recuperarlos bienes o prescnlar a alguna pei~~1ia'qué 'mejoíi: I~ pos1ura. 

Transcunido el plazo sin que el ejeculado pague ni presenie' ~~jd{pó;lo~; sci'aproba~á el 

remale mandando llevar a efecto la escrituración .. : · . ., :· . .','·::.~.' 

Si en el plazo de veinle dias se inejornla pcis1u~~:;lju~z'.~~~dar~ ihlÍr una nucvaU~itación 
cnlre ambos posto;:.,s,· citlÍnd~l~s dé~I~~ d;J¡~~~~r dí~ para ~uc en su prescnci~ hag¡Ín las 

puj~ y adjudi¿ar.\ la finca :IJ 'qu~haga 1a'jiosieió~ miq ventlljosa. 

Aprobado el rema(c; ~l J~ez prevendrá ál co~prad~r que consigne, anle el propio juez el 

precio del ;..,maÍe; En caso de que no lo enlregue eit el pla~o que se le haya ftiado o que por 

su culp~ no se efcclúe la e~ajenación, se procederá a .una nueva ~~b.;:la, rcrdierido el poslor 

el depósiÍo del diez por eienlo, el cual se dismbuirá por part~s iiiú~ies ~ritr~';t éj~culatlte y el 

cjecuiadci, a Ululo de indemnización: .Le 
Enlregado el precio, el ejeculado deberá 1irl1lar la escrilura dé .~nla al lerccr día y en su 

' -•-,, ... ,1·. -' •. · - . 

rebeldía lo hará el juez. Olorgada laescrilura/sé entregara. ál comprador los lítulos de 

propiedad y se pondrán a su disposició~;los bienes/ Con el precio del remale se pagará al 

ejeeulanlc hasla donde alcance y si h~~id;;, e~~ ~dientes por liquidar, se depositara la 

cantidad qüe se estime sulicienle .par~·· c~brirlas; pero si el ejeeutanle no formula su 
''"" 

liquidación denlro de los ocho dias de ·hecho el depósilo, perderá el derecho de reclamarlo. 

Es mencsler aclarar~ que la J~gffiJ~~ió~.'r.;er~anUI. no reglantenla lo anteriormente explic.1do, 

por lo que se •plica supleloriamenle el Código de Procedimientos Ci\iles del Distrito Federal. 



4.3.' INCUMl'l~l~IENTO D~; 1,AS SENTENCIAS. 

·.-·, 
:· .. :":: .. ·:: '. . .. 

Antes de entrar al;análisi~.d~.é~té~~a~:;~~.:'és n~ecsario fo~er;claro y· preciso, que el 

incumplimiento de ·~~ueid~ ~{ oi~d~n~ri~ La~~Jsse ~s! "toda ~c~i¡,;, 1i ~misión tendiente a 

110 reali~'!i-.. {ti or~~~i.~4~: ;·rs?,~ ;~)¿-·... .;:;\\~.-~: .,··- . -',, .. · 
~'."" ,::\ ·;,.:,..: .. >~-·::~ -"-? :·;· <;'T-~ __ :,;-. _· -·. -

Por lo t:into, el in~~n~Í~en2°~e ·,:t;~~cias en el caso a estudio, son las acciones u 

011i~~it;Jne~f_;l.~ndi~!;j~.f. ~~~~:j~~}j~~?l~"?J~de'ntido ·en ·;~na r~.·wluCiónjudicial, (~n estC caso, Ja!;· 

sent~ncia.id~¡}Jiéió ?rd¡~'.ir;~ ii;~~'antil). . . 
·;,,/,, 

En éste mis~o' ord~~ de ldeas, podemos establecer que el incumplimiento puede da~e 
voluntaria· o.inwlunuriamcnte, esto es que: En IILJ1ri111era, la parte que interviene .en el 

cumplln{ientó\i~ u~a sentencia, desplegué su voluntad para qu.e la resolu~ióó judicial no se 

lle~~ a cabo o se .;tras~ .. 

En la sc~1nda, la parte obligad:Í a c~mplir, !1Q reali1.a ningún acto u omisión tendiente a que 

esta ~oséUcv1; a cabo, sino que por causasajerias a él y aúlla la misma autoriibd ejecutora, 

esta no ~~ "rucd~ rca1i:l.1r. 

Por lo· ianlo, el iJitrnp'.~font~ de 1:18 ~olucioncs por causas injustificadas, podemos 

mencionar que ióilicar11.cnle ;e~ todas aquellas formaq legales o humanas que surjan en el 

procédimien10\1~'cjé~íi'dó~ t~ndlent~ a impedir o retrasar los efectos de la sentencia, 
;,·'" , ... _,_ . ., .. ······ .··, . 

En éste, orden 'de: !dciÍs,'.a( cXiSlir-. dife~tcs tipos de sentencias como son declarativas, 

cons1i1u1i~¡q y'cici 'éondcn,;; ';u.'h1cú1npliniiento se dará eoruorme a sus cin:wtstancias 

,_,: ~·, ·, ', ~:-

l'or ejempló, en' láÍi 's~~t~m:iáÍi decl.¡;¡tivas (establecen 11n derecho). constitutivas (crean. _________ ·._···_/,_:,: - '.:._~·;;','.• 

51 Dic~ion~~ri·ó t.i1~óUSse·: 011 .. ~¡~ ~á&h~~ ·Jóo 
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111od({icm1 o extinguen un esiadoJuridico) y las de condena (de/ermimm un ~c/uar por parte 

del .:\_,encidO, '.·~;e~,¡~· ade~j,ds declarafi\las o constiluti\•as); el incu.mplimicnto surge 

ÍJ\jrnilific.admncnte, do hecho cuando el vencido en juicio, no 'reconoce (actfra u 

omisimme~te) la creación, m~dificación o extinción del derecho ordci1ad~ el1. la senlencia, lo 

q~e Órli1,ina qu~ el poslulanle de dicho derecho de nueva cuenla lenga ~ucaclivar a los 

'difcrc_nles poden:.• del Eslado (Judicial), para que rnedianlc olrosmcdios 1';¡¡.~lc.•, se lleve a 

cabo el cumplimiento de la resolución judicial. 

De lo" anlerior se enlicndc que al ser el principalmcnle afcclado/ el cond.inado enjuicio, quien 

_1ra1ará (ior cualquier medió de que no se de cumpli~cnlo -~la r\'5~Íu~ión; acción que no sólo 

afecla su esícra jurídica, sino lambién la s~cial y econÓr11¡ca, 'p~~ 1? _1an10 es lógico pensar que 

buscará_ éualquier medio, sea ésle legal o h~~an_~ p~r;;_e~1ar'ci.re1rnsa~ cl cumplimienlo de la 

s~Ítlenci~. 

Olro ~j~!11PI~; ~s ~¡ ~.~~on·e;rccursos nolorlarnenlc imp~cedenlcs (tercer/as excl11:ye11tes 

dedo;nÍnio, ~~,¡,~"r;~ p;et•ids ~-los bienes de su patrimonio, acreedoresficÚc/0s co;1 mejor 

deréch~ ~1é.),"qu~ ai'iene~la obligación el juez de desahogar dichas inslancias procesales por 

eÍ 10f1lor dc.;íc~1~/1os derechos de lcrccras personas, que violarán slJS garanlfas, relardar 

eúaÍquic~ ni~dio -~e ejecución y después resolver si es el caso, para co~linuar co~ la 

ejecución. 

. . < . ·'" ·.:. ·, _,-.•: - . 

Si1uaéionesque ewlcn1emen1c perjudican no solame~le al acreedor ~ _vencedor 'del juicio, 

quien d~beflí durante OlrO periodo déíetÍder RUS derechos frente a olro aéreedor O poslul~le, 
sino q¿e adem:is" é1 óiganojurisdi~ciO~al .·deber~ coniimmr coriócie~do ílcl asunlo 

de~ple~~do ~us reéÍlrsos y liernp~ pa~ re;oi\'Cr la conlrov~ia. 
-''·'.:/ 

Adc't11ás, exilie la P<isihmd<ldde~uc el incumplimienlo surja por parte deh~needofen juicio, 

eslo es que cÍ s~j~;~ ~~~: ;i1ivó aí órgano jurlsdiccional para resolver ~~~ conl~vcrsia 
respecto d~ ;llS in'i¿~~no ej~ilc el derecho oblcnido; cslo d;...ie nu~~.~~ p~to de \ista, ,. . ... '" ..... - . .. . . . -

c's ~n incumplhmÓttl~ il\Íuslificádo, dado que si la persona ya fisica o Juridic~ colc~liva, llevó 
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hasta sus úllimas consecuencias un procedimientos judicial, no e8 entendible que no ejécutc 

la resolución obtenida, pue• si bien es cierto la facullad de ejcn:icio d~ los derechos de las 

personas es único y exclusivamente de ellos, también es ~i~rto :q~e ·con sú actuar afocta la 

impar1ición de justicia proporcionada por el. Estado,· tlado ·que. di~lm :actitud causa un 

detrimento dentro del poder judicial al utilizar sus recursos .inneeciSaii~mente, no concluyendo 

su finalidad que es llevar al mundo fáctico las rcsolueio~es. q~e ·Ó~t~ pr~nuncia. 

Circunstancias que apoyan aun más la propuesta del presente trabajo, para que la ejecución 

de las resoluciones pronuncimlas por el poder judicial sean de carácter oficioso, y no a 

instancia de parte, como has~1 ahora se ha llevado a cabo. 

·_ .... ·-.. -, " 

Por último, el incumplimiénto que puede surgir cuando la auto1idad jurisdiccional retrasa o 

.·incumple iti'debidámente la ~jecucióll dé; w1a resolución '.iúri!Ídiccio~al; acción u omisión que 

c~Ófonn~ a la legislación !oc'al ~ atrlbuU>I~ al seÍvidcir público qu~ i~cmi:e én ~lla, cómo 1.cí 

establee~ la Ley orsánica d~I Tritiun~I Súp¿rlor 'de'í~tl~ia del Di~trlto Fed~r~l, ~ ~ll:í 
sanción que en el Titulo Décu;,o ~eg~~Jo, ,Ílc''la'.~~po¡;;iabilidade~'oflc~;e~, ~apitul~ 1, 

describe el artículo 277, que: , •é. , < ;_{:>•:.~;' " ', > .. j: • ' 

"los magistrados del 7'rib1111a/ S11perior de Jr,;tiéi~. los jué~es' d~I Orden Comrin d~I 
Distrito Federal y todos los scn•idores del mismo, son, responsables 'de las falta$ que 
cometan e11 el ejercicio de sus cargos J' quedan por ello i111jetos a las sanciones' que 
determi11e11 la presc11te ley, la ley Federal de Responsabilidad de los Serddores Prib/ieos y 
demás leyes aplicables ". 

"los órganos encar.~ados de impo11er las sanciones por faltas de los sen•idores pribÜcos 
de la administración de justicia del fiiero comri11 en e/ Distrito Federal, son el Pleno.· del 
Trib11nal Superior, el preside11te del mismo, los magistrados y los Jueces, e11 los términos . 
que pre1•c esta ley", . · · 

El anterior articulo es \igcnte conforme al artículo segundo trwitorio de la misma ley el cual 

solamente establece que el Consejo de la Judicatura, será quien saneionara en dicho capítulo. 

De lo anterior se desprende.que las sanciones a que son atribuibles los senidores públicos 
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11or el ejercicio de sus funciones, que especifican la aplicación de justicia y que éri este caso 
· .. ( . - .. , -

es la ejecución de las sentencias en el juicio. ordinario mércaritil,' será aplicable la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del .Distrito Fcd~ral,: fo I.cy : Fcd~ral de· 

Responsabilidad de los Scnidorcs Públicos y !~ demás lc):cs aplicabics con;·o el. Có<ligo 

Penal (si la acción 11 omisión se encuadra a 11;1 ;Ípo. del orden pa~~~;. 
: .· . . .. ~ ~ ' , 

Por otra parte la autoridad correspondiente para imponer dicl1ass~1ciones ~s'.la Judicatura 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fcd~a1,'·;,st~:~ lnt~~ciÓrí: dél párrafo 

segundo del artículo anteriormente mencionad.o, co~ro~J al aril~ulo ~~gundo transitorio de 

la misma ley. '-. :.( 

<<·.> ,'• 
:; ';~:._·. ,·, ! ,.· ~.; :: ;~-. ,.- ·- ' . 

Debiendo hacer la aclaración que l;s ~rÍÍ~uÍó{~ub;~~~~llle~ ··~~ ~el;~ capÍt~~ en .. su 
. ·:"'·>~'" ;,;-->:-:·-::· .,_--.',,,~--~·--i: .. ~;._-,' _:_.: _,/:;. ·.,. >:'~· /~--. "-,' ·., ':.: 

redacción cstableccno describen al actüar ~debidode lós servidores 1iúblic~~ como fallas, 

para posteriormente l~~er Ú~a ;ll~cia~Ón ~~~ir e~rii~~-~é~io~~· ~~~L~Í~né~ por~tos . 
. 1--'. ·~:·-} ' >~::.:." .. ,., ,~; <~:: .. ,_;. __ -·' '~_.,,. . '.<.' ~J: ... ~-

-~-.: ··,· ,·,2.:·:.:: !·:·.~:;:·" ':.:, <<'.:~¿.<~:··'.,, ,.:::·: <:.·".· 

E.• en el ~rtlculo 2s4'~~ l;J.;;~ O~~i~a;'~6na6 ~st~bl~c~ ijue''p~r}~J'ids~ de ~ué ~I senidor · 
•. ' - "'· ._,_, ·-~ ~. ' •• : ~::_: . :'·'' .;-· - - • ¡ 

.,. públi~o c~me~'c~co.fnltasénc,l ,d~seín¡iéño detmismocn;:gO:a~brit~rálas~spensión ·no 

,men~r+d~ '1~~·.~;:~i'.1r~Y?f ~tf ;1.~,;d~~ii~.~~s;~;~fáti~~d~~!u''~~~ri~f r,_r~~•.por.el 
Pleno del Tribui1al; independientemente de la penú1ué córrcspónda a la últhna falta: .· • 

, .... " .-: .... .1(;~};i '>:,.:;·.':,~ ., :·:··: :-:·:·:':: ;,··. ,:·r::;:t· :. · .. ·:.,.« /'.'·, '-\,,.-
. ~ f;>\;~~~ '.'e··;·,'· ·x!1~:.~t-::::t '.~'.~. :. -~::: ,<;:-' 

•",\'(.:·:· .. :···>·:··:).};;.;·, 

C~n lo cUal queda claro'qtió pará el caso de incumplimiciito injustificado por parte de los 
.;,-. -·· ·, .. ,, . . . 

serVidores públiCÓS e'n las ejecú~io~cs de seritenciá, será :ítribuible a su conductá una sanción 

admi..hitr;.tiva ·~ crit~~~ del ~uperlor jerárquico del que In c~meta, independientem~nte de I~ 
sanción que co~orme a la Ley Federal de Responsabilidades de los S~rvidorcs Públicos. 

4.4.- INCUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS POR CAUSAS JUSTIFICADAS. 

Las causas de incumplimiento pueden ser volunlarias e invohmtarias; siendo en 'este caso la.• 



justificadas, cilla es, las cau~as h~manas o naturales·, ·q~c impiden legalmente ~1 cumplimiCnto 

de la resolución cÍeljuiclo ordinario mercantil, 
.. . . - . - ' 

'-· . . :· ' 

El impedimento volunt~rio, puede darse .c~ndó. aun existiendo la resolución judicial, las 

partes en el juici~, co~~enen ~ndel~~~~ su ejecu~iót~ al llegar a un arreglo que les sea 

favorable a los. dos. Eslo es que. las partes en formá volwttaria consideran incumplir la 

resolución dictada por el órgano judicial, ·al llegar. ambos a una solución mi• práctica y 

conveniente al problema que los llevó a activar al Poder Judicia~ pero comu hemos anali1.ado 

con la propuesta de oficiosidad de la ejecución de la rc;.-olucionés seria la única forma de 

su.qpensión voltin1aiia. 

Olra causa de incumplimienlo juslilicado puede darse, por parte del deudor, cuando la 

resolución al ordenar un determinado actuar u omisión al momento de darse el cumplimiento 

o ejecución, ésta ya no cuenta con las facultades para re;liznrla {por ~jempÍo el ~o ;e11er la 

capacidadfisica para realizar lo ordenado por el Juez en. la sentencia o en otro caso qu~ 

al momento de ser condenado y quedar firme la sentencia ~I ve~cfdo.~n·)uici~ no pueda. 

realizar la ordenado debido a que legalmente esta impedido),· 

Por otra parte, se puede dar el incumplimiento justific~d~ po~,l'~~~·J~'Ja·~~Úa que ven~ió 
en juicio, esto es, que dicha petsona al momento de. eje~~r ·~1 d~;~~h~ :·~~te~ldo o facultad 

para obtener de determinada persona, le otorgÚé el
0 

p;:;clóri\ íf ;~'u~I~ -d~ Ía p~éstación 
,·· :¡:·'·-,';";' ,.~.\'::'·¿·''-:~,;,...:,,:;e,::·,.,··.·.:.,··:-.·<." . ·.,. 

exigida, acción que defmirá la controversia. Sitúación q~é.l<>gj~;un~nté intpide el que se 

ejecute la sentencia, dado que si la persona que s~ b~nefiéi:í:di~'l:i ~jdué'ió~~~ lo 0

ejeiie ~ta 
<~ - : ·.;:::, f',·~:. ·~ .. · ,; ... ·. •¡". . ' - ' • . . . 

'./·,".;: ..... ··:~:(-~., ·/r: 
-~ ¡,; •. 

·:< :;·-. -.;~~ .. ,-~ ;~. -; .. -- .~- : 
no podrá realizarse. 

Las eausasjustifieadas involuntarias del ÍrÍ~u;;,plimÍciíÍ~sC:iinaquellasdrcuns14ncias ajenas a 

las partes del procedimienio,>qud impÍ~ei~'~j~c~~i6~'~f~'r~l~ci<Ín obicrdda en el jui~io 
ordinario m.•rcantil y q~•.porsu~~lural~~-H~;;¡flputables ª nadie,·~mº la ~esaparición 
del objeto en que ~cae el cii~~limi~~i~~~e 1~: ~~rit~~ciacamo el patrimonio (casa, dinero, 

sociedad, etc:,) o p~r8ri:U.f (Ía ~i;í~;te ;/~ la pe~sona obligada en la resolución, será 
. ·. ;· ':,· .. ,, - -, 



. - ·' ;/ ' 
. ' .· 

11eces;1rio d~ierminar quien repr~sente su~ d~rech~y'oh/igaciones hereditarios). 

' •, ·. -

4.5.- CONSECUENCIAS .JURllllCAS DEL JNCUMPLIJ\fü:NTO. 

Al referimos a las consecuencias legales que produce el incumplimicnlo, el cual puede ser 

liso y llano así como el relardo en el acatamicn10 del lidio, nos abocaremos únicamenlc a las 

11ue produce dicho incumplimienlo en relación con las partes, terceras personas, así como la 

auloiidad c¡ue haya rehusado cumplir la senlencia del juicio ordinario mercanlil, u1ili1.Jndo 

proccclimicnlos ilcgnles o evasivos para relardor su ncalamicnlo. 

Por lo lanlo cslimamos que las consccucncios legales ocasionadas por la.• partes en el 

proccdimíenlo por el incumplimicn10, serán la.• de producir primeramen1e., el dejar libre los 

derechos de la parte afcclada por el incumplimicnlo para que pueda hacerlos valer medianle 

el procedimicnlo legal adecuado como lo es la ejecución de la scnlencÍ.1 que ya hemos 

csludiado; o incluso poder inici.ir una averiguación previa si la conduela realizada es 

tipificada en la nonna penal. 

01ra consecuencia juridica que surge para el afeclado con el incumplimienlo es la facullad de 

poder, exigir la reparación de los dailos que por causa de dicho íncumplimienlo se puedan 

haber ocasionado, pues dichos daños no se cncucnlran conlernplados o eslablecídos en la 

resolución que se ha incumplido, a través de un incidenle de pago de daños y perjuicios 

produclo del mismo incumplimicnlo, dado que la sentencia definió únicamente respecto de 

las prcslaciones causanle.• del conlliclo pero no de las afeclaciones por el incumplimicn10. 

Asimismo, al solicilar la sanción corresponclienle (penal o administtadva), si asi la ley lo 
~ . . . 

cslablecc parn la peniona ~personas que hayan oca.•ionado indebidamenlc el incumplimienlo. 

Por l,o_q1~e rcspc~la:¡ las ·,~eras iicrsona.~, quienes aun no siendo par1c en el juicio se \'Cn 

: :y.:>.·.)X-
=···.···'.' 
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, afccladas por la acción · u. omisión <1ue ocasiona eÍ incumplirÍ1i¿n10,: pueden o no lcner 

facul1mics para irÍ1cri.Cnir de acuerdo al caso .en concrclo¡ ~orno el solicilar le sea rí:1rihuido o 

rep:Írado eldaíl~ ocasionado por la parte vencedora o a qÚien Ocasiono el inéumplimienlo¡ 

p~r.~jcnlplo cu3l1do I~ .. ;~ión ejercida en un ~roccdimicnlo, fue el cumplimicnlo de. un 

· con1;·a10 merc~nlil ·;ispcclo a la entrega de una mercancia¡ si en Ílich~: conlralo se estipulo 

<)lle para el cas~ de no entregar la mcrcancia, dará como c¿nsecucncia ·el pago d~ los d·años 

oi:asion~dos nla; personas <JUicncs tenían conlralo previo con"la persona que dchiHecil;irla, 

di~ha silu~ción ol<>rgn facultades • terceras personas para pode~ soliclla~ el ~umpliniicnlo de 

dicha 1'esol~ciÓn y en. su cas~ de la reparación de los daiiosy p;,rj~icios q~J pudiere haber · 

ocasionado: 

Pero sin embargo, ·en caso de no existir. ~~la situación, su inle~enefón solamente serla ¡ior 

. cuerda sc~ar~d~¡ cslo~s, · inl~nlar el ejercidio 
0

d~ su presunL1 acción o 1Íe~ci:ho en otro 

proc~dimienlo ~· inslancfa diversa, como puede serquí: la· ácción de iric~plimi~~·lo fuere 

conslilutiva de un delito, l~ parte afeetáda (terce~a pe~;ona en j1Íicio) puede ~cudir anti: la 

autoridad ministerial para que se aboque a la investigació~ Y. acrcclilai:iÓn dé Jos eicmentos 

constitutivos del delito que se presume se haya cometido. 

Por úllimo, es necesario mencionar que las consecuencias juridicas. dd incumplimiento que 

surgen en la autoridád jurisdicciona~ son el ord~r se de vista a la· parte intéresada para que 

promueva lo que a su derecho convenga respecto al incumplimienlo, asi como de hecho el 

tener detenido el proceso hasta que l~ partes nueva~~,nle actlvcn el accionar jurisdiccional¡ 

situación que en caso de que la ejecución de fa senlenciafücre oficiosa, el Juez de Ja causa, 

darla visla no solamcnle a las partes para intenlar una acción diversa, , sino · lambién a la 

Representación Socia~ para que esta se aU~ra ,de lo; elementos necesarios para poder 

detenninar si dicha cond~cl; fue con~li~liv:t d~ ~n déÍito; da.do q~e el incumplimiento a la 

resolución que eslc dicto, irimbién' ~recta . a la autmidad. jlÍrisdiccional, pues' como 

anlerimme~le se a !ncncio~dose des~ll~gan infurld~d de. rcc~~os p~ra poder lle\'ar a cabo 

un proceso que cuesta infinidad de reeurso8 tanto humanos como materiales, lo que da origen 

a que surja 1m solamente '.,un, interés .11~rticul~r sino sociaÍ,'. para que se . de debido 

~umplimicnlo a las rcsa'Ju~i;ncs del P~der Judicial,' el cu~I es lra~cclldenlal que se lleven a su 



' -· ' ,_ . / ·, -

conclusión; razones que fUcra de co;sidcrarse que el podcrjudicial piercÍé su .clcmcniode 

fr11parCi~lid~d C1\. ~(~-r~cc~~·,,·aÍ· cnntra'ri~ aliquiC·~~-í1~:l;;or:· ¡·;~111nrt~·~~i~-~~1 ~ctuar ~·j Ílc\'ill' :t su 

fin una de sus ftÍ1Í~i~ne~, la cual es la impai1ición d~ jÍ1s1ici; enl~o l~s ci;1dadanos. 
' .. -.-- ....... , ··:_,·_-'-:·· -~_-..:,~~----'.'' - ·. ~ -: :. - :··:: ·:·'.:-: -.· 

Asimis1no rcspeclO a l;i; COll~C~;ncias juridic:L~ que originan por el inCUlll¡;limicnlo rcspeclO 

a las partes, lcreeras personas)' poder judicial (personas que trabqian en el: ji111cio11arios); 

esto es a la rcsponsahilid1d a la que se hacen acreedores, estas son como anlerionnente se a 

mencionado, una responsabilidad de carácter penal; por parte de la• personas fisicas en este 

caso el \'cncido en juicio o terceras pe1~onas que desobedecieren u opusieran resislcncia al 

cumplimicn10 del ma11da10 judicial; esla acción u omisión esla lipificada en el Código Penal 

del Distrito Federal, en su Titulo Sexlo, Capilulo L en los articulas 178 a 183 Bis, De los 

cuales describe el primero de los preceptos nombrados: 

" ... Al que, sin causa legitima, rehusare a prestar un sen•/c/o de intenkp1iblico ·.a que la 
Ley le obligue, o desobedeciere un mandato legitimo ele la.autoridad,;,",, - ·-. · '· · .. ·: -· 

, . . ·: .. .\·: ·.:.-::· . ; - '.~-· , 

De lo que se desprende que el hecho de que se realice cualquier acción u oÍnisión lendienlc a 

desobedecer de hecho o derecho el cumpli~ienl~ d~ u-~; ~é~ohició~ juili~ial-d.i~ como 

consecuencia una respo~abilidad de ca;ácter pe~al: .. 
' .. , -_ ;. ' ; -; .;·~.:~.-:,; -

···-,, ;,:,_ "'\ 

Respeclo a la ~lltorÍdadJúdiCiai,'. l~ con5ecuencia juridica que surgif¡a de que el pcrs0nal que 
' ··,-. ··- •• '1 . ..,, ,, .• 

labore en él, r~~u~· cÜaÍqui~r 'acción u omisión tendienle a relrasar o mcuínplir la ejecución . 
. ,; .. ·.·.·- '.. - . . . ""·· ' ' 

de una' ...SotuéiÍI~ co~¿ anleria~cnle se menciono en el cuerpo de .,St~ lr~IÍaj¿, i;.;..á 

aéreedor il uíiilsanción administrativa y para el caso de que sea grave se dará' ~la a la 

Judicatu,.¡ dcll~¡;r d~~dc c~lc adscrito el responsable para qúc cslc dct~~inc la .~~ció~ que 

corresponda; como ~¡ destituirlo <Íc su carga e Úl~luso el ~\isla, al ~füústerio PÓblic~. 



:.>;_:: ,.'._._ '.~ .. ,.::_: ... ·.. ' .· ._ , 
L~ El Derecho mercantil e.~ .. el ~ó.njm11~ ·de nonnas jurídicas que regulan los actos de 

comercio, a los sujet~s <¡:u····~.·.·. c. iíel intcr\.i,en.eit y a las i~stitl.lciolles y _cosas que se derivan del 

misffio";· -_ 
< ';<····· ... 

~-;~" <1:> ,,,_, ··~· ...... :··, 

2:-Los actos d~ coínercio de ~cÜcrdo a' I~ Íegi~JaciÓn c¡Úe iige act~alnÍenle, detem1ina en sú 

artículo 7.5 del to~igó d~ bonÍerdo'~miún;'enu111crni:iÓIÍ él~ vc~ticua;ro .acÍi\idadcs y para. 

el caso .de. una: posibJd~misiÓ~ en ~ü·r.:ac~iÓ~. ~iniicin~~ salVa e~lasiw¿~ión. co~ el 

· ~:ud~!~";:"d:2~';~c;;:~~~t;~;~:~~~f :~~c:;d:tí~c~Jn;t;r~:l:1,;r~t:~~iti~:ci::~110 · 
·.·. -~·-, -~<:·~,. ,'.·\\': :-,.~_.:~ ·,;' ~:.:;:·.:·;:::\_:>·:· 

J.-. El juicio ordinario 'rnercantil es aq11e( pr~du11le~Ío s~ ~,,~'.el ~ez, ~20ce d~ una 

controversia entre partes debiendo dictar sentencia sj,;.;l~-•~~e~~ds r~~;ladds por el 

cot/Íl1~to de norinas jurídicas qi1e rigen ¡¿,. a~i~ de c~~,~~éio 'idos s1yetos que en .r!l 

i11tenoienen, a las instituciones y cosas qiie se deriva~ del mfs;,;J que i10 ;engan sefla/ado 

un procedimiento e~pecial. 

. ·.;,:·.:::\.;_:::/\>;:_:/;·: 
4.- Las características del juicio ordinario. lll~ntil'~on: 11) ~~':¿~rácter .federal; b) su 

convencionalidad y e) supleto~edad d~ 1f i~~1~d6n loe~) qu~' ~e aplÍcá perrnane~i~ITiente al 

contrario de otra5 níatciruÍ; · ,, ,<:< ' ;• • / .J 
---~: • ,\ • ':~:~. ·.-'. '.' .~ _:.,'." • ;· • .... _. _1_ :·.·::: ::·· . r:, . ,~:~:;- . .-,,, 

s.-La naturalei.1 jurldic;jd~1'juici::~n¡f~~~b ~ .. .,.¿,,~til e8.lá ~sencia·J' propiedades 

regu/adal p~r /~ ¡;,/J; '~i~hd¡}(;c'.J;,¡,¡e11i~'.'f· \: · · . · · · !'. · ' • 
-. .'_<~~~--;~~-~-i:\~ -.~L-:' :'.->"·'-::··_· ... /. ·--·-:o:-· 

•.• :''': .: ... :u.;;:¿',\' . 
6.- El desarrollo.del procedimiento ordinarion1eiéántilse resume en que se inicia con una 

. dcma~da e~é'rit~ ~;,;;~~ rcq~isil~s se;á~ los ~smci~ que ~efi~d la legislación procesal local 

donde se ll~ve és1é: 
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7.- La sentencia es un acto dogma! y' matcrialmenté jmisdicciorrnl, cuyo objeto es poner fin a 

la actividad de las parte.~ dentro de un procesó. 

H.- Los principios jurl~cos que rigen a la seritencia se definen primero como: las reglas o 

bases estab/eéidas que deh.~~\re~l; !ll'es~Ílcia de ésta, como el ser clara, .precisa y 

congnumte. 

Siendo· el de légalld~d. 'dcbicn~~ en in~oca'r, citar. yfundam~nta~. la.~disposici¿es legales 
. . -.: ·- ... ·:_: . ... ---::··_ í':_-_-;·· .. ·· "'·. '·-:_ '·. . 

que dete1minansu sentido yfonna; congruem:I~ q116 ~s el pro~uneiar el fallo exelusivamcnle 

con las preterísion.;,, y ncg~cia~ióncs o e~ccpci~1Íes q~e ~¡;;nlea;án í;..i 'iíiirtes ~n el juicio y de 
'. ;;~--~ 

-·-~ '_ :_~-: ' "' 

-->> ¡. /?~: .. ;,.'·::~ ·::< ... ;: .. :;::\" 
.. \'~:· : .. :>-.:·.- ._, <{~/~-~ ;:-· 

claridad en.su rcd3cCión:: 

9.- La fo1ma de la SentenCia cirCsénía'<l~bid~'a id ~vol~ciÓn de I~ eÍlltura de la humanidad 

que ha Ueva~o al esÍad6 d~:dciec:ht~'lii~~;r:del ldio~{uulibido por las peraona.~ que 

habitanel país; laubicáéiÓn c~nolólii~. est~ es ,lafecha de su pronunciación; el lugar donde 

se dict~; ~I ~~mhiiddi~~';;t¡¿;~.;¡~f1~¡~~·~~~·q~~litié'.m.: . ·.-· 
.·.;,;.:;>. ·:: .. ··:.h-·,. ,¡,/·::.'.·: ·L.'.:\ ... : .. _:.~ 

- '.'·~·'-;. ''' 

~i:strucl~'i~miai'ii¿!~'.~~t~~~i; se m:eénpr~dmbulo, resultándos, considera11dos y 
·,. ,_. '; .;:, (- < ,,;·;~i.:· . :.·;'.~:~ ··: ., .. 

¡m11to.ireso/11ti'.'os. " · 
: .... ).:·::;' 

. .-· 
; './:.' .;::< .. >. ,, ·:,, ,.:· . ··_._· 

10.-Los medíos dé inípúgllación judicial son:· actos procesa/es' de las parles en un 

proce1inii~~t~ di;igid',¡,, a Obtener u11 n11cvo ~~ame~, t~tal;; limitado a doterminados 

e.wreniiis y imnuevÓ proveido a cerca de una resolución judici~I i¡ue el impugnador no 

es/inia ap~g111Í~ a dere~ho en el fondo o en la forma o que r~puta erró~eamente la fijación 

de los hecÍios á estudio. 

Los m~dios de impugnación mercantiles so;, única y exclusivamente los c.'llablecidos en el 

Código de Comercio. 



11.- L1 revocación es Ía imp11g1;ació1; de mitos nd apelables y decretos ante el pro¡1ioj11e; o 

tribunalquela<dicto,· .·•. 2 . 
12.: La rcposiciÓn cs:'/;,;,11¡g¡;~~Íó;/Jé~e:i~l;íCio1;~·¡esf1~cificas de ~reg11nda instancia o de 

pfiÚÍera si d;c/,d, aiítcii:~~~·~~~1;61~.5- : ·' '.' . ¡ .. ·. 

·! --'~--: \;:•\ :\~:-·~;~~ : ' . -

\"·'" ' .. :.~_-:. . -- . ::_-~;'_'.:_'..:'_:.~~ .. ·.~ '.-~:~: i .':: 1 _-' -~/::'.:'"- ''~·-.'. ~-·.:. 

1J.-IA1 apel~ció~;és: iÍ11¡1l1~n~cio;r:i • .;~,;)'.~~¡;; definiti;;,IS o interlocutorias . 
.. ' ... ·:. '.: ):(·~i~,:: · "· . . -.. ;,__ ·. . - -
·-,::;·_;_~:~<: ,~_, __ '}t-~· ·,;;· 

14.- La a~laración°de s~ntene;tff;,,:;;;~~;;;Ú,; q11Ó b11Sca nó el Íondo sino la claridad y 

coher~nci~-de·¡;, ;~d~~~¡¿j1·~~-:~~ -~~;~~lr~~;~;I'.}_;". ·- · :. · · "··- _,_ . , 
\.:::·:- ''"\.::' ·-·1:.' ., -··- ~ ·-:~::::.·-. --~·. !,._-··:,' 

~:_¡-~ .;_'~.<· : . . -'". " 
---~/' -,·~;.\--. -~'.,{-··- -· - , -'~<--;·::·r~-

1s.: Los efectos de lo~'m~di~s dé impugnaci6~ ~oíii ~) 1;iícerdelcmiadmicn10 a la autoridad 

~::z:j :f~~~r~td:±t~~;t:X~;:1~~~":jf ;Ji::iª;ec~e:::;0;:~~ 
jurisdieei;~ ;c;IT~~~~dle~te p~rii qu~;re;~eíW: .d~~t;~ del· té~ino legal la controversia 

. planÍ~da.:} , < ·<'.' · ,; ':/ : ' 
•\:'., ·:·;:r '.:.:: 

. Las eonseeuen~ias de la impugn:ieÍón es m~illfie.;;: o revoeár lrnsolución. 

16.- Ejecución dcscnt;nci~ ~~: la a~ción o efecto de ponera la obra lo ordenado en la 

resolució~/urisdic;i¡,,,a/,; esÍo es ll~l'a~~I ~111111d"afiíciido, Í~establecido en ella. 

;'· /:;' ' 2',' ' . <:~ .. ·: t; 
El acatamiento a la rcsolució~ pOr parte del'obligado ~s,Vo!u,ntlria oinvoluntaria; sietldo 

~;~~#i~t~~~fy~.~ 
L1 autori~1d que eo~occ s~2d;ei~c~~iÓ~%~t~i'1I~~e e~n~cÍÓ eljuici~ principa~ _la 

·~:· ·~·:.-;·<~i:~;.·::'' ... _._ . 
• ··.: ;::"<' .,..:, ·', .~ ·,. 



que acuerden fas partes;·~ poi I~ que por la necesidad del lugar"" <JU~ se dch.~ ejecutar. 

17.-. La cjecuciór; d~ s~nt~ncin es a i.is;nn~in d:~;rtc, confom1e a la legislación r~ercantil (C. 

de Coí11ercio) ); a~lic~.nd~ suplét~1i~~ie1it~ I; lo~~I de ca~~~;1ii'JaJ fede~ativ;~ la c~al deberá 

n:ali7.am ·~·· io¡ slgui~nte~ ~¡~¿6 ~ñ'~~. 11uc~ ~n ~?iSÓ c~ntrariJ ~re~Iuir:Í 's~ derecho. Üicho 

ténnino cont;~,_~P~~i~~~Í ~n¿m+'.f dd se,r ~~li~lcad~._::~;:~·-..·, :~i· ·. ~--, · ... 
:~r~:f ~~·i;±;f á;;j:bizt~r:~~t;;~{~~~~f nI~~~i{á;'.d~5~~~ d;~t~~~cn ,eª,·º. de· no 

',>\ '<·• ",'' .-·.'.·, . • :~:::' ;1i,; _.. '.::::.:;~ .. :~·~<;º 
·.' ~· ·', ·,.,··,., ,. ;,·.' ·~;\. '.: ... ·.-'::·, ::\ < <'i/;: .. ;:. . ... -. 

--. - .· '._;;> 1~ . - - '" -··" , ;~_·_,;·.'/:.·-.-· 

. :::±;~:j.~~-~~~~~t~;~·'."'· = ........ 

:~tE~~~~~~itf~!~~~~ 
--~-,- ... ::;. 

1
··:.. - .• -¡;·.,,. ; ~'( -~ -~-_r_.i,'.') .<·: \1t-~-~1·-~. :·~ :-·--

;: -:i.• '~ ':~.·?':· V.'.:• ·::·,·~;,;;:,:..;•:,,, • _¡'.'' 

: ·.~..::,:::. :,::.: ·>' ).~:."-''·.'.:~i~·.>' '~~!: ·/:: ' .{;,::;'i; ;.<:~;·: ·.~7~;<)f:::.~~ .. ~~:·~~:~\;;,-'-;:·i>::-,_: ::"~."\:_ ........ -.,:: ': . :'-. 
Las' nom1a.q" qui:; regulan :el embargo en 'el juicio ordinario.' mercantil scÍ'án las del juicio 
• ·,.,•', ,,·..,.,,·,!,"\, j'j'.~~--~ ~'),:,:-<>-"'J:_':\,"~'; ·:·.::, ' '.:'.'.~ ;,~·'.'.''-·,L.:•':-:_.~_<•,' 

CJccutivo mercanti:. , , ·: ~:'.f~:-~ _-t;':> , .. · -.:~ .. ~~:.'.~A-: . , ·1\" ·:::::·. ;.~.~.· · 

. ::.~..;. . .. 1:--«: \'.~ · : ~!-;: . - . ::rf: ¡ ·-..·~·· ,1.:., ,, • 

. -~:·"¡-~~: ".'.'.7f ,: "i('', -~.~.:- »;~-~~-.;:. ::}\'f:~h/:// 
" . . ,;: . ":<'. : ,:, :;; '._::~ ~~;_..:,, ::'.~-i .. '·~_,:·.':,::-,-.:·: :,·'.;,:>:::<\·;;:<; .. ':.'~:::: ~'i<:.f:,0{;.-:.';~~-.--·; ,. >.,-_ .. ·· ' 

laq excepciones qne se pueden interponer en el embarg() .son: las ~e pago,· transacción, 

ca111pe1isa~i61;, ~0,;1prd~fr;;'~~ Á;~~tf ~Jd ~~i;;¿;,! ~~p~~~~ l~·.:.fa~: ( .·. 
:'.--.-~):·. (-.'.~.-/- , :.;, ·,·e::·~,. -T~~ •:". :_-:·:.:;; 

';:. .~.' . -.i_~:;l:.i::." < ~-:;;: ; '::~:"~ .~.:-!, :):\.~t~~¡/.:·~~~. -·'. :.:: '~:::~t~:\.~/t ~: ::·:: :;'. >·"; . . . : .. : : ; . \". .. 
El remate es la venta o subas1.~·dc bieric5 mediante la puja entre los concurrentes. · 

,~:·.':' --~ • 'o.)·;>,:"~~ :';i~'.;:>: >(;'.)·f. !~;:'.'e 

::: Z:~r~,~~~~.tf~~{~,;~;~.,.. '00 

pm 

Para. los bi~~~s Ín~td~lllcs. ~I~ s~. lle~ra aciabO . aJtt~ la·. a'uiorldad juíis°dic~ional del juicio, , ·" ...... ,. ''. >·· ; · ... , ,,•, . . .. . . . 
·,·.;, 



Co~ el pré~ic:l'd~I bi~n s~basiiulo, s~ h:irárÍ publicaéióncs en la Tcsor;,iía de lléccpción Fiscal 

y~~~ wl ·,4ta1i~~~t~.-~~~~1-~.--.-~(i-~~i'-c~l ~! ~,,;~¿;·,~:4~~~~'_i#2 _:~;eé~~:;~:/(a:i~~~~~-!~-~f~;:~;;9--,',Ji~11~~ .en 

el .·fuga~ deljuifidJ ·para la·· publicidad. del .. hien •)'.que súrj~n~(pos(°'r~s. !~·~~·~el •)•islno~ 
dchi¿ndo;~ rcduéir' el cosió del mis~o a por cada ahiiolléda qmi'~c· r~;liée ~é riictuéi~:i ~11 un 

veinte ~or ~ic1tl!l ~I p~clodos~basla. ' . ¡,' ?.~·r'.;>?, Yr. ; '.' 
.'.'h-~-·; ... -.... ·~. 

l ''" ·f;-;:-

1>~ra ser post~r'es .necesario depositar el diez P.ºr cie11.1~ dctVátór.~elinin~~blc • .. la Naéional 

.. · 1ii~~nciera ·Y para ser posta; feKal se rcquiére;le qu~ ¿,;¡,ra l~~.d~; ¡·~r.éi~,:pa~es del avalúo. 

El obligadopod;á •• anícs de que se apruebe el remate o 'aJj,udieación. e~·¡iági, rcc~pcrar sus 

hicnes, si cxl;;t,~ Jri certificad~ de deposito qu'c g.~ránti~d :~I ~~gó. u~~ v~~ aprobado el 

rcm~te oadj~~¡¿ación' la venta queda ure~ocablc ..• 
.¡ .- .. -· 

18.- El incumpliffiÍc~to seí-á toda acción u omisióritcndient~ a no rcalii:Ji Ío ordenado en la ' 

senlenéia. 

La lnvoluniri;l;t .s{ud~~~,n~ ~~á1Í~.Á~'hi~~Ün ~~;o ~·~~~ión, Sitio que por causas ajenas y 

aun a la ~ú1.€ri;f ~d~t¿~~t~~i"f~~E1~;cjeJ~i~F~ ·::~;:·· ·+'. ·'• .... ' .•. · 

Parlo que ~into s~ntoltaS aquell;.. formas legÍiles o humanai que surjan en el procedimiento 

de eje:1ICiórt, lendi~nie ~·. i~pé;lir~ ;.;~::"ª;·¡~. 'er~é;d.· ~~ i~ sentencia. 

: >· '-:./"'-/· ~;::_;'. ' .. ;;¡,, "~ ·: :_~:::. ·-

De acuerdo, a las <li~~~~t~s scnt.~~i;;s,, ~I ; u;cumpÜmic:Ílto se dará conforme a sus 
; 

';1· 



19.~ Seránh1s afe~taciones ~q~e enel ~uridofáctieo _surjan por el incumplimiento a las 

rcsoJucio~~S, .Ja Cl~ks 'son ~~ raión a Ja gravedad de estas en los sujetos que las produzcan 

. (las panes, terceras personas o lar auto;idades). 
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PIWPIJESTAS. 

A).· Al abordar el lcn1a de la ejecución de In scnlencias en el juicio ordinario mercantil, nos 

encontramos que el prlncipio dis~osili~o que lo rig~ es a Ínstan~ia de pa11e, ~u~ de acuerdo al 

m1iculo. 500 del Código de !;roJedin;ientos Ci~lcs p;;a el i)isoitoFedcral ~e aplicación 

supletoria cstable~c: 

"l'roeo~c Ja' 1•/a do apre1i1io a instanciado p~rto, si~11ipro q110 'so tr~lo ~- la ~jec11ción "º . . . - - . . ~ . -.- .: - ' -. . . . -

una sfinlenéi~ o·dé un ~onvenio c~Jebrado en e/juicio, jia Sea por.lds p~rlcs o por terceros 
'..-. . . . 

que hayan ·,~eni~o O/juicio por cualquier motivo q~,~ sea. " 

Lo que considermnos qúe es necesaria una modificación a dicho prcccplo legal, para que sea 

oficicisa. la ejccúciÓn y no a inslancia de parte; dada nrlmeramente a la función del Poder 
. . - . 

Judicia~ al ser el de conocer e interpretar las leyes, debe resolver las controve1>ias que e.'listan 

entre particulares o entre particulares y el Estado, aplicando éstas, para cubrir la necesidad de 

.la sociedad de . resguardar. su conmoencia bajo un •'Slado de derecho adecuado a sus 

necesidades; ~or otn1 nartc el debido lugar al Poder Judicial, lo que implicarla realmente que 

cumpla con soS funciones de aplicación e interpretación de la ley y por últlmo' la necesidad 

por parte ~~ la ~oCicd.;d para' una pronta y expedita impartición de justicia, lo que a)11dará a 

crear ulla conciencia no' sólo 'en la pc1>ona común sino además en el profesionista del 

B).· La ej~c~ció~.~~ i.'.q s~íJn~i~ d~ c~ridena, ya sea de dar, hacer o no hacer, en muchas 
., . . ·,; .. -- .. .... -

de las ocasioness~tr:iduc~lldi~ectao indircctámente en el embargo de bienes del condenado, 

en caso d~ ~uc ésic n~ ;JtJ~~p~iirlént~a Ía sentencia, cnajemindolos y con su producto, 

pagar la cantidad~ la que se ¡¿ háy~ condenado en la sentencia, los daJlos y perjuicios que se 

~asi~n;,n p;j~ ~~ iÍlcfunpllmi~~to: . 
. 'f.',•"v·"-- :·. ,.. 

_.,,_ · .. ::· . 

. Por lo que en la etapa.de ej;~~ción de sentencia, espccilicamente en el embargo, es nccesmio 

dctenninar el v~l~rd~l, bi~n 'ka1•ado, al Juez debe de otorg.'Ímle la facultad de designar 



-,::. 

9(; 
. -· ,, .. ·.,,-:·:. · .. ·' ' 

dircé1amcnle al pcrilo valuad~;. s;1i1aéió~ que agiliza~a csla clapa p;ocesal, ilada las razones 
,· - ' · ... '''.· " ··- .. ·: - :.- - > . 

y hcn~fici~J's 'Ít~~:~St~ .1i:aeri:Í.·c'~~~O.·~~~~c~~1Cil_cia. (U~ Pr~~c~1inút.nto. hiás ~_dpid~~- tfica:. )1 11n 

rohustecimietitó ~ lafl¡:u~a 1Út~sJ;1:.g~dÓre.~). 
; .: ~ . . .,. ' . 

:r(:··· ... ~~ .. -. . :.~~-~/~·-é 

C).- ~~nlin~Jd~ ¿;;(~1 '11';~;,.,dikeJl~"d~ ejceución, clarticulo 1411 del Código de 

"Pr~e11tadó ~¡;,;..;álil~,1• ~ot~~mlai Ías pe1rÍes para que conci1;ran al j11z~ado ~ impC!IÍerse 
de aquel, se an~n~iará.en 'laff!r,_ma {~gal la \lenta de lar bienes, p~r. tre~· ~~eccs¡-de~tro ~e 
tres dias, si fiwsetl tiiuebles .I' den.tro de 1111él•e si fiwsen bienes. ralees, . rematdnda>e en. 
seg11ida e11 pública alti1oncda :val mejor postor co11for111e a derecho. " · · 

La p~pucsla pa;acl prcceplo anterior, •'S que sea modificado éslc a -créelo 

fijados por lre.• ~'eces en los tableros del ju1gmlo y de la Tcsoreria del DistrilÓ Federal ~ deÍ 

lugar donde se haya llevado a cabo el juicio ordinario mercantil, 'mediando entre cada 

publicación tres días muebles o nueve dJas inmuebles, debiendo cxislir el ~mo pL1zo entre 

la última y_ la fecha del remale; sea el mismo para ambos siendo en esle caso el de bienes 

muebles, eslo L'S de tres dias entre cada publicación, lo que originaria, darles una igualdad de 

· importancla cnlrc lo~ bienes ya scao muebles o inmuebles, pues ambos en cst~ procedimiento 

tiene '~n m~nÍo fin; el ·c.;..¡ es cubrir el importe de la deuda; por olra parte si bien es cierto las . . . 
dimensiones y la dilictÍllad para su venta implica que se le dé mayor tiempo a los inmuebles, 

pero desde ~n punlo de vlsta práctico en realidad ésle no es necesario, dado que las personas 

inlc;c~ad~1 en bienes inmuebles cslán constantemente al pcndienle de las p~blicaciones que 

súrjan tanlo en la lcsoreria como en los periódicos de circulación o en los demás medios de 

comÚnicación que pudieran· existir; por lo tanto el que las. publicaciones de los bienes 

inmuebles lengan un tiempo mayor resulla innecesario, y si por el conlrario retarda aún más 

el procedimienlo de ejecución, P,ues actualmente para el caso. de que se realice 

adecuadamente las publicaciones su liempo de realización seria de treinla dos días naturales, 

en cambio si se realiza csla modificación el tiempo seria de quince días. 
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